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LEY PROVINCIAL Nº 767

Sancionada el día 21 de Agosto de
2008.-
Promulgada de Hecho el día 11 de
Septiembre de 2008.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

ARTICULO 1º- Prorrógase a par-
tir del día 28 de septiembre de 2008,
la vigencia de la Ley provincial 748,
por el término de seis (6) meses.
ARTICULO 2º- Comuníquese al
Poder Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESION ORDINA-
RIA DEL DIA 21 DE AGOSTO
DE 2008.-

RAIMBAULT

- - - 0 - - -

Sancionada por la Legislatura Pro-
vincial el día 21 de Agosto de 2008.-
Promulgada de Hecho el día 11 de
Septiembre de 2008.
REGISTRADA BAJO EL Nº 767
Ushuaia, 11 de Septiembre de
2008.-

RAIMBAULT
Roberto L. CROCIANELLI

DECRETO Nº 1853 09-07-08

ARTICULO 1º- Otorgar una Pen-
sión por Discapacidad a favor del
joven Walter Alejandro Yair FER-
NANDEZ, DNI Nº 33.832.249, la
que comenzará a devengarse a par-
tir del primer día del mes siguiente
de la firma del presente, de confor-
midad con lo establecido en el ar-
tículo 14º de la ley Provincial Nº
389, por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2º- Dicha Pensión de-
berá hacerse efectiva a nombre del
Sr. Héctor Adrian FERNANDEZ,
DNI N° 16.197.526, progenitor

del menor.
ARTICULO 3º- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la partida pre-
supuestaria: U.G.G. 5401-Inciso
512, del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 4º- Notificar al inte-
resado, comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Silvia C. FOSSINI

DECRETO Nº 1854 09-09-08

ARTICULO 1º- Otorgar una Pen-
sión por Discapacidad a favor de
la menor Candela Priscila PAZ,
DNI N° 45.273.153, la que comen-
zará a devengarse a partir del mes
siguiente de la firma del presente,
de conformidad con lo establecido
en el artículo 14º de la Ley Provin-
cial Nº 389. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2º- Dicha pensión de-
berá hacerse efectiva a nombre de

la señora María Isabel MAZA,
DNI Nº 16.383.804 y/o el señor
Ramón Cesar PAZ, DNI Nº
13.959.130, progenitores de la
menor mencionada precedente-
mente.
ARTICULO 3º- Notificar a los in-
teresados con copia autenticada del
presente.
ARTICULO 4º- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la partida pre-
supuestaria U.G.G 5401 - INCI-
SO 512, del ejercicio económico fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 5º- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Silvia C. FOSSINI

DECRETO Nº 1855 09-09-08

ARTICULO 1º- Destacar en co-
misión de servicio a la agente Ma-
rina Paula ALLEN, legajo N°
24924102/00, categoría 22 P.A. y
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T., a la ciudad de Estocolmo, Rei-
no de Suecia, entre los días 09 al 17
de septiembre del corriente año.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2º- Establecer que la
presente comisión de servicio no
generará gasto de pasajes ni viáti-
cos al Estado Provincial.
ARTICULO 3º- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETO Nº 1856 09-09-08

ARTICULO 1º- Adscribir al Insti-
tuto Provincial Autárquico Unifi-
cado de Seguridad Social, al agente
José Víctor FLORES, categoría 10
P.A. y T., legajo Nº 14166671/00,
a partir del día siguiente al de su
notificación, y por el término de
trescientos sesenta y cinco (365)
días, en virtud de lo establecido en
el Decreto Nacional Nº 2058/85,
anexo I, punto 2.3 - Reglamentario
de la Ley Nacional Nº 22.251.
ARTICULO 2º- La institución que
solicitó la adscripción del agente
de referencia deberá enviar dentro
de los primeros cinco (5) días de
cada mes a la Dirección General de
Administración Financiera, depen-
diente del Ministerio de Trabajo,
la real prestación de servicios del
mes anterior; teniendo en cuenta
que la no presentación en tiempo
y forma de la información requeri-
da, dará lugar a la suspensión del
pago de los haberes.
ARTICULO 3º- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

RIOS
Marcelo O. ECHAZU

DECRETO Nº 1857 09-09-08

ARTICULO 1º- Reubicar a la agen-
te Rosemary Mónica MULLINS,
legajo N° 22206080/00, categoría
22 P.A. y T., en el Ministerio de
Trabajo - Secretaría de Trabajo, a
partir del día siguiente de su notifi-
cación.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto Nº
5700, inciso 1 - Gastos en Perso-
nal.

ARTICULO 3º- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Marcelo O. ECHAZU

DECRETO Nº 1858 09-09-08

ARTICULO 1º- Modificar el Ar-
tículo 1º del Decreto Provincial Nº
1779/08 el que quedará redactado
de la siguiente manera: «ARTICU-
LO 1º- Autorizar la comisión de
servicio del Secretario de Promo-
ción Económica y Fiscal, C.P.N.
Fabio DELAMATA, a la ciudad
de Puerto Madryn, Provincia de
Chubut entre los días ocho (8) al
diez (10) de septiembre de 2008, a
la ciudad de Manaos, Brasil entre
los días diez (10) al trece (13) de
septiembre de 2008 y los días ca-
torce (14) al veintiuno (21) de sep-
tiembre de 2008, permanecer en la
Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res, de acuerdo a lo expuesto en los
considerando.
ARTICULO 2º- Modificar el ar-
tículo 2º del Decreto Provincial Nº
1779/08 el que quedará redactado
de la siguiente manera: «ARTICU-
LO 2º- Autorizar la emisión de una
orden de pasaje aéreo por los tra-
mos Trelew-Buenos Aires y Bue-
nos Aires - Río Grande y la liqui-
dación de once (11) días de viáti-
cos nacionales y tres (3) días de
viáticos internacionales, haciendo
constar que no se generan eroga-
ciones de pasajes por el tramo Bue-
nos Aires­Manaos - Buenos Ai-
res».
ARTICULO 3º- Imputar la presen-
te erogación a la UGG 5010 - UC
625 - inciso 3 - insumo 371 y 372
del ejercicio económico y financie-
ro en vigencia.
ARTICULO 4º- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
Roberto L. CROCIANELLI

DECRETO Nº 1859 09-09-08

ARTICULO 1º- Autorizar los tras-
lados de la señora Presidente del
Instituto Fueguino de Turismo,
Lic. María Silvia BOUTEILLER,
a la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, a fin de asistir a «Expo Pa-
tagonia 2008», y a la ciudad de
México, Distrito Federal, donde

participará de «Road Show Méxi-
co», a partir del día dos (02) y has-
ta el día once (11) del mes de octu-
bre de 2008.
ARTICULO 2º- Las presentes co-
misiones devengarán gastos que se-
rán solventados con fondos del Ins-
tituto Fueguino de Turismo, de-
biéndose imputar a las partidas
presupuestarias del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTICULO 3º- De forma.

RIOS
Roberto L. CROCIANELLI

DECRETO Nº 1860 09-09-08

ARTICULO 1º- Adscribir al Blo-
que Frente Para la Victoria de la
Legislatura Provincial, al agente
Reynaldo Conrado TOLEDO
GONZALEZ, categoría 10
P.O.M. y S., legajo Nº 13296631/
00, a partir del día siguiente al de
su notificación, y por el término
de trescientos sesenta y cinco días
(365), en virtud de lo establecido
en el Decreto Nacional Nº 2058/
85, anexo I, punto 2.3 - Reglamen-
tario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ARTICULO 2º- La institución que
solicitó la adscripción del agente de
referencia deberá enviar dentro de los
primeros cinco (5) días de cada mes
a la Dirección General de Adminis-
tración Financiera, dependiente de la
Secretaría de Desarrollo Sustentable
y Ambiente, la real prestación de ser-
vicios del mes anterior; teniendo en
cuenta que la no presentación en
tiempo y forma de la información
requerida, dará lugar a la suspensión
del pago de los haberes.
ARTICULO 3º- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

RIOS
Roberto L. CROCIANELLI

DECRETO Nº 1861 09-09-08

ARTICULO 1º- Autorizar la co-
misión de servicios a la ciudad de
Ushuaia, de la Directora de Fisca-
lización, Marta DIAZ, Legajo N°
12523838/00, categoría 23 P.A. y
T. y de la Jefa de Departamento
Asuntos Jurídicos, Dra. Lorena
FLORES, Legajo N° 28436319/00,
categoría 22 P.A. y T. ambas del
Distrito Rentas Buenos Aires du-
rante los días 04 septiembre de
2008 y hasta el 12 de septiembre

de 2008 y 05 de septiembre y has-
ta el 12 de septiembre de 2008, res-
pectivamente.
ARTICULO 2º- Autorizar la liqui-
dación de viáticos y extensión de
pasajes aéreos por los tramos Bue-
nos Aires-Ushuaia-Buenos Aires,
a favor de las agentes mencionadas
en el artículo 1º del presente.
ARTICULO 3º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente deberá ser imputado a la Uni-
dad de Gestión de Gasto N° 5005 -
Incisos 371 y 372, del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4º- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y Archivar.

RIOS
Roberto L. CROCIANELLI

DECRETO Nº 1862 09-09-08

ARTICULO 1º- Acéptese la renun-
cia presentada por la Sra. Subteso-
rera General de la Provincia, C.P.N.
María Marta LIPORACE, D.N.I.
N° 11.959.761, a partir del día de
la fecha.
ARTICULO 2º- De forma.

RIOS
Roberto L. CROCIANELLI

DECRETO Nº 1863 09-09-08

ARTICULO 1º- Reubicar a la agen-
te Elsa Isabel DURE, legajo N°
21303230/00, categoría 22 P.A. y
T., en el Ministerio de Gobierno,
Coordinación General y Justicia -
Inspección General de Justicia, a
partir del día siguiente de su notifi-
cación.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
4909, inciso 1 - Gestos en Perso-
nal.
ARTICULO 3º- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Darío R. VARGAS

DECRETO Nº 1864 09-09-08

ARTICULO 1º- Reubicar a la agen-
te Alejandra Beatriz MAMANI,
legajo N° 31590811/00, categoría
10 P.O.M. y S., en el Ministerio
de Economía - Contaduría General
de la Provincia, a partir del día si-
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guiente de su notificación.
ARTICULO 2º- El gasto que deman-
de el presente será imputado a la
Unidad de Gestión de Gasto Nº
5001, inciso 1 - Gastos en Personal.
ARTICULO 3º- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Darío R. VARGAS

DECRETO Nº 1865 09-09-08

ARTICULO 1º- Autorizar el tras-
lado en comisión de servicios del
señor Secretario de Ingresos Públi-
cos del Ministerio de Economía,
Dr. Cristian Mauricio DURRIEU,
a la ciudad Autónoma de Buenos
Aires, a partir del 11 de septiem-
bre hasta el 01 de octubre de 2008,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2º- Autorizar la ex-
tensión de una orden de pasaje vía
aérea por el tramo Ushuaia- Bue-
nos Aires - Ushuaia y la liquida-
ción de los viáticos correspondien-
tes a favor del funcionario mencio-
nado en el artículo 1º.
ARTICULO 3º- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la UGG 5005,
Incisos 371 y 371 correspondien-
tes al ejercicio económico financie-
ro en vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

RIOS
Roberto L. CROCIANELLI

DECRETO Nº 1866 09-09-08

VISTO el expediente N° 893-EM/
08 del registro de esta Goberna-
ción; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita
la adquisición de elementos de lim-
pieza destinados a los Estableci-
mientos Educativos y distintas
áreas dependientes del Ministerio
de Educación, Cultura, Ciencia y
Tecnología.
Que mediante Resolución M.E. N°
225/08 se autorizó el llamado a Li-
citación Pública.
Que la vigencia del contrato será
hasta agotar el objeto del mismo,
dado al tiempo transcurrido del
período 2008.
Que a fs 95 obra el Acta de Aper-
tura de la Licitación Pública N°

03/08.
Que vistas y analizadas las ofertas
recibidas, sería procedente deses-
timar la oferta presentada, por la
firma GUALDESI HNOS. S.R.L.
por no acceder al mantenimiento
de precios y adjudicar a la firma
MELENZANE S.A. por la suma
total de PESOS UN MILLON
DOSCIENTOS VEINTISIETE
MIL DOSCIENTOS CUAREN-
TA Y UNO CON CINCUENTA
Y DOS CENTAVOS ($
1.227.241,52.-), por ajustarse a lo
solicitado, según Acta de Preadju-
dicación obrante a fojas 291.
Que se ha imputado a las partidas
presupuestarias correspondientes
la parte proporcional al presente
ejercido por la suma de Pesos
CUATROCIENTOS NUEVE
MIL OCHENTA CON CIN-
CUENTA CENTAVOS ($
409.080,50), afectándose al año
2009 la suma de Pesos OCHO-
CIENTOS DIECIOCHO MIL
CIENTO SESENTA Y UNO CON
DOS CENTAVOS ($ 818.161,02),
para dar cumplimiento a la suma
adjudicada e indicada en Anexo I.
Que la presente contratación se en-
cuadra dentro de lo establecido en
la Ley de Contabilidad Territorial
N° 06 - Capítulo II - Título III -
Artículo 25º, Ley Provincial Nº 723
y Decretos Provinciales Nº 1289
02, Nº 382/04, Nº 1449/07 Anexo
I, Nº 028/08 y Nº 1386/08.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presen-
te instrumento legal, en virtud de
lo dispuesto por el artículo 135º de
la Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Desestimar de la
Licitación Pública Nº 03/08, la ofer-
ta presentada por la firma GUAL-
DESI HNOS. S.R.L., por no acce-
der al mantenimiento de precios se-
gún lo expuesto en los consideran-
dos.
ARTICULO 2º- Declarar desiertos
de la Licitación Pública Nº 03/08 los
renglones Nº 21 y 62 por no recibir
oferta alguna, según lo expuesto en
los considerandos autorizando a la
Secretaría de Contrataciones y Abas-
tecimiento dependiente del Minis-
terio de Economía a realizar la com-

pra en forma directa.
ARTICULO 3º- Adjudicar la Lici-
tación Pública Nº 03/08 mediante
la cual se tramita la adquisición de
elementos de limpieza destinados
a los Establecimientos Educativos
y distintas áreas dependientes del
Ministerio de Educación, Cultura,
Ciencia y Tecnología, los renglo-
nes Nº 1 al 20, 22 al 61 y 63 al 87
inclusive a favor de la firma ME-
LENZANE S.A. por la suma total
de PESOS UN MILLON DOS-
CIENTOS VEINTISIETE MIL
DOSCIENTOS CUARENTA Y
UNO CON CINCUENTA Y DOS
CENTAVOS ($ 1.227.241.52.-),
por ajustarse a lo solicitado y ser
la única firma que mantiene la ofer-
ta, según Acta de Preadjudicación
obrante a fs. 291, autorizando a la
Secretaría de Contrataciones y
Abastecimiento dependiente del
Ministerio de Economía a emitir la
correspondiente orden de compra.
ARTICULO 4º- Cumplidos los
procedimientos administrativos es-
tablecidos en el acto administrati-
vo y perfeccionada la operación o
las obligaciones contractuales que
así lo indiquen, procédase al pago
de la obligación generada.
ARTICULO 5º- Imputar el gasto a
las partidas presupuestarias co-
rrespondientes la parte proporcio-
nal al presente ejercicio por la suma
de Pesos CUATROCIENTOS
NUEVE MIL OCHENTA CON
CINCUENTA CENTAVOS ($
409.080,50), afectándose al año
2009 la suma de Pesos OCHO-
CIENTOS DIECIOCHO MIL
CIENTO SESENTA Y UNO CON
DOS CENTAVOS ($ 818.161,02)
detalladas en el anexo I que forma
parte integrante de la presente.
ARTICULO 6º- De forma.

RIOS
Roberto L. CROCIANELLI

DECRETO Nº 1867 09-09-08

ARTICULO 1º- ACEPTAR la re-
nuncia presentada por el agente Ed-
gardo Ramón NUÑEZ, legajo N°
16011473/00, categoría 22 P.A. y
T., a partir del día veinte (20) de
mayo de 2008.
ARTICULO 2º- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

RIOS
Daniel R. LEPEZ MACIAS

DECRETO Nº 1868 09-09-08

ARTICULO 1º- Designar en Plan-
ta Permanente en el Ministerio de
Salud - Hospital Regional Río
Grande, a la señora Norma Beatriz
CUSSI, D.N.I. Nº 22.518.342,
como agente categoría 17 P.A. y
T., a partir del día siguiente de su
notificación, otorgándosele un pla-
zo de noventa (90) días para la pre-
sentación de los certificados de
aptitud psicofísica definitivo, de
acuerdo a lo establecido en el De-
creto Provincial Nº 1871/94, Anexo
I, punto A.2.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto Nº
5305 Inciso 1 - Gastos en Perso-
nal.
ARTICULO 3º- Notificar a la in-
teresada, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto y a quie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Daniel R. LEPEZ MACIAS

DECRETO Nº 1869 11-09-08

ARTICULO 1º- Comunicar su tras-
lado a la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires y a la ciudad de Manaus,
República Federativa de Brasil, a
partir del día diez (10) de Septiem-
bre y hasta el día catorce (14) de
Septiembre de 2008.
ARTICULO 2º- Dejar en Ejercicio
del Poder Ejecutivo al señor Vice-
presidente 1º a cargo del Poder Le-
gislativo, Leg. Manuel RAIM-
BAULT, a partir de la fecha indi-
cada en el artículo 1º.
ARTICULO 3º- El presente tras-
lado no generará gastos de pasaje
ni de viáticos.
ARTICULO 4º- De forma.

RIOS
Daniel R. LEPEZ MACIAS

DECRETO Nº 1870 11-09-08

ARTICULO 1º- Desígnese Sub-
contador General de la Provincia al
Contador Público Dn. Germán Ro-
dolfo FEHRMANN, D.N.I. Nº
17.001.345, a partir del día de la
fecha.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a las parti-
das presupuestarias correspon-
dientes al ejercicio económico fi-
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nanciero en vigencia.
ARTICULO 3º- De forma.

RAIMBAULT
Roberto L. CROCIANELLI

DECRETO Nº 1871 11-09-08

ARTICULO 1º- RECTIFICAR el
Anexo I, del Decreto Provincial N°
1852/08, en lo que respecta al Ins-
tituto Provincial Autárquico Uni-
ficado de Seguridad Social, donde
dice: «Resolución I.P.A.U.S.S. Nº
0173/08 - Anexos I, II, III, IV, V,
VI, VII, VIII y IX»; deberá decir
«Resolución I.P.A.U.S.S. Nº 0592/
08 - Anexos I, II, III, IV, V, VI, VII
y VIII», la cual forma parte del pre-
sente, en virtud de lo establecido
en el artículo 27º de la Ley Provin-
cial Nº 495.
ARTICULO 2º- De forma.

RAIMBAULT
Roberto L. CROCIANELLI

DECRETO Nº 1872 11-09-08

ARTICULO 1º- Autorizar la co-
misión de servicios del señor Mi-
nistro de Economía, Dn. Roberto
Luis CROCIANELLI, a la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, a par-
tir del día catorce (14) de Septiem-
bre de 2008 y hasta el diecisiete
(17) de Septiembre 2008.
ARTICULO 2º- Autorizar la ex-
tensión de una orden de pasaje aé-
reo por los tramos: USHUAIA -
BUENOS AIRES - USHUAIA, y
la liquidación de viáticos corres-
pondientes.
ARTICULO 3º- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a las parti-
das presupuestarias correspon-
dientes al ejercicio económico fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

RAIMBAULT
Daniel R. LEPEZ MACIAS

RESOLUCIONES

MINISTERIO DE

EDUCACION, CULTURA,

CIENCIA Y TECNOLOGIA

RESOL. Nº 1791 28-07-08

ARTICULO 1º- Reconocer y Au-
torizar la licencia sin goce de habe-
res, por ejercicio transitorio de otros
cargos, artículo 6°, apartado IV,
inciso «a», punto 1 del Decreto

Territorial N° 692/86, de la docen-
te Cristina Noemí LATUFF, Lega-
jo N° 16.628.974/00, en el cargo
de Asistente Social Titular del Ser-
vicio Interdisciplinario de Preven-
ción, Orientación y Asistencia Edu-
cativa (S.I.P.O.A.E.) de esta ciu-
dad, a partir del día cinco (05) de
febrero de 2.008 y mientras per-
sistan las causales que originaron
la presente licencia.
ARTICULO 2º- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

VARGAS

RESOL. Nº 1792 28-07-08

ARTICULO 1º- Reconocer y Au-
torizar la licencia sin goce de habe-
res, por razones particulares, ar-
tículo 6º, apartado IV, inciso «c»
del Decreto Territorial N° 692/86,
a la docente Patricia Fernanda VIA-
ÑA, Legajo Nº 14.594.177/01, en
cinco (05) horas cátedra titulares
del curso 8° Año 7° División y cin-
co (05) horas cátedra titulares del
curso 7° Año 4° División, ambos
cursos del Turno Mañana del Es-
pacio Curricular «Matemática» de
la E.G.B. 3, del Colegio Técnico
Provincial «Olga B. de Arko» de la
ciudad de Ushuaia, a partir del día
dos (02) de junio y hasta el día ca-
torce (14) de julio de 2.008.
ARTICULO 2º- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

VARGAS

RESOL. Nº 1793 28-07-08

ARTICULO 1º- Sustituir del pri-
mer considerando y del artículo 1º
de la Resolución M.E.C.C. y T. Nº
0983/2.008, donde dice: «dos (2)
horas diarias», deberá leerse: «cin-
co (5) horas diarias», por los moti-
vos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2º- Dejar establecido
que la agente mencionada en el ar-
tículo precedente percibirá una asig-
nación del 72% del total de las re-
muneraciones mensuales normales,
regulares y permanentes, con ex-
cepción de las asignaciones fami-
liares, que se abonarán íntegramen-
te en el caso de corresponder.
ARTICULO 3º- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial

de la Provincia y archivar.

VARGAS

RESOL. Nº 1794 28-07-08

ARTICULO 1º- Sustituir del pri-
mer considerando y del artículo 1º
de la Resolución M.E.C.C. y T. Nº
0984/2.008, donde dice: «dos (2)
horas diarias», deberá leerse: «cin-
co (5) horas diarias», por los moti-
vos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2º- Dejar establecido
que la agente mencionada en el ar-
tículo precedente percibirá una asig-
nación del 72% del total de las re-
muneraciones mensuales normales,
regulares y permanentes, con ex-
cepción de las asignaciones fami-
liares, que se abonarán íntegramen-
te en el caso de corresponder.
ARTICULO 3º- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

VARGAS

RESOL. Nº 1795 28-07-08

ARTICULO 1º- Reconocer y Dar
por finalizada a partir del día diez
(10) de marzo de 2.008, la licencia
sin goce de haberes, por cargo de
mayor jerarquía, artículo 13°, apar-
tado II, inciso «e» del Decreto Na-
cional N° 3413/79, a la docente Sil-
vana Mabel CECARELLI, Lega-
jos N° 14.510.701/02, en diecisie-
te (17) horas cátedra titulares de la
Ex - Escuela Provincial de Educa-
ción Técnica Nº 1 «Antártida Ar-
gentina» de la ciudad de Ushuaia,
la cual fuera otorgada por Resolu-
ciones M.E. y C. Nº 1152/95, Nº
559/96 y M.E. Nº 2132/03, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2º- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

VARGAS

RESOL. Nº 1796 28-07-08

ARTICULO 1º- Dar por finaliza-
da la licencia sin goce de haberes
por ejercicio transitorio de otros
cargos, artículo 13º, apartado II, in-
ciso «a» del Decreto Nacional Nº
3413/79, reconocida y autorizada
por Resolución M.E. y C. Nº 0274/
2.004 de la agente María Olinda
VARGAS Legajo Nº 16711355/00,

a partir del día diecisiete (17) de
diciembre de 2.007.
ARTICULO 2º- Reconocer y Au-
torizar la licencia sin goce de habe-
res por ejercicio transitorio de otros
cargos, artículo 13º, apartado II, in-
ciso «a») del Decreto Nacional Nº
3413/79, de la agente María Olin-
da VARGAS Legajo N° 16711355/
00, a partir del día diecisiete (17)
de diciembre del año 2.007 y hasta
el día primero (1º) de marzo de
2.008.
ARTICULO 3º- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

VARGAS

RESOL. Nº 1797 28-07-08

ARTICULO 1º- Reconocer y au-
torizar la concentración de las ta-
reas pasivas de la docente Aurora
Mercedes SARLANGUE Legajos
N° 11.088.592/00/01 en el C.E.N.S
N° 15, a partir del día dos (02) de
mayo de 2.008 y hasta que obten-
ga el alta a dichas tareas.
ARTICULO 2º- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

VARGAS

RESOL. Nº 1798 28-07-08

ARTICULO 1º- Reconocer y Au-
torizar la licencia sin goce de habe-
res, por cargo de mayor jerarquía,
artículo 6º, apartado IV, inciso «a»,
punto 2 del Decreto Territorial Nº
692/86, a la docente Claudia Patri-
cia LOVRINCEVICH, Legajo Nº
13.528.473/01, en el cargo de Se-
cretaria Suplente de la Escuela Pro-
vincial N° 1 «Domingo Faustino
Sarmiento» de la ciudad de Ushu-
aia, a partir del día siete (07) de
octubre y hasta el día seis (06) de
noviembre de 2.005 y desde el día
primero (1º) de septiembre de
2.006 y mientras persistan las cau-
sales que originaron la presente.
ARTICULO 2º- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

VARGAS

RESOL. Nº 1799 28-07-08

ARTICULO 1º- Reconocer y Auto-
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rizar la licencia sin goce de haberes,
por cargo de mayor jerarquía, artícu-
lo 6°, apartado IV, inciso «a», punto
2 del Decreto Territorial N° 692/86,
de la docente Mabel Cecilia VAZ-
QUEZ, Legajos Nº 12.971.531/00/
01, en el cargo de Maestra de Grupo
Titular con cambio de función de
Maestra Auxiliar de Secretaría Inte-
rina y Maestra de Grupo Interina
con cambio de función de Maestra
Auxiliar de Sala Interina, de la Es-
cuela Especial N° 2 «Casita de Luz»
de la ciudad de Río Grande, a partir
del día doce (12) de noviembre de
2.007 y hasta el día veinticuatro (24)
de marzo de 2.008.
ARTICULO 2º- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

VARGAS

RESOL. Nº 1800 28-07-08

ARTICULO 1º- Reconocer y Au-
torizar la licencia sin goce de habe-
res, por razones particulares, ar-
tículo 6°, apartado IV, inciso «c»
del Decreto Territorial N° 692/86,
a la docente Sonia Patricia CAÑET-
TE, Legajo N° 22.748.612/00, en
seis (06) horas cátedra titulares del
curso 1º Año 5º División, del Es-
pacio Curricular «Lengua y Litera-
tura», Turno Tarde, del Colegio
Provincial «Dr. José María Sobral»
de la ciudad de Ushuaia, a partir
del día veinticinco (25) de abril y
hasta el día dieciséis (16) de mayo
de 2.008.
ARTICULO 2º- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

VARGAS

RESOL. Nº 1801 28-07-08

ARTICULO 1º- Reconocer y au-
torizar la licencia sin goce de habe-
res, por cargo de mayor jerarquía,
artículo 6°, apartado IV, inciso «a»,
punto 2 del Decreto Territorial Nº
692/86, ala docente Graciela Este-
la BARRIENTOS, Legajo Nº
21.965.598/02, en el cargo de Pre-
ceptora Titular del Colegio Provin-
cial «Haspen» de la ciudad de Río
Grande, a partir del día diecisiete
(17) de marzo de 2.008 y mientras
persistan las causales que origina-
ron la presente licencia.
ARTICULO 2º- Notificar a la in-

teresada y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

VARGAS

RESOL. Nº 1802 28-07-08

ARTICULO 1º- Reconocer y Dar
por finalizada a partir del día vein-
tinueve (29) de noviembre de
2.007, la licencia sin goce de habe-
res, artículo 12º del Decreto Na-
cional N° 634/89, a la docente Vi-
viana Mirta ESPEJO, Legajo N°
13.051.562/00, respecto a dos (02)
horas cátedra titulares del Colegio
Provincial de Educación Tecnoló-
gica Río Grande, la cual fuera otor-
gada por Resolución S.E. N° 380/
05, por los motivos expuestos en
el exordio.
ARTICULO 2º- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

VARGAS

RESOL. Nº 1803 28-07-08

ARTICULO 1º- Reconocer y Dar
por finalizada a partir del día die-
ciocho (18) de diciembre de 2.007,
la licencia sin goce de haberes, por
ejercicio transitorio de otros car-
gos, artículo 13°, apartado II, inci-
so «a» del Decreto Nacional N°
3413/79, a la docente María Caro-
lina SOSA, Legajo N° 22.486.656/
02, en el cargo de Preceptora Inte-
rina del Instituto Provincial de En-
señanza Superior «Florentino
Ameghino» de la ciudad de Ushu-
aia, la cual fuera otorgada por Re-
solución S.E. Nº 007/06, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2º- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

VARGAS

RESOL. Nº 1804 28-07-08

ARTICULO 1º- Reconocer y au-
torizar la licencia sin goce de habe-
res, por cargo de mayor jerarquía,
artículo 6°, apartado IV, inciso «a»,
punto 2 del Decreto Territorial N°
692/86, a la docente Mirna Mabel
GRANEROS, Legajos N°
11.557.667/00/01/03, en ocho (08)
horas cátedra titulares del Colegio
Provincial «Soberanía Nacional»,

nueve (09) horas cátedra titulares
del C.E.N.S. Nº 1 y cinco (05) ho-
ras cátedra interinas del Colegio
Provincial «Dr. Ernesto Guevara»,
dichos establecimientos educativos
de la ciudad de Río Grande, a par-
tir del día treinta y uno (31) de oc-
tubre de 2.007 y mientras persis-
tan las causales que originaron la
presente licencia.
ARTICULO 2º- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

VARGAS

RESOL. Nº 1805 28-07-08

ARTICULO 1º- Reconocer y au-
torizar la licencia sin goce de habe-
res, por cargo de mayor jerarquía,
artículo 6°, apartado IV, inciso «a»,
punto 2 del Decreto Territorial N°
692/86, a la docente Julia Beatriz
LOPEZ, Legajos N° 16.741.656/
01/02, en seis (06) horas cátedra
interinas y tres (03) horas cátedra
titulares del Colegio Técnico Pro-
vincial «Olga B. de Arko» y doce
(12) horas cátedra interinas del
C.E.N.S. N° 15, ambos estableci-
mientos educativos de la ciudad de
Ushuaia, a partir del día veintinue-
ve (29) de abril de 2.008 y mien-
tras persistan las causales que ori-
ginaron la presente licencia.
ARTICULO 2º- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

VARGAS

RESOL. Nº 1806 28-07-08

ARTICULO 1º- Reconocer y au-
torizar la licencia sin goce de habe-
res, por mayor remuneración, ar-
tículo 6º, apartado IV, inciso «a»,
punto 2 del Decreto Territorial N°
692/86, a la docente Laura Gabrie-
la MARTINEZ PERIN, Legajo Nº
18.350.948/04, en veinticuatro (24)
horas cátedra titulares del Colegio
Provincial «Soberanía Nacional» de
la ciudad de Ría Grande, a partir
del día tres (03) de abril de 2.008 y
mientras persistan las causales que
originaron la presente licencia.
ARTICULO 2º- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

VARGAS

RESOL. Nº 1807 28-07-08

ARTICULO 1º- Reconocer y au-
torizar la licencia sin goce de habe-
res, por cargo de mayor jerarquía,
artículo 6°, apartado IV, inciso «a»,
punto 2 del Decreto Territorial N°
692/86, al docente Luis Sebastián
CALIVA, Legajo N° 26.445.514/
05, en el cargo de Preceptor Interi-
no del Colegio Provincial «Dr. Er-
nesto Guevara» de la ciudad de Río
Grande, a partir del día ocho (08)
de abril de 2.008 y mientras per-
sistan las causales que originaron
la presente licencia.
ARTICULO 2º- Notificar al inte-
resado y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

VARGAS

RESOL. Nº 1808 28-07-08

ARTICULO 1º- Reconocer y Au-
torizar la licencia sin goce de habe-
res, por cargo de mayor jerarquía,
artículo 6°, apartado IV, inciso «a»,
punto 2 del Decreto Territorial N°
692/86, al docente Hugo Mario
NIEVA, Legajo N° 16.933.222/02,
en el cargo de Maestro Tutor Inte-
rino Turno Mañana, del Colegio
Provincial de E.G.B. 3, Polimodal
y T.T.P. N° 7 de la ciudad de Río
Grande, a partir del día veintisiete
(27) de marzo de 2.008 y mientras
persistan las causales que origina-
ron dicha licencia.
ARTICULO 2º- Notificar al inte-
resado y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

VARGAS

RESOL. Nº 1809 28-07-08

ARTICULO 1º- Reconocer y Au-
torizar la licencia sin goce de habe-
res, por ejercicio transitorio de otros
cargos, artículo 6°, apartado IV,
inciso «a», punto 1 del Decreto
Territorial N° 692/86, de la docen-
te Viviana Marcela FERNANDEZ,
Legajos N° 14.630.723/01/02, en
tres (03) horas cátedra titulares y
nueve (09) horas cátedra interinas
del Colegio Provincial «José Mar-
tí» y en el cargo de Vicedirectora
Interina del Colegio Provincial «Dr.
José María Sobral», ambos esta-
blecimientos educativos de la ciu-
dad de Ushuaia, a partir del día die-
cinueve (19) de mayo de 2.008 y
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mientras persistan las causales que
originaron la presente licencia.
ARTICULO 2º- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

VARGAS

RESOL. Nº 1810 28-07-08

ARTICULO 1º- Reconocer y au-
torizar la licencia sin goce de habe-
res, según lo establecido en la Re-
solución M.E. y C. N° 0984/05, a
la docente Ester Nélida ORDO-
ÑES, Legajo Nº 20.398.991/00, en
tres (03) horas cátedra titulares del
Colegio Técnico Provincial «Olga
B. de Arko» de la ciudad de Ushu-
aia, a partir del día treinta y uno
(31) de marzo de 2.008 y mientras
persistan las causales que origina-
ron la presente licencia.
ARTICULO 2º- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

VARGAS

RESOL. Nº 1811 28-07-08

ARTICULO 1º- Reconocer y Au-
torizar la licencia sin goce de habe-
res, por razones particulares, Ar-
tículo 6º, Apartado IV, Inciso «c»
del Decreto Territorial N° 692/86,
a la docente Elizabeth Norma Ju-
dith CHIALVA, Legajo Nº
22.772.142/00, en el cargo de Maes-
tra Bibliotecaria Titular de la Es-
cuela Provincial Nº 8 «General José
de San Martín» de la ciudad de Río
Grande, a partir del día veinticinco
(25) de febrero y hasta el día dieci-
nueve (19) de diciembre de 2.008.
ARTICULO 2º- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

VARGAS

RESOL. Nº 1812 28-07-08

ARTICULO 1º- Reconocer y Dar
por finalizada a partir del día ca-
torce (14) de diciembre de 2.004,
licencia sin goce de haberes, por
cargo de mayor jerarquía, artículo
6°, apartado IV, inciso «a», punto
2 del Decreto Territorial N° 692/
86, del docente Juan Carlos VEGA,
Legajo N° 21.314.961/00, en el car-
go de Maestro de Año Titular de la

Escuela Provincial Nº 4 «Remolca-
dor A.R.A. Guaraní» de la ciudad
de Río Grande, la cual fuera otor-
gada por Resolución S.E. Nº 230/
04, por los motivos expuestos en
el exordio.
ARTICULO 2º- Reconocer y Au-
torizar la licencia sin goce de habe-
res, por cargo de mayor jerarquía
artículo 6º, apartado IV, inciso «a»,
punto 2 del Decreto Territorial N°
692/86, al docente Juan Carlos
VEGA, Legajos Nº 21.314.961/00/
01, en los cargos de Maestro de Año
Titular de la Escuela Provincial Nº
4 «Remolcador A.R.A. Guaraní» y
Maestro Tutor Interino del Colegio
Provincial de Tercer Ciclo E.G.B.
«Antártida Argentina» ambos esta-
blecimientos educativos de la ciu-
dad de Río Grande, a partir del día
veinticinco (25) de febrero de 2.008
y mientras persistan las causales que
originaron la presente licencia.
ARTICULO 3º- Reconocer y Au-
torizar la licencia sin goce de habe-
res, por cargo de mayor jerarquía,
artículo 6°, apartado IV, inciso «a»,
punto 2 del Decreto Territorial N°
692/86, al docente Juan Carlos
VEGA, Legajo N° 21.314.961/00,
en el cargo de Secretario Suplente
de la Escuela Provincial Nº 4 «Re-
molcador A.R.A. Guaraní» de la
ciudad de Río Grande, a partir del
día ocho (08) de mayo de 2.008 y
mientras persistan las causales que
originaron la presente licencia.
ARTICULO 4º- Notificar al inte-
resado y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

VARGAS

RESOL. Nº 1813 28-07-08

ARTICULO 1º- Reubicar a la do-
cente Liliana Graciela SOMALE,
D.N.I. N° 20.690.984.
ARTICULO 2º- Reconocer y Dar
de baja a la docente Liliana Gracie-
la SOMALE, D.N.I. N°
20.690.984, a partir del día nueve
(09) de agosto de 2.007, en cinco
(05) horas cátedra titulares del Es-
pacio Curricular «Lengua» del cur-
so 7° Año División «F», de la
E.G.B. 3, Turno Mañana, del Cen-
tro Polivalente de Arte «Prof. Dia-
na COTORRUELO» de la ciudad
de Río Grande.
ARTICULO 3º- Reconocer y Dar
de alta a la docente Liliana Graciela
SOMALE, D.N.I. N° 20.690.984,
a partir del día nueve (09) de agos-

to de 2.007, en cinco (05) horas
cátedra titulares del Espacio Cu-
rricular «Lengua» del curso 9° Año
División «E», de la E.G.B. 3, Tur-
no Mañana, del Centro Polivalen-
te de Arte «Prof. Diana COTO-
RRUELO» de la ciudad de Río
Grande.
ARTICULO 4º- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

VARGAS

RESOL. Nº 1814 28-07-08

ARTICULO 1º- No hacer lugar a
la solicitud de Concentración de
Tareas presentada por los docen-
tes Lucrecia LOPEZ, D.N.I. N°
24.127.128 y Fernando José GRE-
CO, D.N.I. Nº 18.294.742, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2º- Notificar a los in-
teresados con copia autenticada de
la presente Resolución, haciéndole
saber que podrá interponer Recur-
so de Reconsideración y/o Jerár-
quico, en los plazos establecidos
por los artículos 127º y 134º de la
Ley Provincial Nº 141.
ARTICULO 3º- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

VARGAS

RESOL. Nº 1815 28-07-08

ARTICULO 1º- Dejar sin efecto la
Resolución S.E. Nº 292/08, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2º- Reconocer y au-
torizar la licencia sin goce de habe-
res, por cargo de mayor jerarquía,
artículo 6°, apartado IV, inciso «a»,
punto 2 del Decreto Territorial N°
692/86, a la docente Estela Irene
ZITO, Legajos N° 13.334.597/01/
02, en veinte (20) horas cátedra
interinas del Colegio Provincial
«Kloketen» y cinco (5) horas cáte-
dra interinas del Colegio Provin-
cial «Dr. José María Sobral», am-
bos establecimientos de la ciudad
de Ushuaia, a partir del día nueve
(9) de abril de 2.008 y mientras
persistan las causales que origina-
ron la presente licencia.
ARTICULO 3º- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

VARGAS

RESOL. Nº 1816 28-07-08

ARTICULO 1º- Reconocer y Au-
torizar la licencia sin goce de habe-
res, por razones particulares, ar-
tículo 6º, apartado IV, inciso «c»
del Decreto Territorial Nº 692/86,
a la docente Mirna Liliana STER-
ZER, Legajo Nº 17.085.358/06, en
tres (3) horas cátedra titulares del
curso 3° año del Espacio Curricu-
lar «Filosofía II», de la Modalidad
Humanidades y Ciencias Sociales,
del Colegio Provincial «Haspen»
de la ciudad de Río Grande, a par-
tir del día primero (1º) de abril y
hasta el día primero (1º) de octubre
de 2.008.
ARTICULO 2º- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

VARGAS

RESOL. Nº 1817 28-07-08

ARTICULO 1º- Incluir en el Ar-
tículo 1º de la Resolución S.E. Nº
153/08 el Legajo Nº 16.274.835/00
y el cargo de Maestra Bibliotecaria
Titular de la Escuela Provincial Nº
2 para Adolescentes y Adultos
«Wikam» de la ciudad de Río Gran-
de, por los motivos expuestos en
el exordio.
ARTICULO 2º- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

VARGAS

RESOL. Nº 1818 28-07-08

ARTICULO 1º- Designar a los
miembros que participarán del
Acto de Apertura de la Licitación
Pública Nacional Nº 01/08, en el
marco del Programa Nacional Plan
de Obras, al Arq. Luis Angel BOB-
BIO Legajo Nº 14.112.276-00, a la
Dra. Karina DIAZ Legajo Nº
21.912.660-00 y al C.P.N. Mario
CHIARI Legajo Nº 22.095.308-02,
del Ministerio de Educación, Cul-
tura, Ciencia y Tecnología, toman-
do como fundamento lo expuesto
en el exordio.
ARTICULO 2º- Designar a los
miembros que participarán de la
Comisión Evaluadora de Ofertas de
la Licitación citada en el Artículo
precedente, al Arq. Luis Angel
BOBBIO Legajo Nº 14.112276-00,
a la Dra. Karina DIAZ Legajo N°
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21.912.660-00 y al C.P.N. Mario
CHIARI Legajo Nº 22.095.308-02,
del Ministerio de Educación, Cul-
tura, Ciencia y Tecnología, toman-
do como fundamento lo expuesto
en el exordio.
ARTICULO 3º- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

VARGAS

RESOL. Nº 1819 28-07-08

ARTICULO 1º- Designar a los
miembros que participarán del
Acto de Apertura de la Licitación
Pública Nacional Nº 051/08, en el
marco del Programa Nacional
PROMEDU, al Arq. Luis Angel
BOBBIO Legajo Nº 14.112.276-
00, a la Dra. Karina DIAZ Legajo
Nº 21.912.660-00 y al C.P.N. Ma-
rio CHIARI Legajo Nº 22.095.308-
02, del Ministerio de Educación,
Cultura, Ciencia y Tecnología, to-
mando como fundamento lo ex-
puesto en el exordio.
ARTICULO 2º- Designar a los
miembros que participarán de la
Comisión Evaluadora de Ofertas de
la Licitación citada en el Artículo
precedente, al Arq. Luis Angel
BOBBIO Legajo Nº 14.112.276-
00, a la Dra. Karina DIAZ Legajo
Nº 21.912.660-00 y al C.P.N. Ma-
rio CHIARI Legajo Nº 22.095.308-
02, del Ministerio de Educación,
Cultura, Ciencia y Tecnología, to-
mando como fundamento lo ex-
puesto en el exordio.
ARTICULO 3º- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

VARGAS

RESOL. Nº 1820 28-07-08

ARTICULO 1º- Sustituir del Ar-
tículo 2º de la Resolución M.E.C.C.
y T. Nº 0976/08, donde dice: «Cen-
tro Polivalente de Arte «Prof. Dia-
na COTORRUELO», deberá leer-
se: «Colegio Provincial «Dr. Ernes-
to Guevara», por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTICULO 2º- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

VARGAS

RESOL. Nº 1821 28-07-08

ARTICULO 1º- Reconocer y au-

torizar la Comisión de Servicios a
la ciudad de Río Grande, durante el
día 24 de julio del corriente año, de
los agentes Guido Sebastián BE-
NITEZ, D.N.I. N° 29.209.986 y
Fernando Diego SEVECA, D.N.I.
N° 31.473.064, por los conceptos
vertidos en el exordio.
ARTICULO 2º- Autorizar la liqui-
dación y pago de medio (1/2) día
de viáticos, a favor de los agentes
que se detallan en el artículo prece-
dente.
ARTICULO 3º- Imputar a las Par-
tidas Presupuestarias correspon-
dientes al ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

VARGAS

RESOL. Nº 1822 28-07-08

ARTICULO 1º- Asignar al
C.E.N.S. N° 18 de la ciudad de Río
Grande, un (1) cargo de Tutor Do-
cente Nivel Jóvenes y Adultos
Tiempo Simple -categoría 415 -
Interino, a partir del dictado de la
presente y hasta el día veintiocho
(28) de noviembre de 2.008, por
los motivos expuestos en el exor-
dio.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande la presente deberá ser im-
putado a la partida presupuestaria
correspondiente.
ARTICULO 3º- Comunicar a la
Dirección Provincial de Educación
Permanente para Jóvenes y Adul-
tos y a quienes corresponda. Dar
al Boletín Oficial de la Provincia y
archivar.

VARGAS

RESOL. Nº 1823 28-07-08

ARTICULO 1º- Incluir en el Anexo
I de la Resolución M.E.C.C. y T.
N° 0952/08, a la docente Clarisa
FRESONE RISSO, D.N.I. Nº
12.913.099, -monto $ 199,01-, por
los motivos expuestos en el exor-
dio.
ARTICULO 2º- Notificar a la in-
teresada, comunicar a la Dirección
General de Haberes y a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

VARGAS

RESOL. Nº 1824 28-07-08

ARTICULO 1º- Incluir en el Anexo

I de la Resolución M.E.C.C. y T.
N° 0952/08, al docente Rafael Aní-
bal CHOREN, D.N.I. N°
16.564.098, -monto $ 227,44-, por
los motivos expuestos en el exor-
dio.
ARTICULO 2º- Notificar al inte-
resado, comunicar a la Dirección
General de Haberes y a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

VARGAS

RESOL. Nº 1825 28-07-08

ARTICULO 1º- Autorizar el pago
de las facturas y a favor de las fir-
mas que se detallan en el Anexo I,
que forma parte integrante de la
presente, por la suma total de PE-
SOS CINCUENTA Y UN MIL
SEISCIENTOS SESENTA Y
NUEVE CON SESENTA CEN-
TAVOS ($ 51.669,60), por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande la presente se encuentra
contemplado en los fondos trans-
feridos por el Ministerio de Edu-
cación de la Nación, a la Cuenta
Corriente Especial N° 1710606/3,
del Banco de Tierra del Fuego, Su-
cursal Ushuaia, denominada: «LEY
DE FINANCIAMIENTO EDU-
CATIVO».
ARTICULO 3º- Efectuar las ren-
diciones que correspondan de los
fondos no reintegrables, ante el
Ministerio de Educación de la Na-
ción.
ARTICULO 4º- De forma.

VARGAS

RESOL. Nº 1826 28-07-08

ARTICULO 1º- Incluir en el Anexo
I de la Resolución M.E.C.C. y T.
N° 0952/08, a la docente Graciela
Beatriz SUAREZ, D.N.I. N°
18.245.461, -monto $ 540,17-, por
los motivos expuestos en el exor-
dio.
ARTICULO 2º- Notificar a la in-
teresada, comunicar a la Dirección
General de Haberes y a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

VARGAS

RESOL. Nº 1827 28-07-08

ARTICULO 1º- Desígnese Jefa
Departamento Cultura Tolhuin,

dependiente de la Dirección Pro-
vincial de Diversidad Cultural, Ca-
tegoría 22, a la agente categoría 10
P.A. y T., Sra. Lilian Esther HA-
RRINGTON, legajo N°
26185357/00, a partir del día si-
guiente de la notificación de la pre-
sente.
ARTICULO 2º- Establézcase que
la presente designación es de ca-
rácter transitorio, motivo por el cual
si la agente cesare en sus funcio-
nes, cualquiera sea el motivo con-
tinuará prestando servicios en su
categoría de revista.
ARTICULO 3º- Impútese el gasto
que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupues-
taria correspondiente al ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4º- Notifíquese a la
interesada y comuníquese a quie-
nes corresponda. Dése al Boletín
Oficial de la Provincia y archívese.

VARGAS

RESOL. Nº 1828 28-07-08

ARTICULO 1º- Reconocer la reu-
bicación del agente categoría 10
P.O.M. y S., Sr. Carlos Roberto
MUÑOZ MUÑOZ, legajo N°
18773733/00, en el Departamento
Vigilancia Río Grande dependiente
de la Dirección de Servicios Auxi-
liares de la Dirección Provincial de
Infraestructura, a partir del día tre-
ce (13) de junio de 2.008, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande la presente será imputado
en la Unidad de Gestión de Gasto
N° 5200, inciso 1 - Gastos en Per-
sonal.
ARTICULO 3º- Notificar al inte-
resado y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

VARGAS

RESOL. Nº 1829 28-07-08

ARTICULO 1º- Reconocer la sus-
pensión por razones de servicio del
usufructo de la Licencia Anual Re-
glamentaria año 2.007, 2° Fracción,
de la agente categoría 10 P.O.M. y
S., Sra. María Luján LEDESMA,
legajo N° 30963983/00, a partir del
día dieciséis (16) de julio de 2.008,
quedando pendiente el goce de nue-
ve (09) días de dicha licencia, por
las razones expuestas en el exor-
dio.
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ARTICULO 2º- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y Archivar.

VARGAS

RESOL. Nº 1830 28-07-08

ARTICULO 1º- Reconocer y Au-
torizar la Comisión de Servicios a
las ciudades de Ushuaia, el día vein-
tiocho (28) de junio de 2008 y Río
Grande, el día treinta (30) de junio
de 2008, de los docentes que parti-
ciparon de la «Reunión Informati-
va y de Intercambio», llevada a
cabo por la Coordinación de la
Comisión Curricular Región Pata-
gónica, por los motivos expuestos
en el exordio.
ARTICULO 2º- Dejar establecido
que la Comisión referida en el artícu-
lo precedente, sólo será reconocida
para el personal docente que asistió
a los dos (02) días consignados en
el artículo 1º de la presente.
ARTICULO 3º- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

VARGAS

RESOL. Nº 1831 28-07-08

ARTICULO 1º- Dar por finaliza-
da la Comisión de Servicios otor-
gada por Resolución M.E.C.C. y
T. Nº 1033/08, al docente Pablo
Matías ROTTARIS, Legajos N°
26.954.222/00/03/04, a partir del
día veintisiete (27) de junio de
2008, por los motivos expuestos
en el exordio.
ARTICULO 2º- Notificar al inte-
resado, comunicar a la Dirección
Contable y Presupuesto y a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

VARGAS

RESOL. Nº 1832 28-07-08

ARTICULO 1º- No computar las
inasistencias en que incurrieran los
integrantes del Ballet Folclórico
Oficial «Cruz del Sur», detallados
en el Anexo I que forma parte inte-
grante de la presente, durante todo
el ciclo lectivo 2008, en los casos y
por los motivos expuestos en el
exordio.
ARTICULO 2º- Dejar debidamen-
te establecido que los mismos de-
berán presentar ante quien corres-

ponda, la debida constancia de par-
ticipación en cada evento.
ARTICULO 3º- De forma.

VARGAS

RESOL. Nº 1833 28-07-08

ARTICULO 1º- Reconocer y Co-
misionar en el ámbito de la Direc-
ción Provincial de Educación Per-
manente para Jóvenes y Adultos, al
docente Esteban Mauricio RODRI-
GUEZ, D.N.I. N° 28.496.377, en
cinco (05) horas cátedra interinas
de la Unidad de Gestión Educativa
de Jóvenes y Adultos, tres (03) ho-
ras cátedra suplentes del Centro
Educativo de Nivel Secundario N°
28, todas ellas de Nivel Jóvenes y
Adultos ­categoría 421- y seis (06)
horas cátedra de Nivel E.G.B. 3 y
Polimodal -categoría 852­suplentes
del Colegio Provincial de Educación
Tecnológica Río Grande, a partir del
día veinticinco (25) de marzo y has-
ta el día veintiocho (28) de noviem-
bre de 2.008, por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande la presente será imputado a
la partida presupuestaria corres-
pondiente.
ARTICULO 3º- Notificar al inte-
resado y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

VARGAS

RESOL. Nº 1834 28-07-08

ARTICULO 1º- Asignar al Centro
Educativo y de Formación Labo-
ral, veinte (20) horas cátedra de
Nivel E.G.B. 3 y Polimodal -cate-
goría 852- transitorias, a partir del
dictado de la presente y hasta el
día veintiocho (28) de noviembre
de 2.008, por los motivos expues-
tos en el exordio.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande la presente será imputado a
la partida presupuestaria corres-
pondiente.
ARTICULO 3º- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

VARGAS

RESOL. Nº 1835 28-07-08

ARTICULO 1º- Reubicar a la do-
cente Mirta Gabriela QUIROZ,
D.N.I. N° 16.174.903.

ARTICULO 2º- Reconocer y Dar
de baja a la docente Mirta Gabriela
QUIROZ, D.N.I. Nº 16.174.903,
a partir del día siguiente de la noti-
ficación de la presente, en cinco (05)
horas cátedra titulares del Espacio
Curricular «Lengua y Literatura»,
del curso 1º Año 3º División, del
Polimodal, Modalidad «Humanida-
des y Ciencias Sociales», Turno
Tarde, del Colegio Provincial «Ali-
cia Moreau de Justo» de la ciudad
de Río Grande.
ARTICULO 3º- Reconocer y Dar
de alta a la docente Mirta Gabriela
QUIROZ, D.N.I. Nº 16.174.903,
a partir del día siguiente de la noti-
ficación de la presente, en cinco (05)
horas cátedra titulares del Espacio
Curricular «Lengua y Literatura»,
del curso 7º Año 2º División, de la
E.G.B. 3, Turno Mañana, del Co-
legio Provincial «Alicia Moreau de
Justo» de la ciudad de Río Grande.
ARTICULO 4º- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes
corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

VARGAS

RESOL. Nº 1836 28-07-08

ARTICULO 1º- Reconocer y acep-
tar la renuncia de la docente Laura
Valentina BASSO, Legajos N°
18.512.077/01/02, al cargo de
Maestro Especial (Artística) -ca-
tegoría 858­Titular y a veintiún
(21) horas cátedra de Nivel E.G.B.
3 y Polimodal -categoría 852­Ti-
tulares del Centro Polivalente de
Arte de la ciudad de Ushuaia, a
partir del día cinco (05) de sep-
tiembre de 2007.
ARTICULO 2º- La Dirección del
Establecimiento enunciado en el
artículo precedente, hará constar en
toda la documentación, VACAN-
TE: «Renuncia de la docente Laura
Valentina BASSO, D.N.I. N°
18.512.077, al cargo de Maestro
Especial (Artística) ­categoría 858-
Titular y a veintiún (21) horas cá-
tedra de Nivel E.G.B. 3 y Polimo-
dal ­categoría 852- Titulares del
Centro Polivalente de Arte de la
ciudad de Ushuaia, Resolución
M.E.C.C. y T. número según el
asignado a la presente».
ARTICULO 3º- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

VARGAS

RESOL. Nº 1837 28-07-08

ARTICULO 1º- Autorizar la Co-
misión de Servicios en el Hospital
Regional Ushuaia dependiente del
Ministerio de Salud, del agente ca-
tegoría 10 P.O.M. y S., Sr. Carlos
Omar ESPINOZA MUÑOZ, le-
gajo N° 18648398/00, de acuerdo
a lo previsto en el artículo 45° de la
Ley Nacional 22.140, a partir del
día siguiente de la notificación de
la presente y por el término de tres
(03) meses.
ARTICULO 2º- Notificar al inte-
resado y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

VARGAS

RESOL. Nº 1838 28-07-08

ARTICULO 1º- Reubicar a la do-
cente Graciela Albina VERDE,
D.N.I. N° 12.355.071.
ARTICULO 2º- Reconocer y Dar
de baja a la docente Graciela Albi-
na VERDE, D.N.I. Nº 12.355.071,
a partir del día siguiente de la noti-
ficación de la presente, en tres (03)
horas cátedra titulares del Espacio
Curricular «Ciencias Sociales -
Geografía», del curso 1º Año 4º Di-
visión, Modalidad «Economía y
Gestión de las Organizaciones»,
Turno Tarde, del Colegio Provin-
cial «Soberanía Nacional» de la ciu-
dad de Río Grande.
ARTICULO 3º- Reconocer y Dar
de alta a la docente Graciela Albina
VERDE, D.N.I. Nº 12.355.071, a
partir del día siguiente de la notifi-
cación de la presente, en tres (03)
horas cátedra titulares del Espacio
Curricular «Ciencias Sociales -
Geografía», del curso 1º Año 1º Di-
visión, Modalidad «Comunicación,
Arte y Diseño», Turno Tarde, del
Colegio Provincial «Soberanía Na-
cional» de la ciudad de Río Gran-
de.
ARTICULO 4º- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

VARGAS

RESOL. Nº 1839 28-07-08

ARTICULO 1º- Declarar abstrac-
to el tratamiento de la presenta-
ción formulada por la agente cate-
goría 18 P.A. y T., señora Telma
Mabel ESCALANTE, D.N.I. Nº



AÑO XVII    -     Ushuaia, Miércoles 17 de Septiembre de 2008    -    Nº 2478 9

17.887.880, contra el descuento de
tres (3) días y el proporcional de
asistencia efectuado con los habe-
res del mes de enero del año 2007;
ello en virtud de los considerandos
que anteceden y lo expuesto en el
Dictamen D.A.L. y J. Nº 57/08.
ARTICULO 2º- Notificar a la pre-
sentante con copia certificada de la
presente Resolución y del Dicta-
men D.A.L. y J. Nº 57/08.
ARTICULO 3º- De forma.

VARGAS

RESOLUCIONES

SECRETARIA LEGAL Y

TECNICA

RESOL. Nº 51 05-09-08

ARTICULO 1º- Suspender a par-
tir del día 08 de setiembre de 2008
el usufructo de veintitrés (23) días
de Licencia Anual Reglamentaria
Segunda Fracción correspondiente
al año 2007, a la Agente categoría
21 P.A. y T., Sra. Mariela Fernan-
da UMERES, legajo N°
22.652.656/00, concedida por Dis-
posición S.R.H. N° 5449/08, por
las razones expuestas en el exor-
dio.
ARTICULO 2º- Notificar a la in-
teresada, a la Subsecretaría de Re-
cursos Humanos, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

OLIVERO

RESOL. Nº 52 08-09-08

ARTICULO 1º- Suspender a partir
del 09 de setiembre de 2008 el usu-
fructo de diez (10) días de Licencia
Anual Reglamentaria correspon-
diente al año 2007, a la Agente cate-
goría 21 PAyT, Sra. Mirta Rene
NIGRO, Legajo N° 10.470.772/00,
concedida por Disposición S.R.H.
N° 5783/08, por las razones expues-
tas en el exordio.
ARTICULO 2º- Notificar a la in-
teresada, a la Subsecretaría de Re-
cursos Humanos, dar al Boletín
Oficial de la Provincia v archivar.

OLIVERO

RESOLUCIONES

SECRETARIA DE

HIDROCARBUROS

RESOL. Nº 83 15-08-08

ARTICULO 1º- Autorizar la en-

trega de Vales de Combustible al
Automóvil Club Río Grande, re-
presentado por su Presidente Sr.
José VIOLA y el Secretario Sr. Pe-
dro BARBERA, para ser utiliza-
dos en el traslado de vehículos ofi-
ciales en el marco del «35° EDI-
CION - GRAN PREMIO DE LA
HERMANDAD».
ARTICULO 2º- Autorizar la en-
trega de Vales de Combustible por
Pesos: SIETE MIL OCHENTA Y
CINCO ($ 7.085,00), equivalentes
a 3.500 litro de Gas Oil, a las auto-
ridades mencionadas en el AR-
TICULO 1º.
ARTICULO 3º- De forma.

D´ANDREA

RESOL. Nº 84 19-08-08

ARTICULO 1º- Aprobar el gasto
que derive de la liquidación de
Guardias Activas realizadas duran-
te el mes de Julio de 2008, por los
agentes dependientes de la Secre-
taría de Hidrocarburos detallados
en el Anexo I de la presente.
ARTICULO 2º- Autorizar la liqui-
dación de las guardias Activas con-
forme surgen las planillas presen-
tadas a fs. 5, 6, 7, 8, 9 y 10, del
referido expediente y detalladas en
el Anexo I de la presente.
ARTICULO 3º- Imputar el gasto a
las partidas presupuestarias co-
rrespondiente al ejercicio económi-
co y financiero en vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

D´ANDREA

RESOL. Nº 85 19-08-08

ARTICULO 1º- Autorizar la en-
trega de Vales de Combustible al
Director de Ciencia y Tecnología,
Ing. Marcelo JACOB, dependien-
te del Ministerio de Educación,
Cultura, Ciencia y Tecnología.
ARTICULO 2º- Autorizar la en-
trega de Vales de Combustible por
un valor de PESOS MIL DOS-
CIENTOS/100 ($ 1.200,00).
ARTICULO 3º- De forma.

D´ANDREA

RESOL. Nº 86 25-08-08

ARTICULO 1º- Autorizar la en-
trega de vales de combustible a la
«UNIDAD REGIONAL NOR-
TE», dependiente de la Policía de
la Provincia de Tierra del Fuego,

Antártica e Islas del Atlántico Sur.
ARTICULO 2º- Autorizar la en-
trega de vales de combustible por
un valor de PESOS TRES MIL
CUATROCIENTOS TREINTA Y
UNO CON CERO CUATRO
CENTAVOS ($ 3.431,04); los que
fueron entregados el día 20 de Agos-
to de 2008 al Sr. Comisario Gusta-
vo Daniel GARCIA, dependiente
de la Policía de la Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártica e Islas del
Atlántico Sur.
ARTICULO 3º- De forma.

D´ANDREA

RESOL. Nº 87 26-08-08

ARTICULO 1º- Autorizar la Co-
misión de Servicios del señor Di-
rector Provincial de Asuntos Jurí-
dicos y Licitaciones, Dr. Omar ES-
POSITO, a trasladarse desde la
Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res hacia la Ciudad de Ushuaia,
Provincia de Tierra del Fuego, des-
de el día veintiséis (26) y hasta el
día veintinueve (29) de Agosto de
2008.
ARTICULO 2º- Autorizar la ex-
tensión de una orden de pasaje por
los tramos BUENOS AIRES -
USHUAIA - BUENOS AIRES y
la liquidación de viáticos corres-
pondientes.
ARTICULO 3º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente deberá ser imputado a las
partidas presupuestarias UGG
5801 - INCISO 3, del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

D´ANDREA

RESOL. Nº 88 27-08-08

ARTICULO 1º- Dejar sin efectos
las designaciones mencionadas en
las Resoluciones N° 01/07, 02/07,
04/08, 07/08, 08/08, 21/08; 24/08;
52/08, 63/08 y 65/08.
ARTICULO 2º- Designar a partir
del 20 de agosto en los cargos de la
estructura Política y Orgánica de
la Secretaría de Estado de Hidro-
carburos, aprobada mediante De-
creto 1659/08, a los agentes y per-
sonal de la Secretaría detallados en
los anexos I y II, que forman parte
integrante de la presente.
ARTICULO 2º- Establecer que el
personal del plantel político no
gozará de estabilidad y cesaran en
sus cargos en el mismo momento

en que finalice la gestión del fun-
cionario del que dependen.
ARTICULO 3º- Establecer que las
designaciones del personal de plan-
ta permanente es de carácter tran-
sitorio, razón por la cual los agen-
tes que cesaran en sus funciones,
continuarán prestando servicios en
sus categorías de revista, las cuales
se indican en el anexo II.
ARTICULO 4º- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente, a las partidas presupues-
tarias del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 5º- Notificar a los in-
teresados, comunicar a la Dirección
de Recursos Humanos, dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

D´ANDREA

RESOL. Nº 89 27-08-08

ARTICULO 1º- Autorizar el tras-
lado en comisión de servicios hacia
la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires al Señor Director de Geolo-
gía y Reservorios, Geólogo AGUI-
RRE GONZALEZ, Eduardo Ale-
jandro Legajo N° 22652652/00,
desde el días veintisiete (27) y hasta
el día veintinueve (29) de Agosto
de 2008 inclusive, por los motivos
expuestos en lo considerandos.
ARTICULO 2º- Autorizar la ex-
tensión de un orden de pasajes por
los tramos Ushuaia-Buenos Aires-
Ushuaia y la liquidación de viáti-
cos correspondientes a favor del
mencionados precedentemente.
ARTICULO 3º- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de
la presente a las partidas presu-
puestarias UGG 5801 - INCISO 3
del ejercicio económico y financie-
ro en vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

D´ANDREA

RESOL. Nº 90 29-08-08

ARTICULO 1º- Autorizar la entre-
ga de Vales de Combustible a la igle-
sia Evangélica Bautista, en pos de
llevar a cabo el Proyecto «Clases de
Apoyo Escolar para Alumnos de
Nivel Primario y Secundario».
ARTICULO 2º- Autorizar la en-
trega de Vales de Combustible por
PESOS MIL ($ 1.000).
ARTICULO 3º- De forma.

D´ANDREA
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RESOL. Nº 91 01-09-08

ARTICULO 1º- Autorizar la en-
trega de Vales de Combustible por
un valor de PESOS MIL($ 1.000),
a la Dirección General de Políticas
de Infancia, Adolescencia y Fami-
lia, representada por su Director
Lic. Néstor Demartin, para ser uti-
lizados por vehículos oficiales del
Departamento de Discapacidad.
ARTICULO 2º- De forma.

D´ANDREA

RESOL. Nº 92 01-09-08

ARTICULO 1º- Autorizar la co-
misiones de Servicios del Señor Di-
rector Provincial de Capacitación
y Proyectos Ing. Ricardo SAPO-
RITI, D.N.I. N° 10.266.578, a tras-
ladarse desde la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires a la Provincia de
Salta a partir del día cuatro (04) y
hasta el día seis (06) de Septiem-
bre de 2008 y al Señor Director
Provincial de Operaciones Petro-
leras Ing. Ricardo CASTRO, D.N.I.
N° 8.526.031, a trasladarse desde
la Ciudad de Ushuaia a la Provin-
cia de Salta a partir del día tres (03)
y hasta el día seis (06) de Septiem-
bre de 2008.
ARTICULO 2º- Autorizar la ex-
tensión de una orden de pasaje por
los tramos BUENOS AIRES -
SALTA - BUENOS AIRES, perte-
neciente al Señor Director Provin-
cial de Capacitación y Proyecto
Ing. Ricardo SAPORITI y una or-
den de pasaje por los tramos
USHUAIA- BUENOS AIRES-
SALTA- BUENOS AIRES -
USHUAIA, pertenecientes al Se-
ñor Director Provincial de Opera-
ciones Petroleras Ing. Ricardo
CASTRO y la liquidación de viáti-
cos correspondientes a favor de los
mencionados precedentemente.
ARTICULO 3º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente deberá ser imputado a las
partidas presupuestarias UGG
5801 - INCISO 3, del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

D´ANDREA

RESOL. Nº 93 01-09-08

ARTICULO 1º- Autorizar la en-
trega de Vales de Combustible al
Hospital Regional Río Grande, re-
presentado por la Dra. Marta Ofe-

lia SCASERRA, Directora Gene-
ral del Hospital Regional, depen-
diente del Ministerio de Salud.
ARTICULO 2º- Autorizar la en-
trega de Vales de Combustible por
Pesos Quinientos ($ 500,00).
ARTICULO 3º- De forma.

D´ANDREA

RESOL. Nº 94 02-09-08

ARTICULO 1º- A partir del día
veintinueve (29) de Agosto de
2008, reasume sus funciones el
Director Provincial de Asuntos
Jurídicos y Licitaciones, Dr. Omar
ESPOSITO.
ARTICULO 4º- De forma.

D´ANDREA

RESOL. Nº 95 02-09-08

ARTICULO 1º- Autorizar la entre-
ga de Vales de Combustible a la Di-
rección Provincial de Tierras y Há-
bitat, representada por su Director
el Sr. Luis SUAREZ GARIN, para
ser utilizados en el traslado de ve-
hículos oficiales desde Río Grande
hacia la zona de Tolhuin.
ARTICULO 2º- Autorizar la en-
trega de Vales de Combustible por
Pesos Doscientos ($ 200,00).
ARTICULO 3º- De forma.

D´ANDREA

RESOL. Nº 96 03-09-08

ARTICULO 1º- Autorizar la asig-
nación de una Caja Chica por la
suma de PESOS DIEZ MIL ($
10.000,00), destinada a la Direc-
ción de Estadísticas y Areas Re-
vertidas dependiente de la Secreta-
ría de Hidrocarburos, del Fondo de
Afectación Especifica denominada
Ley Nacional 26197.
ARTICULO 2º- Designar respon-
sables de la administración y ren-
dición de la Caja Chica autorizada
en el artículo 1º de la presente, a la
señora Directora de Estadísticas y
Areas Revertidas Ing. PAMICH
Viviana Marta, Legajo N°
22795523/00, al señor Jefe Depar-
tamento Administrativo, STAG-
NARO Juan José, Legajo N°
16292529/00 y la señora Jefa Di-
visión Administrativo SOTO
GUEQUEN Luz María, Legajo N°
28604540/00.
ARTICULO 3º- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de

la presente, debido a ser atendido
con los fondos provenientes de la
Cuenta Nº 1710650/6 del Banco
Tierra del Fuego, e imputar a la par-
tida presupuestaria correspondien-
te al ejercicio económico y finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 3º- De forma.

D´ANDREA

RESOL. Nº 97 03-09-08

ARTICULO 1º- Designar en el car-
go P.G. Coordinadora de Comuni-
cación y Difusión, dependiente de
la Secretaría de Hidrocarburos, a la
Sra. María Ileana ZARANTONE-
LLO, DNI: 26.074.402, a partir del
01 de Septiembre de 2008, cesan-
do en sus funciones en el mismo
momento en que finalice la gestión
del funcionario a cuyo cargo se en-
cuentre. Ello en el marco del De-
creto Provincial N° 1659/08.
ARTICULO 3º- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de
la presente, a las partidas presu-
puestarias del ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTICULO 4º- Notificar al inte-
resado, comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

D´ANDREA

RESOLUCIONES

SECRETARIA DE

DESARROLLO

SUSTENTABLE Y AMBIENTE

RESOL. Nº 306 08-08-08

ARTICULO 1º- PRORROGAR
por ciento veinte (120) días a par-
tir de la notificación de la presente
a la administrada, la resolución de
los siguientes expedientes: 1225-
SD/08, 1233-SD/08, 1234-SD/08,
1236-SD/08, 1238­SD/08, 1240-
SD/08, 1244-SD/08 , 1246-SD/08,
1248 SD/08, 1249-SD/08, 3686-
SD/08 y 003779-SD-2008 por ra-
zones de oportunidad, mérito y
conveniencia en base al interés pú-
blico en juego y los considerandos
expuestos.
ARTICULO 2º- Notificar a la Em-
presa SOCFOR y a la empresa
LENGA PATAGONIA S.A. de lo
resuelto, comunicar a las áreas in-
tervinientes, dar al Boletín Oficial
de la Provincia para su publicación
y archivar.

LUCAS

RESOL. Nº 309 14-08-08

ARTICULO 1º- Otorgar con arre-
glo al Artículo 9º, inciso a), de la
Ley Provincial Nº 145, un permiso
anual para el período forestal 2003/
2009 al Obrajero Forestal Manuel
BELVER RUVIRA, matrícula N°
50 para el aprovechamiento de una
superficie de hasta VEINTE HEC-
TAREAS (20 Ha) de bosque fiscal,
en la Reserva Corazón de la Isla /
Reserva de Uso Múltiple sector
Este, autorizándose áreas parciales
y en forma progresiva, exclusiva-
mente en el lugar adjudicado según
se describe en el plano que en foto-
copia autenticada se adjunta a la pre-
sente como Anexo I, en virtud de
los precedentes considerandos.
ARTICULO 2º- La Dirección Ge-
neral de Bosques, conjuntamente
con la Dirección de Areas Protegi-
das, acordarán con el Obrajero Fo-
restal, el cronograma de activida-
des necesarias para el transporte,
desarme y remoción de los desper-
dicios, estructuras y elementos
abandonados en el lugar. El cum-
plimiento de dicho cronograma es-
tará directamente relacionado a la
progresión de las actividades y las
áreas de aprovechamiento.
ARTICULO 3º- La habilitación del
material forestal resultante del pre-
sente permiso, como así también
la ampliación de dicha marcación,
estará sujeta al cumplimiento de lo
acordado en el Acta Acuerdo Re-
conocimiento de Deuda y Compro-
miso de Pago.
ARTICULO 4º- Se prohibe la
transferencia de la titularidad del
presente permiso forestal en base
a las normativas vigentes.
ARTICULO 5º- Los productos fo-
restales resultantes del presente
permiso anual deberán ser elabora-
dos y comercializados únicamente
por el titular del mismo.
ARTICULO 6º- Las tareas de apro-
vechamiento deberán ajustarse a las
normas que se adjuntan a la presen-
te como Anexo II y a toda la norma-
tiva forestal vigente, las cuales se-
rán evaluadas periódicamente por
la Dirección General de Bosques y
la Dirección de Areas Protegidas.
ARTICULO 7º- Si las tareas de
aprovechamiento forestal no tienen
principio de ejecución al 30 de abril
del 2009, el presente permiso ca-
ducará automáticamente.
ARTICULO 8º- De forma.

LUCAS
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RESOL. Nº 310 15-08-08

ARTICULO 1º- Instruir sumario
en el ámbito del Hospital Regional
Ushuaia, por presunta infracción a
lo establecido al Artículo 17° de la
Ley Provincial 105.
ARTICULO 2º- Exigir al Hospital
Regional Ushuaia la presentación
de la declaración jurada ante esta
Secretaría, que como establecimien-
to generador debe cumplimentar y
un informe pormenorizado respec-
to del manejo de este tipo de dese-
chos en general y del hecho que
hubiere generado la aplicación de
la sanción en particular.
ARTICULO 3º- Notificar al Hos-
pital Regional Ushuaia con copia
de la presente, haciéndole saber que
cuenta con 5 (cinco) días hábiles a
partir de su notificación para pre-
sentar descargo por escrito y la
prueba admisible juicio de la Auto-
ridad de Aplicación, que habrá de
valerse en su defensa asimismo el
derecho de designar profesional
abogado a su cargo que lo asista en
el procedimiento.
ARTICULO 4º- Requerir a la Mu-
nicipalidad de la Ciudad de Ushu-
aia y al Juzgado Administrativo
Municipal de Faltas, la remisión
de copias autenticadas de las ac-
tuaciones relacionadas con la Cau-
sa N° U-151-0/2008/USHUAIA y
con los hechos citados.
ARTICULO 5º- Remitir a la Se-
cretaría Legal y Técnica, copia del
OFICIO J.A.M.F. N° 1156/08, a
los efectos de efectuar el pertinen-
te dictamen y su posterior pase al
área competente del Ministerio de
Economía, para efectivizar el pago
de la Multa establecida en el Punto
1 del fallo, en el caso que corres-
ponda.
ARTICULO 6º- De forma.

LUCAS

RESOL. Nº 311 15-08-08

ARTICULO 1º- Autorizar la con-
tratación de los servicios del Sr.
Sergio José CAMARGO D.N.I.
N° 22.597.740, por la suma de PE-
SOS DOS MIL NOVECIENTOS
($ 2.900,00) mensuales, a partir de
la suscripción del contrato y por el
lapso de un (1) año, a efectos de
prestar servicios en la Dirección
General de Recursos Hídricos, de-
pendiente de la Secretaría de Desa-
rrollo Sustentable y Ambiente.
ARTICULO 2º- El gasto que de-

mande el cumplimiento de la pre-
sente deberá ser atendido con los
fondos provenientes de la cuenta
corriente N° 1710634/6 denomina-
da PROYECTO GEF ESTUDIOS
GLACIOLOGICOS del Banco de
Tierra del Fuego, e imputada a la
partida presupuestaria U.G.G (uni-
dad de gestión de gasto) N° 6130,
con la correspondiente U.G.C.
(unidad de gestión de crédito) N°
699 Inciso N° 3.
ARTICULO 3º- De forma.

LUCAS

RESOL. Nº 312 15-08-08

ARTICULO 1º- Dejar sin efecto la
Comisión de Servicios en el ámbi-
to de la Dirección Provincial de
Infraestructura dependiente del
Ministerio de Educación Cultura,
Ciencia y Tecnología a la agente
Patricia Noemí MARTINEZ, le-
gajo N° 12913664/00, Categoría 10
P.O.M. y S. a partir del día siguien-
te al de su notificación.
ARTICULO 2º- Dar por finaliza-
do el trámite de reubicación en el
Ministerio de Educación Cultura,
Ciencia y Tecnología a la agente
Patricia Noemí MARTINEZ, le-
gajo N° 12913664/00, Categoría 10
P.O.M. y S.
ARTICULO 3º- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

LUCAS

RESOL. Nº 313 15-08-08

ARTICULO 1º- APROBAR las
operaciones de MENSURA, DE-
MARCACION DE PERTENEN-
CIAS Y ENTREGA DE POSE-
SION de la mina de mineral de
Turba denominada TURBA PA-
TAGONIA, ubicada en las parce-
las 1, 2 y 3 del Macizo 5 y en las
parcelas 1a, 9 y 10 del Macizo 6,
todas de la Sección G, pertenecien-
tes al ejido urbano de la ciudad de
Ushuaia, y propiedad de la Muni-
cipalidad, tramitada por expedien-
te N° 6491­xx/96, conforme al Acta
de Mensura de fojas 355 y 356 y
Plano de Mensura de fojas 367.
ARTICULO 2º- PRACTICAR
por Escribanía de Minas las anota-
ciones correspondientes y OTOR-
GAR al concesionario EDUAR-
DO FEDERICO OYOLA, copia
del Acta de Mensura Plano de

Mensura y de la presente Resolu-
ción como suficiente Título de Pro-
piedad de la Mina mensurada (ar-
tículo 93 del Código de Minería).
ARTICULO 3º- CONTROLAR el
cumplimiento de lo dispuesto por
los artículos 14, 217 y 218 del
Código de Minería. Intervengan
Escribanía de Minas y la Dirección
de General de Minería.
ARTICULO 4º- NOTIFICAR for-
malmente por CEDULA.
ARTICULO 5º- De forma.

LUCAS

RESOL. Nº 314 15-08-08

ARTICULO 1º- CONVOCAR a
audiencia pública para consultar a
la Comunidad sobre el proyecto
«Nuevo Gasoducto en el Cruce del
Estrecho de Magallanes», el día 25
de Septiembre de 2008, en el lugar
y hora consignado en el comunica-
do a difundir masivamente, el que
como Anexo I forma parte de la
presente.
ARTICULO 2º- Los particulares
podrán consultar los antecedentes
del proyecto a partir del momento
de la convocatoria.
ARTICULO 3º- Los funcionarios,
asociaciones intermedias, represen-
tantes del sector privado e integran-
tes de la comunidad que deseen
emitir opinión con relación al pro-
yecto, desde el punto de vista am-
biental, deberán presentar su po-
nencia por escrito y en base a la
consulta previa de los anteceden-
tes del mismo, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 88 de la Ley
provincial N° 55, cinco (5) días
hábiles antes de la fecha estableci-
da para la audiencia pública.
ARTICULO 4º- De forma.

LUCAS

RESOL. Nº 315 15-08-08

ARTICULO 1º- Ordenar la trans-
ferencia por la suma total de PE-
SOS DOSCIENTOS CUAREN-
TA Y UN MIL QUINIENTOS
CUARENTA Y NUEVE CON
CUARENTA Y SIETE CENTA-
VOS ($ 241.549,47), de la cuenta
corriente del Banco de la Nación
Argentina N° 53.520.129/29 deno-
minada «Secretaría de Desarrollo
Sustentable y Ambiente» a la Cuen-
ta Corriente N° 1710602/5 deno-
minada «S.P.E.y F. - Fondo Para el
Desarrollo de los Recursos y Am-

bientes Naturales» del Banco de
Tierra del Fuego, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2º- De forma.

LUCAS

RESOL. Nº 316 15-08-08

ARTICULO 1º- Transferir la suma
total de PESOS TRES MILLO-
NES NOVECIENTOS NOVEN-
TA Y DOS MIL NOVECIENTOS
CUARENTA Y NUEVE CON
CERO OCHO CENTAVOS ($
3.992.949,08), a las cuentas co-
rrientes pagadoras conforme al de-
talle del Anexo I que forma parte
integrante de la presente, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2º- De forma.

LUCAS

RESOL. Nº 317 15-08-08

ARTICULO 1º- Dar por conclui-
do el sumario administrativo sus-
tanciado al Obrajero Forestal de-
nominado Aserradero Los Casto-
res S.H., domiciliado en Avenida
Perón 418 de la ciudad de Río Gran-
de, por presunta infracción a lo es-
tablecido en el Artículo 47° inciso
a) de la Ley Provincial N° 145,
todo ello conforme los consideran-
dos precedentes y el Dictamen
D.A.L. N° 29/08.
ARTICULO 2º- Notificar al inte-
resado con copia autenticada de la
presente y del Dictamen D.A.L.
N° 29/08.
ARTICULO 3º- De forma.

LUCAS

RESOL. Nº 318 15-08-08

ARTICULO 1º- INSCRIBIR en el
Registro Provincial de Consulto-
res Individuales y de Firmas Con-
sultoras, al Sr. Sebastián Gustavo
Martínez con domicilio en Los
Ñires N° 1073 de la ciudad de Río
Grande.
ARTICULO 2º- De forma.

LUCAS

RESOL. Nº 319 15-08-08

ARTICULO 1º- Dar por conclui-
do el sumario administrativo sus-
tanciado al Obrajero Forestal Nº
71, denominado Sucesión Fernán-
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dez, José Antonio (Ea. Esperan-
za), representada por el adminis-
trador judicial Sr. Fabián Marcelo
FERNANDEZ, D.N.I. Nº
25.401.141, por infracción al ar-
tículo 47º, incisos «a» y «d» de la
Ley Provincial Nº 145 y artículo
54º, inciso k) del Decreto Provin-
cial N° 852/95, reglamentario de la
Ley Provincial N° 145.
ARTICULO 2º- Sancionar al Obra-
jero Forestal Nº 71, denominado
Sucesión Fernández, José Antonio
(Ea. Esperanza), con domicilio en
la calle Alberdi Nº 853, de la ciudad
de Río Grande, con una multa total
de PESOS TREINTA MIL CIEN-
TO CINCUENTA Y NUEVE ($
30.159.-), establecida de acuerdo a
lo normado en el Decreto Provin-
cial N° 852/45, artículos 55º inciso
k), para el área involucrada y se
tendrá en cuenta para futuras con-
travenciones, lo estipulado en el
artículo 56º, del mencionado De-
creto.
ARTICULO 3º- El pago de la mul-
ta impuesta en el artículo prece-
dente deberá efectuarse mediante
depósito en la cuenta especial del
Banco Provincia de Tierra del Fue-
go N° 1710317/0 (Fondo para el
desarrollo de los recursos y am-
bientes naturales) dentro del plazo
de cinco (5) días de quedar firme la
presente.
ARTICULO 4º- Notificar al inte-
resado con copia autenticada del
presente y del Dictamen D.A.L.
N° 32/08, haciéndole saber que po-
drá iniciar acciones legales contra
las sanciones administrativas, en el
plazo de TREINTA (30) días há-
biles judiciales desde la notificación
de la sanción, ante el juez compe-
tente y que la iniciación de la ac-
ción no suspende la ejecución del
acto administrativo sancionatorio,
(Conforme Artículo 4º de la Ley
Provincial Nº 281 que incorpora
como Artículo 48 ter. Del Capítulo
XIII de la Ley Provincial N° 145).
ARTICULO 5º- De forma.

LUCAS

RESOL. Nº 320 15-08-08

ARTICULO 1º- Aplicar al señor
José QUICHU, D.N.I. N°
25.035.076, con domicilio legal en
la Calle Cilawaia N° 1941, de la
ciudad de Ushuaia, una sanción
consistente en una multa equiva-
lente a CUARENTA (40) veces el
valor del permiso de pesca depor-

tiva para residentes, de conformi-
dad con los considerandos prece-
dentes y el Dictamen D.A.L N°
55/08, en orden a la infracción re-
gistrada en el acta glosada a fs. 2 de
fecha 2 de Marzo de 2008, a las
21,00 horas, que encuadra en el
Decreto Provincial N° 3831/05,
artículos 2° y 12°, Ley Provincial
N° 244, artículo 22°, Inciso b).
ARTICULO 2º- La multa impues-
ta en el artículo precedente, cuyo
monto asciende a la suma de PE-
SOS UN MIL SEISCIENTOS
($1.600,00.-), deberá depositarse
en la cuenta corriente del Banco
Tierra del Fuego N° 171-03170
(Fondo para el Desarrollo de los
Recursos y Ambientes Naturales)
dentro del plazo de cinco (5) días
hábiles desde la notificación de la
presente.
ARTICULO 3º- Notificar al infrac-
tor con copia autenticada de la pre-
sente y del Dictamen D.A.L. N°
55/08, haciéndole saber que dentro
de los treinta (30) días hábiles po-
drá interponer la correspondiente
acción judicial, de conformidad con
lo prescripto por el artículo 46° de
la Ley Provincial N° 244, modifi-
cado por el artículo 6° de la Ley
Provincial N° 281.
ARTICULO 4º- Dejar constancia
de la falta cometida en el registro
de infractores de pesca habilitado
para tal fin en la Dirección de Pes-
ca y Acuicultura.
ARTICULO 5º- De forma.

LUCAS

RESOL. Nº 321 19-08-08

ARTICULO 1º- Aprobar el gasto
por la suma de PESOS NUEVE
MIL SEISCIENTOS ($ 9.600,00)
a favor de los señores Eduardo Juan
María CABALLERO, D.N.I. N°
16.209.943 y Fernando CASTRO,
D.N.I. N° 13.523.447 en concep-
to de cancelación de las facturas
detalladas en el Anexo I, por lo ex-
puesto en los considerandos.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será atendido con fondos pro-
venientes de la Cuenta Corriente
N° 1710602/5 del Banco de Tierra
del Fuego e imputado a la partida
presupuestaria 6103 349 del ejer-
cicio económico y financiero en
vigencia.
ARTICULO 3º- De forma.

LUCAS

RESOL. Nº 322 20-08-08

ARTICULO 1º- Autorizar al Obra-
jero Forestal Ricardo H. Castro de
Aserradero Don Castro, Matrícu-
la N° 41 del Registro de Obrajeros
Forestales de la Provincia, a iniciar
el estudio del área indicada en el
plano que se adjunta a la presente
como Anexo I, para la elaboración
de un Plan de Manejo Forestal en
una superficie de hasta DOSCIEN-
TAS SETENTA Y SEIS (276)
HECTAREAS, en la Reserva Fo-
restal LOTE 93, el que deberá ser
presentado para su consideración
a la Dirección General de Bosques,
como condición para acceder a la
adjudicación según los términos del
artículo 9° inciso B) de la Ley Pro-
vincial Nº 145.
ARTICULO 2º- A los efectos de
estandarizar el proceso de presen-
tación y evaluación de planes de
manejo y ordenación forestal, de-
berán seguirse las pautas estable-
cidas en la Resolución S.D. y P. N°
19/96, que se anexa a la presente.
ARTICULO 3º- El referido plan
deberá contener una planificación
general para todo el área y presen-
tar el plan especial de cortas por
un período no menor a DIEZ (10)
años.
ARTICULO 4°- Notificar al inte-
resado, comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

LUCAS

RESOL. Nº 323 20-08-08

ARTICULO 1º- Reconocer la sus-
pensión por estrictas razones de
servicio a partir del día quince (15)
de agosto de 2008, el usufructo de
la Licencia Anual Reglamentaria co-
rrespondiente al año 2007, a la agen-
te Laura Inés ALMIRON legajo Nº
11563768/00, quedando treinta (30)
días pendientes de usufructo, los
que no podrán aplazarse por mas
de un año, de acuerdo a lo estableci-
do en el Decreto Nacional N° 3413/
79, artículo 9°, inciso c).
ARTICULO 2º- Notificar a la in-
teresada comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

LUCAS

RESOL. Nº 324 20-08-08

ARTICULO 1º- RECONOCER la
Comisión de Servicios sin gastos;

a Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, de la agente Adriana Silvia
GUILLEN, Legajo N° 12942465/
00, categoría 23 P.A.y T., entre los
días dieciocho (18) y veintidós (22)
de agosto de 2008, a fin de partici-
par de la XII Reunión de Comisión
Consultiva, Misión de Supervisión
del Banco Mundial y a la elabora-
ción del Informe Final del Proyec-
to GEF-PNUD-ARG-02/018
«Prevención de la Contaminación
Costera y Gestión de la Diversi-
dad Biológica Marina».
ARTICULO 2º- La presente Co-
misión de Servicios no generará
gastos al erario Provincial, en vir-
tud que los mismos serán cubier-
tos por la Secretaría de Ambiente
y Desarrollo Sustentable de la Na-
ción.
ARTICULO 3º- De forma.

LUCAS

RESOL. Nº 325 20-08-08

ARTICULO 1º- Reconocer la sus-
pensión por estrictas razones de
servicio a partir del día ocho (08)
de septiembre de 2008, el usufruc-
to de la Licencia Anual Reglamen-
taria correspondiente al año 2007,
al agente Héctor Adolfo VARGAS
legajo N° 17060609/00, quedando
veintitrés (23) días pendientes de
usufructo, los que no podrán apla-
zarse por mas de un año, de acuer-
do a lo establecido en el Decreto
Nacional N° 3413/79, artículo 9°,
inciso c).
ARTICULO 2º- Notificar al inte-
resado comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

LUCAS

RESOL. Nº 326 22-08-08

ARTICULO 1º- Reconocer el gas-
to efectuado por el agente José Uli-
ses PACHECO CALISTO, cate-
goría 22 P.A.yT., Legajo Nº
30128844/00, en virtud a su parti-
cipación en el Taller sobre Instala-
ción, Operación y Mantenimiento
de Estaciones Meteorológicas e
Hidrológicas Automáticas, por un
monto total de PESOS UN MIL
TRESCIENTOS CUARENTA Y
CINCO CON SETENTA Y CIN-
CO CENTAVOS ($ 1.345,75), de
acuerdo al detalle obrante en el
Anexo I de la presente, los cuales
fueron afrontados por el agente.
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ARTICULO 2º- Autorizar el rein-
tegro a la agente mencionada en el
artículo precedente por un monto
de PESOS UN MIL TRESCIEN-
TOS CUARENTA Y CINCO
CON SETENTA Y CINCO CEN-
TAVOS ($ 1345,75), en concepto
de gastos efectuados por dicha agen-
te, de acuerdo al detalle obrante en
el anexo I de la presente.
ARTICULO 3º- El gasto que de-
mande la presente será atendido con
los fondos de la Cuenta Pagadora
Nº 1710629/2, denominada «Pro-
yecto GEF - Cuenca Río Grande»,
del Banco de la Provincia de Tierra
del Fuego.
ARTICULO 4º- De forma.

LUCAS

RESOL. Nº 327 22-08-08

ARTICULO 1º- Reconocer el gas-
to efectuado por la agente Rita
Adelaida del Carmen LOFIEGO,
categoría 23 P.A. y T., Legajo N°
13969515/00, en virtud a su parti-
cipación en el Seminario «La hi-
drogeología en la problemática am-
biental, impactos geológicos y Ries-
gos para la salud», por un monto
total de PESOS UN MIL DOS-
CIENTOS SETENTA Y NUEVE
CON VEINTE CENTAVOS ($
1.279,20), de acuerdo al detalle
obrante en el Anexo I de la presen-
te, los cuales fueron afrontados por
la agente.
ARTICULO 2°- Autorizar el rein-
tegro a la agente mencionada en el
artículo precedente por un monto
de PESOS UN MIL DOSCIEN-
TOS SETENTA Y NUEVE CON
VEINTE CENTAVOS ($1279,20),
en concepto de gastos efectuados
por dicha agente, de acuerdo al de-
talle obrante en el anexo I de la pre-
sente.
ARTICULO 3º- El gasto que deman-
de la presente será atendido con los
fondos de la Cuenta Pagadora Nº
1710629/2, denominada «Proyecto
GEF- Cuenca Río Grande del Banco
de la Provincia de Tierra del Fuego.
ARTICULO 4º- De forma.

LUCAS

RESOL. Nº 328 22-08-08

ARTICULO 1º- Autorizar la sus-
cripción del Convenio de Coope-
ración como así también su Con-
venio Complementario, los que tie-
nen por objeto promover el desa-

rrollo de la organización de la pes-
ca artesanal en la zona norte de la
Provincia a través de la instalación
de actividades de procesamiento y
comercialización de las capturas de
peces que la Cámara realizará en
un inmueble debidamente acondi-
cionado y habilitado para tal fin.
ARTICULO 2º- Autorizar un apor-
te hasta la suma total de PESOS
OCHENTA Y CUATRO MIL ($
84.000,00) anuales, pagaderos
mensualmente, a favor de la Cáma-
ra Fueguina de Pescadores Artesa-
nales, a fin de solventar los gastos
relacionados con la implementa-
ción del Convenio Complementa-
rio mencionado en los consideran-
dos precedentes.
ARTICULO 3º- Autorizar a la Di-
rección General de Administración
Financiera para la liquidación y
pago del aporte mencionado en el
ARTICULO 1° de la presente.
ARTICULO 4º- Cumplido con los
procedimientos administrativos
establecidos en el Acto Adminis-
trativo, y perfeccionada la opera-
ción o las obligaciones que así lo
indiquen, procédase al pago de la
obligación generada.
ARTICULO 5º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será atendido con fondos pro-
venientes de la Cuenta Corriente
N° 1710602/5 del Banco de Tierra
del Fuego e imputado en la partida
presupuestaria UGG 6103 Inciso
005 del ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 6º- De forma.

LUCAS

RESOL. Nº 329 22-08-08

ARTICULO 1º- Dar por conclui-
do el sumario administrativo sus-
tanciado al Obrajero Forestal
Rubén Darío FREGOSINI, titular
del ASERRADERO GUARANI,
con domicilio legal en la Ruta Na-
cional N° 3 km. 2936, de la locali-
dad de Tolhuin, por presunta in-
fracción a lo establecido en el Ar-
tículo 47° inciso d) de la Ley Pro-
vincial N° 145, todo ello conforme
los considerandos precedentes y el
Dictamen D.A.L. N° 36/08.
ARTICULO 2º- Notificar al inte-
resado con copia autenticada de la
presente y del Dictamen D.A.L.
N° 36/08.
ARTICULO 3º- De forma.

LUCAS

RESOL. Nº 330 22-08-08

ARTICULO 1º- Autorizar la co-
misión de servicios del Director de
Producción Pesquera y Acuícola
Sustentable, Dr. Miguel Santiago
ISLA legajo 13942382/00, a la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires,
entre los días veinticinco (25) y
veintisiete (27) de agosto del co-
rriente, por los motivos expuestos
en el exordio.
ARTICULO 2º- Autorizar la liqui-
dación de dos (2) días de viáticos
en virtud de las razones expuestas
en los considerandos.
ARTICULO 3º- La presente co-
misión no devengará gastos de pa-
sajes al Tesoro Provincial.
ARTICULO 4º- El gasto que des-
mande el cumplimiento del presen-
te será atendido con fondos de la
cuenta corriente N° 1710602/5 del
Banco de Tierra del Fuego e impu-
tado en las partidas presupuesta-
rias 0550-003 del ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTICULO 5º- Notificar al inte-
resado, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

LUCAS

RESOL. Nº 331 22-08-08

ARTICULO 1º- Autorizar la com-
pra de una sonda de nivel de agua
marca SOLINST, modelo 102 a la
empresa Bruno Schilling S.A. por
un monto total de PESOS UN MIL
SETECIENTOS DOS ($ 1.702,00).
ARTICULO 2º- El costo deman-
dado por la presente no ocasionará
gastos al erario Provincial por cuan-
to el mismo será atendido con los
fondos de la Cuenta Corriente N°
1710629/2 denominada «PRO-
YECTO GEF - Cuenca Río Gran-
de» del Banco Provincia de Tierra
del Fuego.
ARTICULO 3º- De forma.

LUCAS

RESOL. Nº 332 29-08-08

ARTICULO 1º- Aprobar el Infor-
me Ambiental del proyecto de fa-
bricación de Equipos de Aire Acon-
dicionado, de la firma AIRES DEL
SUR S.A.
ARTICULO 2º- De forma.

LUCAS

RESOL. Nº 333 29-08-08

ARTICULO 1º- INSCRIBASE
bajo la MATRICULA N° 077 del
Registro de Obrajeros Forestales
de la Provincia, al establecimiento
denominado Estancia Laura S.A.,
con domicilio legal en Calle Entre
Ríos N° 450, de la Ciudad de Río
Grande, Representada por su Apo-
derada Legal la Sra. Claudia Móni-
ca KANK, D.N.I. N° 17.047.034.
ARTICULO 2º- La presente ins-
cripción solo faculta al Obrajero
Forestal a operar y acceder a los
permisos correspondientes en los
bosques de Propiedad de Estancia
Laura S.A..
ARTICULO 3º- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

LUCAS

RESOL. Nº 334 29-08-08

ARTICULO 1º- El pago del arancel
único de extracción, acorde a la le-
gislación y convenios vigentes, para
todas las descargas realizadas hasta
el último día de cada mes, deberá
efectuarse dentro de los primeros
quince días hábiles del mes siguien-
te mediante depósito, cheque pro-
pio certificado por el banco emisor,
o transferencia electrónica interban-
caria, a la Cuenta Corriente en pe-
sos N° 1710317/0 del Banco Pro-
vincia de Tierra del Fuego sucursal
Ushuaia, perteneciente a la Gober-
nación de la Provincia, CBU N°
2680000601080171031703.
ARTICULO 2º- Los armadores o
titulares de buques confeccionarán
al arribo del buque a puerto, en
papel con membrete de la empre-
sa, la planilla que como Anexo I
forma parte de la presente, que ten-
drá el carácter de declaración jura-
da. La misma deberá ser presenta-
da dentro del plazo establecido en
el artículo 1º de la presente, junta-
mente con la boleta de depósito y
el ticket entregado por el cajero al
momento de efectuarse la transac-
ción bancaria, ante la Dirección de
Administración de Actividades
Extractivas de la Dirección Gene-
ral de Desarrollo Pesquero y Acuí-
cola dependiente de la Secretaría
de Desarrollo Sustentable y Am-
biente dentro de las CUARENTA
Y OCHO (48) horas de haberse
realizado la misma. En el caso de
efectuar depósitos mediante che-
ques, además deberá presentarse
una nota con membrete de la em-
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presa, detallando en la misma: nú-
mero de la boleta de depósito, nú-
mero de cheque, nombre del Banco
emisor e importe, debidamente sus-
cripta por el armador o represen-
tante legal de la empresa. Cuando
el pago se efectúe mediante trans-
ferencia electrónica, se deberá pre-
sentar el comprobante definitivo de
su emisión, en el que conste el nú-
mero de dicha transferencia.
ARTICULO 3º- Vencido el pla-
zo establecido en el Artículo 1º
de la presente medida, se produ-
cirá la mora de pleno derecho y
caducarán los plazos acordados,
debiendo abonar la totalidad de
la deuda con más UNA Y ME-
DIA (1 y 1/2) vez del interés que
cobra el BANCO DIE LA NA-
CION ARGENTINA en sus ope-
raciones de descuento en pesos,
desde la fecha que debió ingresar
los montos previstos y hasta su
efectiva percepción.
ARTICULO 4º- La falta de pago
del arancel establecido por la pre-
sente determinará la suspensión del
despacho a la pesca del buque que
se trate, hasta que el permisionario
cumpla con la totalidad del pago
exigible, conforme lo establecido
por la Resolución CFP N° 20/01.
Paralelamente la provincia intima-
rá su pago dentro de los diez (10)
días posteriores de notificada, tras
lo cual se iniciarán las acciones le-
gales que correspondieran.
ARTICULO 5º- En el caso que al-
guna especie se hubiera capturado
con una modalidad de pesca para
la cual la Resolución N° 20/01 no
ha fijado un coeficiente multiplica-
dor, se entenderá que dicho coefi-
ciente es UNO (1).
ARTICULO 6º- Para el caso que
en la Resolución Nº 20/01 no estu-
viera contemplado el coeficiente de
conversión de producto a materia
prima para un producto o especie
determinada, hasta tanto el Conse-
jo Federal Pesquero lo establezca,
se aplicará el coeficiente mínimo
vigente a la fecha de desembarco,
quedando en suspenso el pago de
las diferencias que se pudieran pro-
ducir al ser establecidos los mis-
mos por el citado Consejo. En caso
que las diferencias se produjeran a
favor del armador, éstas se aplica-
rán al pago de los subsiguientes
derechos de extracción. Para los
subproductos cuya conversión en
captura ya está contemplada en el
producto principal, el coeficiente
será CERO (0).

ARTICULO 7º- De forma.

LUCAS

RESOL. Nº 335 29-08-08

ARTICULO 1º- Establecer el va-
lor de aforo forestal en PESOS
VEINTE ($ 20,00) por metro cú-
bico de lenga, guindo o ñire, para el
aprovechamiento forestal realiza-
do por los Productores Forestales
de la Provincia.
ARTICULO 2º- Establecer un va-
lor de aforo diferencial en PESOS
SIETE ($ 7,00) por metro cúbico
de lenga, guindo o ñire para los
productos elaborados provenien-
tes de tratamientos silvícolas in-
termedios (raleos) y aprovecha-
miento de material forestal caído,
exceptuando la madera destinada a
la elaboración de leña en PESOS
CUATRO ($4,00) por metro cú-
bico.
ARTICULO 3º- El valor del aforo
forestal de lenga, guindo o ñire para
consumo en el lugar, previa autori-
zación de la Dirección de Bosques,
se establece en PESOS CUATRO
($ 4,00) por metro cúbico de rolli-
zos, postes y leña. La tasa por el
servicio de Inspección y Fiscaliza-
ción deberá ser abonado tanto por
los productores forestales prove-
nientes de bosques fiscales como
privados.
ARTICULO 4º- De forma.

LUCAS

RESOL. Nº 336 29-08-08

ARTICULO 1º- INSTRUIR suma-
rio a los Señores, César Omar
MARQUEZ, D.N.I. N°
29.572.653, domiciliado en Emilio
Blanco N° 254 de la localidad de
Tolhuin, el Señor Marcenario Adol-
fo MARQUEZ, D.N.I. Nº
12.842.097, domiciliado en Emilio
Blanco N° 174, de la misma locali-
dad y el Señor José Antonio BE-
NAVIDES, D.N.I. N° 27.179.953,
domiciliado en Gendarmería Nacio-
nal S/N°, también de la localidad
de Tolhuin, por presunta infracción
a lo establecido en el artículo 47°
incisos «a», «d» y «l» de la Ley
Provincial Nº 145 y a lo estableci-
do en el artículo 54º incisos «b»,
«e» y «k» del Anexo I del Decreto
Provincial Nº 852/95 reglamenta-
rio de la Ley Provincial Nº 145, en
virtud de los considerandos antes
expuestos.

ARTICULO 2º- Notificar a los in-
teresados con copia autenticada de
la presente, haciéndole saber que
cuentan con el plazo de DIEZ (10)
días hábiles a partir de la notifica-
ción de la presente para presentar
descargo por escrito, la prueba que
habrá de valerse en su defensa, y
asimismo el derecho de designar
profesional abogado a su cargo que
lo asista en el procedimiento.
ARTICULO 3º- De forma.

LUCAS

RESOL. Nº 338 29-08-08

ARTICULO 1º- Otorgar a la firma
FABRICA AUSTRAL DE PRO-
DUCTOS ELECTRICOS S.A.,
con domicilio en Islas Malvinas
1180 de la Ciudad de Río Grande,
el Certificado Ambiental Anual en
el marco de lo establecido por el
Artículo 5º de la Ley Provincial 105.
ARTICULO 2º- Establecer la vi-
vencia del certificado otorgado, por
el periodo de un (1) año.
ARTICULO 3º- De forma.

LUCAS

RESOL. Nº 339 29-08-08

ARTICULO 1º- Habilitar al Sr.
Néstor Alfredo ALONSO, D.N.I.
Nº M 5.524.009, como Pescador
Costero Artesanal de crustáceos,
para operar con la embarcación
«YACARE TUYA», matrícula Nº
USHU-011, en aguas de Jurisdic-
ción Provincial, por el término de
un (1) año a partir de notificada la
presente.
ARTICULO 2º- Las artes de pes-
ca habilitadas son, diez (10) tram-
pas para captura de crustáceos.
ARTICULO 3º- El incumplimien-
to a lo establecido en la legislación
vigente podrá dar lugar a la sus-
pensión, revocación o cancelación
del presente permiso.
ARTICULO 4º- De forma.

LUCAS

RESOL. Nº 340 29-08-08

ARTICULO 1º- Aprobar el gasto
correspondiente a la caja chica del
Proyecto GEP «Estrategias de Or-
denación de Recursos Hídricos
para la Cuenca Binacional del Río
Grande de Tierra del Fuego», rati-
ficado mediante Decreto Nº 2481/
07, por la suma de PESOS UN MIL

NOVECIENTOS NOVENTA Y
DOS CON TREINTA Y TRES
CENTAVOS ($1.992,33), de acuer-
do al detalle obrante en el Anexo I,
que forma parte integrante de la
presente.
ARTICULO 2º- Aprobar la rendi-
ción de la suma mencionada en el
artículo precedente, de la Cuenta
Corriente Nº 1710629/2 del Banco
de Tierra del Fuego, denominada
«Proyecto GEP-Cuenca Río Gran-
de», e imputado en la partida pre-
supuestaria UGG 6130 correspon-
diente al ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 3º- De forma.

LUCAS

RESOL. Nº 341 29-08-08

ARTICULO 1º- AUTORIZAR el
traslado del agente Cristian Gusta-
vo PANTOJA GALLARDO, Leg.
25774911/00 a la ciudad de Barilo-
che, entre los días tres (03) al cinco
(05) de septiembre del corriente
año, por los motivos expuestos en
los considerandos precedentes.
ARTICULO 2º- La presente co-
misión no generará gastos al erario
Provincial, por cuanto los mismos
son afrontados por la entidad or-
ganizadora del evento.
ARTICULO 3º- De forma.

LUCAS

RESOL. Nº 342 29-08-08

ARTICULO 1º- Autorizar las co-
misiones de servicios a realizar en
el mes de septiembre de 2008, por
los agentes dependientes de la Se-
cretaría de Desarrollo Sustentable
y Ambiente, detallados en el Anexo
I de la presente, no superando en
ningún caso los CINCO (5) días
corridos, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2º- El gasto en cum-
plimiento de la presente será aten-
dido con los fondos de afectación
específica depositados en la cuen-
ta corriente N° 1710602/5 del Ban-
co Tierra del Fuego.
ARTICULO 3º- De forma.

LUCAS

DISPOSICIONES

DIRECCION DE REGISTROS

I.G.J.

DISP. Nº 209 03-09-08
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ARTICULO 1º- Apruébese la rú-
brica del libro denominado: Libro
Registro de Asistencia Asambleas
N° 1, de fojas doscientas (200) bajo
el número 016761, pertenece a la
entidad denominada «ASOCIA-
CION DE ESGRIMA FUEGUI-
NA» MATRICULA N° 828, con
domicilio en la calle FORMOSA
Nº 676 de la ciudad de Ushuaia.
ARTICULO 2º- Regístrese. Publí-
quese en el Boletín Oficial de la
Provincia, notifíquese al interesa-
do y cumplido, archívese.

VACCAREZZA

DISP. Nº 210 03-09-08

ARTICULO 1º- Apruébese la rú-
brica de los libros denominados: Li-
bro Copiador Diario General N°
101 de fojas mil (1000) bajo el nú-
mero 016762, Libro Copiador Dia-
rio General N° 102 de fojas mil
(1000) bajo el número 016763, per-
teneciente a la firma denominada
«NOBLEX ARGENTINA S.A.»
(N-8) con domicilio en la calle VI-
CENTE PADIN MOREYRA N°
97 de la ciudad de Ushuaia.
ARTICULO 2º- Regístrese. Publí-
quese en el Boletín Oficial de la
Provincia, notifíquese al interesa-
do y cumplido archívese.

VACCAREZZA

RESOL. Nº 212 03-09-08

ARTICULO 1º- Apruébese la rú-
brica del libro denominado: Libro
Subdiario IVA Ventas N° 39 de fo-
jas quinientas (500) hojas móviles
bajo el número 016768, pertenecien-
te a la firma denominada «CASA
FUEGIA S.R.L.» C-25 con domici-
lio en la calle SAN MARTIN Nº
1240 de la ciudad de Ushuaia.
ARTICULO 2º- Regístrese. Publí-
quese en el Boletín Oficial de la
Provincia, notifíquese al interesa-
do y cumplido archívese.

VACCAREZZA

DISPOSICIONES

DIRECCION DE REGISTROS

RIO GRANDE I.G.J

DISP. Nº 83 19-08-08

ARTICULO 1º- Apruébese la rú-
brica del Libro Copiador IVA Com-
pras N° 4, de fojas doscientas cin-
cuenta (250) bajo el número

016716, perteneciente a la entidad
«BESTAND S.A.», con domicilio
en calle Thomas Bridges N° 3047
de la ciudad de Río Grande Tierra
del Fuego.
ARTICULO 2º- Regístrese, dése
número de rúbrica, publíquese en
el Boletín Oficial de la Provincia,
notifíquese al interesado y cumpli-
do archívese.

ARTOS

DISP. Nº 84 19-08-08

ARTICULO 1º- Apruébese la rú-
brica del Libro Copiador Diario N°
11, de fojas mil (1000) bajo el nú-
mero 016717, perteneciente a la en-
tidad «GAS AUSTRAL S.A.» con
domicilio en calle Islas Malvinas
N° 3012 de la ciudad de Río Gran-
de Tierra del Fuego.
ARTICULO 2º- Regístrese, dése
número de rúbrica, publíquese en
el Boletín Oficial de la Provincia,
notifíquese al interesado y cumpli-
do archívese.

ARTOS

DISP. Nº 85 19-08-08

ARTICULO 1º- Apruébese la rú-
brica del Libro Copiador Diario Nº
5, de fojas doscientas cincuenta
(250) bajo el número 016723, per-
teneciente a la entidad «PROSERV
S.A.», con domicilio en calle An-
tártida Argentina Nº 727 de la ciu-
dad de Río Grande Tierra del Fuego.
ARTICULO 2º- Regístrese, dése
número de rúbrica, publíquese en
el Boletín Oficial de la Provincia,
notifíquese al interesado y cumpli-
do archívese.

ARTOS

DISP. Nº 86 21-08-08

ARTICULO 1º- Apruébese la rú-
brica del Libro Copiador Actas de
Comisión Directiva N° 1, de fojas
cien (100) bajo el número 016736,
Libro Copiador Actas de Asamblea
N° 1, de fojas cien (100) bajo el
número 016737, Libro Copiador
Caja Diaria N° 1, de fojas cien (100)
bajo el número 016738, Libro Co-
piador Inventario y Balance Nº 1,
de fojas cien (100) bajo el número
016739, perteneciente a la entidad
denominada «AGRUPACION
VETERANOS ACTIVOS DE
RUGBY DE TIERRA DEL FUE-

GO.», con domicilio en calle Li-
bertad N° 718 de la ciudad de Río
Grande Tierra del Fuego.
ARTICULO 2º- Regístrese, dése
número de rúbrica, publíquese en
el Boletín Oficial de la Provincia,
notifíquese al interesado y cumpli-
do archívese.

ARTOS

DISP. Nº 87 22-08-08

ARTICULO 1º- Apruébese la rú-
brica del Libro de Depósito de Ac-
ciones y Registro de Asistencia a
Asambleas Generales N° 2, de fo-
jas cuarenta y nueve (49) bajo el
número 016741, perteneciente a la
entidad «MEDITERRANEO
S.A.» con domicilio en calle 20 de
Junio N° 793 de la ciudad de Río
Grande Tierra del Fuego.
ARTICULO 2º- Regístrese, dése
número de rúbrica, publíquese en
el Boletín Oficial de la Provincia,
notifíquese al interesado y cumpli-
do archívese.

ARTOS

DISP. Nº 88 25-08-08

ARTICULO 1º- Apruébese la rú-
brica del Libro Diario N° 2, de fo-
jas quinientas (500) bajo el núme-
ro 016742, perteneciente a la enti-
dad «DIGITAL FUEGUINA
S.A.», con domicilio en calle Islas
Malvinas N° 3090 de la ciudad de
Río Grande Tierra del Fuego.
ARTICULO 2º- Regístrese, dése
número de rúbrica, publíquese en
el Boletín Oficial de la Provincia,
notifíquese al interesado y cumpli-
do archívese.

ARTOS

DISP. Nº 89 25-08-08

ARTICULO 1º- Apruébese la rú-
brica del Libro Subdiario IVA Ven-
tas N° 4, de fojas cien (100) bajo el
número 016743, perteneciente a la
entidad «TOMAS S.R.L.» con do-
micilio en calle Don Bosco N° 2463
de la ciudad de Río Grande Tierra
del Fuego.
ARTICULO 2º- Regístrese, dése
número de rúbrica, publíquese en
el Boletín Oficial de la Provincia,
notifíquese al interesado y cumpli-
do archívese.

ARTOS

DISP. Nº 90 26-08-08

ARTICULO 1º- Apruébese la rú-
brica del Libro Copiador Diario Ge-
neral N° 2, de fojas Quinientas (500)
bajo el número 016749, pertenecien-
te a la entidad «TERMINAL LO-
GISTICA RIO GRANDE S.A.»,
con domicilio en calle Antártida Ar-
gentina N° 831 de la ciudad de Río
Grande Tierra del Fuego.
ARTICULO 2º- Regístrese, dése
número de rúbrica, publíquese en
el Boletín Oficial de la Provincia,
notifíquese al interesado y cumpli-
do archívese.

ARTOS

DISPOSICIONES

DIRECCION DE PESCA Y

ACUICULTURA

DISP. Nº 01 11-04-07

ARTICULO 1º- Establecer en el
ámbito de la Dirección de Pesca y
Acuicultura los procedimientos que
se deben seguir para la recepción
de documentación y preparación
por parte de las áreas técnicas del
modelo de permiso de pesca co-
mercial y de acuicultura - de co-
rresponder - a ser elevado a esta
Dirección, según el ANEXO I de la
presente.
ARTICULO 2º- De forma.

ISLA

DISP. Nº 01 19-03-08

ARTICULO 1º- Designar al Señor
CABRERA, Gerardo Gabriel,
D.N.I. N° 24.559.662, como Ob-
servador Pesquero a desempeñar-
se en el marco del Programa de
Observadores Científicos a Bordo
por el término de noventa días a
partir de notificada la presente.
ARTICULO 2º- El incumplimien-
to a lo establecido en la Resolución
M.P. N° 593/04, podrá dar lugar a
la suspensión o cancelación de la
presente designación.
ARTICULO 3º- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

ISLA

DISP. Nº 02 19-03-08

ARTICULO 1º- Designar al Señor
OTEO, Mario, D.N.I. N°
12.703.205, como Observador
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Pesquero a desempeñarse en el
marco del Programa de Observa-
dores Científicos a Bordo por el
término de noventa días a partir de
notificada la presente.
ARTICULO 2º- El incumplimien-
to a lo establecido en la Resolución
M.P. N° 593/04, podrá dar lugar a
la suspensión o cancelación de la
presente designación.
ARTICULO 3º- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

ISLA

RESOLUCIONES

PLENARIAS TRIBUNAL DE

CUENTAS

RESOL. Nº 115 26-08-08

VISTO: La Nota presentada por la
Agente Laura Teresa FASSERO, y

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma solicita se
le conceda Licencia sin Goce de
Haberes, por el término de treinta
(30) días a partir del día 14 de julio
de 2008;
Que los Sres. Miembros no pre-
sentan objeciones al respecto;
Que los suscriptos se encuentran
facultados para el dictado de la pre-
sente de conformidad a lo estable-
cido por la Ley Provincial N° 50 y
sus modificatorias y Reglamento
Interno;

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS

R E S U E L V E :

ARTICULO 1º- OTORGAR a la
Agente Laura Teresa FASSERO -
Legajo N° 85 una Licencia Espe-
cial sin Goce de Haberes por el tér-
mino de TREINTA (30) días con-
tados a partir del 14 de julio de
2008.
ARTICULO 2º- NOTIFICAR a la
interesada con copia certificada de
la presente.
ARTICULO 3º- REGISTRAR,
comunicar a la Dirección de Admi-
nistración, cumplido, ARCHIVAR.

RICCIUTI
FEHRMANN

LONGHITANO

RESOL. Nº 116 27-08-08

VISTO: El Expediente Letra D.A.
N° 494/2007 del registro del Tri-

bunal de Cuentas, caratulado: «S/
LLAMADO A CONCURSO IN-
TERNO AUDITOR FISCAL
CAT. A3» y,

CONSIDERANDO:
Que en el marco de las citadas ac-
tuaciones, se ordenó aprobar por
Resolución Plenaria N° 223/2007,
el orden de mérito resultante del
llamado a Concurso Interno trami-
tado para la cobertura de tres car-
gos de Auditor Fiscal.
Que en virtud de ello, por medio
de Resolución Plenaria Nº 233/
2007, se procedió a la designación
de quienes obtuvieron el primero,
segundo y tercer lugar en el orden
de prelación.
Que asimismo, por Resolución Ple-
naria N° 61/08 se procedió a desig-
nar a la C.P. Marina IGLESIAS,
quien obtuviera el cuarto lugar en
el orden de prelación, ello en razón
de la aceptación de la renuncia pre-
sentada por el agente Auditor Fis-
cal C.P. Ricardo CATINI.
Que por otra parte, mediante Re-
solución Plenaria N° 74/08 se au-
torizó al Auditor Fiscal C.P. Ale-
jandro BARROZO a gozar licen-
cia sin goce de haberes para el des-
empeño de funciones superiores de
gobierno, ello en orden a su desig-
nación como Secretario de Hacien-
da dispuesta por Decreto Provin-
cial N° 1188/08 a partir del 01 de
Julio de 2008.
Que teniendo en cuenta la precita-
da designación, como así también
aquellas que se generaron por si-
milar causa en relación a los Audi-
tores Fiscales C.P. Gustavo ZA-
MORA, C.P. Andrés BRONZO-
VIC y C.P. Martín JIMENEZ, y a
los fines de evitar el dispendio eco-
nómico y temporal que generaría
una nueva convocatoria, se consi-
dera conveniente proceder a la de-
signación de quien obtuvo el quin-
to lugar en el orden de mérito apro-
bado por Resolución Plenaria N°
223/07 y en consecuencia, desig-
nar como Auditor Fiscal a la Agen-
te C. P. Vanina REINA, con la asig-
nación de la categoría para la cual
concursó.
Que los suscriptos se encuentran
facultados para el dictado de la pre-
sente, de conformidad a lo estable-
cido por los Artículos 26 inc c), 27
y 81 de la Ley Provincial N° 50;

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS

R E S U E L V E :

ARTICULO 1º- Designar a la Con-
tadora Pública Vanina REINA,
DNI N° 25.506.132, en el cargo de
Auditor Fiscal del Tribunal de
Cuentas de la Provincia - Catego-
ría A3, a partir del día 01 de Sep-
tiembre de 2008, ello por los moti-
vos expuestos en los consideran-
dos.
ARTICULO 2º- Notificar a la in-
teresada y al Secretario Contable,
con copia certificada de la presen-
te, dando intervención a la Direc-
ción de Administración a los efec-
tos que correspondan.
ARTICULO 3º- De forma.

RICCIUTI
FEHRMANN

LONGHITANO

RESOL. Nº 117 27-08-08

VISTO los Artículos 67° y 166°;
Inc. 6°) de la Constitución de la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur; y

CONSIDERANDO:
Que es facultad del Presidente del
Tribunal de Cuentas, acorde a lo
establecido en el Art. 15°, Inc. c)
de la Ley Provincial N° 50: «ela-
borar el proyecto de presupuesto
del Tribunal»,
Que este proyecto establece, para
el ejercicio 2009, un presupuesto
de gastos y recursos de PESOS
VEINTIUN MILLONES CUA-
TROCIENTOS VEINTISEIS MIL
OCHOCIENTOS CINCUENTA
Y UNO ($ 21.426.851) y una plan-
ta de personal de CIENTO NUE-
VE (109) cargos, acorde al detalle
que se acompaña en los Formula-
rios F.2, F.3, F.4 y F.5, que se ad-
juntan como Anexos a la presente;
Que la Ley Provincial N° 50 del
Tribunal de Cuentas en su Art. 26°
establece: «Las siguientes resolu-
ciones deberán ser adoptadas por
acuerdo plenario de los miembros
de ese Tribunal», Inc. d) «La apro-
bación del proyecto que deberá ser
elevado al Poder Ejecutivo para su
incorporación al Presupuesto Ge-
neral del Estado, debiendo remitir-
se copia del mismo a la Legislatu-
ra»,
Que ha recibido el tratamiento es-
tablecido por el Artículo 26°, Inc.
d) y 27° de la Ley Provincial N°
50 , siendo atribución de este Tri-
bunal de acuerdo a lo establecido
en el Artículo 166° inc. 6°) de la
Constitución Provincial;

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS

R E S U E L V E :

ARTICULO 1º- APROBAR el
presupuesto de gastos y recursos
para el Ejercicio del año 2009, por
la suma de PESOS VEINTIUN
MILLONES CUATROCIENTOS
VEINTISEIS MIL OCHOCIEN-
TOS CINCUENTA Y UNO ($
21.426.851) y una planta de per-
sonal de CIENTO NUEVE (109)
cargos, acorde al detalle que se
acompaña en los formularios
Anexos a la presente.
ARTICULO 2º- ELEVAR el pre-
supuesto para su incorporación al
Presupuesto General de la Provin-
cia, en el marco del Artículo 67° de
la Constitución Provincial, al Po-
der Ejecutivo a través del Ministe-
rio de Economía, Obras y Servi-
cios Públicos.
ARTICULO 3º- REMITIR copias,
acorde al Art. 26°, inc. d) de la Ley
Provincial N° 50, al Sr. Presidente
del Poder Legislativo y al Sr. Presi-
dente de la Comisión N° 2 de Eco-
nomía, Presupuesto y Hacienda,
Finanzas y Política Fiscal.
ARTICULO 4º- De forma.

RICCIUTI
FEHRMANN

LONGHITANO

ACUERDOS PLENARIOS

TRIBUNAL DE CUENTAS

En la ciudad de Ushuaia, capital de
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
siendo las once horas del día 21 de
Abril de 2008, se reúnen los Miem-
bros del Tribunal de Cuentas a fin
de dar tratamiento, tendiente a la
adopción por acuerdo plenario se-
gún lo previsto en el Art. 27° y
cctes. de la Ley Provincial N° 50,
modificado por Ley Provincial 495
y contando con el quórum previs-
to en el mismo, al Expediente Le-
tra: T.C.P. N° 115/08 del regis-

tro de éste Tribunal de Cuentas

de la Provincia, caratulado: «S/
RATIFICA ACTUACION DE
PRESIDENCIA EN AUDIEN-
CIA - CAUSA: T.C.P. C/BANDI
PABLO Y GASPARI MARIA S/
DAÑOS Y PERJUICIOS»;
Inicialmente, hace uso de la pala-
bra el Sr. Vocal de Auditoría de
éste Tribunal de Cuentas; expi-
diéndose en orden a emitir su Voto:
«...Viene a este Vocal de Auditoría
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la Nota Interna Letra. T.C.P. - P.L.
N° 344/08, por la cual el Prosecre-
tario Legal a cargo de la Secretaría
Legal informa acerca del estado de
la causa caratulada: «TRIBUNAL
DE CUENTAS DE LA PROVIN-
CIA DE TIERRA DEL FUEGO C/
BANDI PABLO DANIEL Y GAS-
PARI MARIA LUCRECIA S/DA-
ÑOS Y PERJUICIOS», Expedien-
te N° 8646 en trámite por ante el
Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial del Distrito Ju-
dicial Sur, acorde el requerimiento
efectuado por el suscripto con fe-
cha 01/04/08.
Adjunta a la citada Nota copia del
Acta labrada en la Audiencia cele-
brada con fecha 31/03/08, a la cual
compareció, por la parte actora, el
Sr. Presidente conjuntamente con
el Dr. Gustavo Alberto MARCHE-
SE; y, por la demandada, el Sr. Pa-
blo Daniel BANDI con su letrado
patrocinante Dr. Gustavo ZARA-
TE RECALDE, dejándose cons-
tancia de la incomparecencia de la
codemandada María Lucrecia
GASPARI. En dicha Audiencia los
comparecientes ratificaron los es-
critos de demanda y contestación
de demanda. Asimismo, la parte
actora propuso desistir de la ac-
ción y del derecho, con la imposi-
ción de costas en el orden causado,
prestando conformidad el deman-
dado BANDI.
En función de lo cual, el Juzgado
actuante resolvió: «1) Tener pre-
sente la propuesta realizada por
la parte actora 2) Tener por con-
testado el traslado por el codeman-
dado Sr. Pablo Daniel BANDI en
cuanto al desistimiento e imposi-
ción de las costas del presente pro-
ceso. 3) Notifíquese personalmen-
te o por cédula de la propuesta a la
codemandada María Lucrecia
GASPARI, para que en el término
de cinco (5) días se manifieste, bajo
apercibimiento de tenerla por con-
sentida....»
La propuesta efectuada en el mar-
co de dicha Audiencia, reconoce
como antecedente el Informe Legal
Letra: T.C.P. - C.A. N° 154/08,
suscripto por el Dr. MARCHE-
SE, donde señala que en la citada
causa el demandado BANDI de-
nunció como hecho nuevo; por un
lado, el dictado de la sentencia de-
finitiva por el Tribunal de Juicio
en lo Criminal del Distrito Judicial
Sur en la causa N° 988/04, caratu-
lada: «GASPARI, María Lucrecia
y BANDI, Pablo Daniel s/defrau-

dación a la administración pública
bajo la modalidad de administra-
ción infiel», en la que se dispuso la
absolución de ambos. Y, por el otro,
la sentencia recaída en la causa N°
1349 del registro del Juzgado de
Ejecución de Sentencias caratula-
da: «SEGOVIA, José Alberto s/
Suspensión de Juicio a Prueba»,
mediante la cual se declaró como
razonables los ofrecimientos de
reparación del presunto daño efec-
tuado por los imputados José Al-
berto SEGOVIA y Erico Osvaldo
PINTHER consistente en el pago
de $ 17.875 cada uno, pagaderos
en trece (13) cuotas mensuales y
consecutivas de $ 1375, sumas a
oblar en favor de la parte damnifi-
cada, la Dirección Provincial de
Puertos.
Indica el letrado interviniente que,
en vista a la reparación del daño
ocasionado al citado ente, conside-
ra que la acción civil iniciada por
este Tribunal contra Pablo Daniel
BANDI y María Lucrecia GAS-
PARI ha quedado huérfana en cuan-
to a su objeto, circunstancia que
hace poco viable su prosecución
con éxito. Por lo cual, entiende, re-
sultaría conveniente llegar a un
acuerdo con los demandados en la
audiencia preliminar prevista en el
art. 368 del C.P.C.C.L.R. y M. -
fijada para el día 31/03/08-, median-
te el cual este Tribunal desista de
la acción incoada, siempre y cuan-
do se acuerde, además, que las cos-
tas procesales sean soportadas en
el orden causado.
Agrega que, sin perjuicio de ello,
teniendo en cuenta que el monto
de reparación fijado podría ser me-
nor al valor de reposición de las
defensas cuyo faltante ha origina-
do las acciones judiciales, y que en
dicho proceso habría prestado con-
formidad la Dirección Provincial de
Puertos, debería procederse a efec-
tuar una investigación al respecto.
Este criterio fue compartido por el
Prosecretario Legal a cargo de la
Secretaría Legal mediante el Infor-
me Legal Letra: T.C.P. - P.L. N°
155/08 y por el Sr. Presidente, pos-
tura que exteriorizó en la Audien-
cia Preliminar comentada al inicio
del presente.
Por mi parte, analizada la docu-
mentación adjunta a la Nota Inter-
na Letra: T.C.P. - P.L. N° 344/08
comentada precedentemente, y
atento el estado de la causa judicial
N° 8646 informado en ella, consi-
dero oportuno señalar que siendo

facultad del Cuerpo Plenario de
Miembros el inicio de la acción ci-
vil de responsabilidad ante el juez
competente por daños patrimonia-
les causados al Estado, conforme
lo establecido por los arts. 2 inc.
g), 26 inc. i), 51 y cdts. de la Ley
Provincial 50, y habiendo sido dis-
puesto en este caso a través del
Acuerdo Plenario N° 744 y la Re-
solución Plenaria N° 268/05; el
desistimiento de la acción y del
derecho propuesto por el Sr. Pre-
sidente en la Audiencia citada, tam-
bién debió ser dispuesto a través
de un Acuerdo o Resolución Ple-
naria.
Por tanto, en función del estado de
las actuaciones judiciales y a fin de
encausar las presentes actuaciones
administrativas, estimo proceden-
te que el Cuerpo Plenario de Miem-
bros en el marco de tales faculta-
des, ratifique lo actuado por el Sr.
Presidente en la Audiencia celebra-
da con fecha 31 de Marzo de 2008
en la causa caratulada: «TRIBU-
NAL DE CUENTAS DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO C/ BANDI PABLO DA-
NIEL Y GASPARI MARIA LU-
CRECIA S/ DAÑOS Y PERJUI-
CIOS», Expediente N° 8646 en trá-
mite por ante el Juzgado de Prime-
ra Instancia en lo Civil y Comer-
cial del Distrito Judicial Sur, don-
de la parte actora propuso el de-
sistimiento de la acción y del dere-
cho y la imposición de las costa
del proceso en el orden causado.
Por otra parte, en cuanto a la cues-
tión de fondo y acorde lo señalado
en el último párrafo del Informe
Legal Letra. T.C.P. - C.A. N° 154/
08, acerca de la necesidad de sus-
tanciar una investigación en el ám-
bito de la Dirección Provincial de
Puertos dado que el monto de la
reparación del daño podría ser me-
nor al valor de reposición de las
defensas; cabe rememorar lo expre-
sado en el escrito de contestación
del traslado conferido en la causa
judicial sobre los hechos nuevos
invocados por el co-demandado
BANDI, en el que respecto al ofre-
cimiento de reparación del daño por
parte de los Sres. SEGOVIA y
PINTHER se indicaba: «...No se le
ha otorgado intervención a esta
parte, en la realización de dicho
supuesto acuerdo, por lo que se
desconocen los términos en que el
mismo se ha realizado, o si la Di-
rección Provincial de Puerto ha
tomado los pagos supuestamente

realizados como pago total y defi-
nitivo. Sin perjuicio de ello, esta
parte entiende, en vista a los mon-
tos expresados en la sentencia los
que resultan inferiores al expresa-
do en la demanda, además de no
haberse realizado ningún tipo de
actualización, que tales sumas re-
sultan insuficientes para la reposi-
ción de la defensas por parte de la
Dirección Provincial de Puer-
tos...».
Por tanto, entiendo corresponde,
también, dar intervención en las
presentes actuaciones a la Secreta-
ría Contable, a fin que, por con-
ducto del Auditor Fiscal en el ente,
determine si la Dirección Provin-
cial de Puertos aceptó el monto de
la reparación del daño ofrecido por
los Sres. José Alberto SEGOVIA
y Erico Osvaldo PINTHER en el
marco de la causa N° 1349 del re-
gistro del Juzgado de Ejecución de
Sentencias caratulada: «SEGOVIA,
José Alberto s/Suspensión de Jui-
cio a Prueba» como pago total y
definitivo, y, en su caso, si tales
sumas resultan suficientes para la
reposición de las defensas vincula-
das al Contrato de Obra N° 13/00
celebrado con la empresa Perfor-
mar S.A. en el marco del Expedien-
te D.P.P. N° 060/2000, caratulado:
«S/ Avería Muelle Comercial B/M
Wila».
Con tales consideraciones, impul-
so mi voto en el sentido de dictar el
acto administrativo que resuelva:
a) Ratificar lo actuado por el Sr.
Presidente en la Audiencia celebra-
da con fecha 31 de Marzo de 2008
en la causa caratulada: «TRIBU-
NAL DE CUENTAS DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO C/BANDI PABLO DA-
NIEL Y GASPARI MARIA LU-
CRECIA S/DAÑOS Y PERJUI-
CIOS», Expediente N° 8646 en trá-
mite por ante el Juzgado de Prime-
ra Instancia en lo Civil y Comer-
cial del Distrito Judicial Sur, don-
de la parte actora propuso el de-
sistimiento de la acción y del dere-
cho y la imposición de las costas
del proceso en el orden causado.
b) Por Secretaría Privada del Cuer-
po Plenario de Miembros, dispo-
ner la apertura de un Expediente
con copia certificada del acto y de
la documentación adjunta, dando
intervención en tales actuaciones a
la Secretaría Contable, a fin que,
por conducto del Auditor Fiscal en
el ente, determine si la Dirección
Provincial de Puertos aceptó el
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monto de la reparación del daño
ofrecido por los Sres. José Alberto
SEGOVIA y Erico Osvaldo PIN-
THER en el marco de la causa N°
1349 del registro del Juzgado de
Ejecución de Sentencias caratula-
da: «SEGOVIA, José Alberto s/
Suspensión de Juicio a Prueba»
como pago total y definitivo, y, en
su caso, si tales sumas resultan
suficientes para la reposición de las
defensas vinculadas al Contrato de
Obra N° 13/00 celebrado con la
empresa Performar S.A., en el mar-
co del Expediente D.P.P. N° 060/
2000, caratulado: «S/Avería Mue-
lle Comercial B/M Wila»
c) Notificar, con copia certificada
del mismo, a la Secretaría Legal y a
la Secretaría Contable con remisión
de las actuaciones.
Es mi voto.
Acto seguido toma la palabra el Sr.
Presidente de este Tribunal de

Cuentas, manifestando su postu-
ra de adherir a los argumentos ex-
puestos por el Preopinante, por lo
que vota en igual sentido
En función de los fundamentos ex-
puestos precedentemente, este
Cuerpo Plenario de Miembros, fa-
cultado para el dictado del presen-
te acorde lo previsto en artículo 27°
y cctes. de la Ley Provincial N° 50
modificada por su similar N° 495,
RESUELVE:

ARTICULO 1°) Ratificar lo ac-
tuado por el Sr. Presidente en la
Audiencia celebrada con fecha 31
de Marzo de 2008 en la causa cara-
tulada: «TRIBUNAL DE CUEN-
TAS DE LA PROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO C/BAN-
DI PABLO DANIEL Y GASPA-
RI MARIA LUCRECIA S/DA-
ÑOS Y PERJUICIOS», Expedien-
te N° 8646 en trámite por ante el
Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial del Distrito Ju-
dicial Sur, donde la parte actora
propuso el desistimiento de la ac-
ción y del derecho y la imposición
de las costas del proceso en el or-
den causado.
ARTICULO 2°) Disponer la
apertura, a través de la Secretaría
Privada del Cuerpo Plenario de
Miembros, de un Expediente con
copia certificada del acto y de la
documentación adjunta, dando in-
tervención en tales actuaciones a la
Secretaría Contable, a fin que, por
conducto del Auditor Fiscal en el
ente, determine si la Dirección Pro-
vincial de Puertos aceptó el monto
de la reparación del daño ofrecido

por los Sres. José Alberto SEGO-
VIA y Erico Osvaldo PINTHER
en el marco de la causa N° 1349 del
registro del Juzgado de Ejecución
de Sentencias caratulada: «SEGO-
VIA, José Alberto s/Suspensión de
Juicio a Prueba» como pago total
y definitivo, y, en su caso, si tales
sumas resultan suficientes para la
reposición de las defensas vincula-
das al Contrato de Obra N° 13/00
celebrado con la empresa Perfor-
mar S.A. en el marco del Expedien-
te D.P.P. N° 060/2000, caratulado:
«S/ Avería Muelle Comercial B/M
Wila».
ARTICULO 3°) Notificar, con
copia certificada del mismo, a la
Secretaría Legal y a la Secretaría
Contable con remisión de las ac-
tuaciones.
Por Secretaría Privada del Cuerpo
Plenario de Miembros, se registra-
rá, notificará y publicará el presen-
te Acuerdo Plenario en el Boletín
Oficial de la Provincia.
No siendo para más, se da por fi-
nalizado el acto en la ciudad y fe-
cha indicadas ut-supra. Fdo.: PRE-
SIDENTE: C.P. Germán Rodolfo
FEHRMANN - VOCAL DE AU-
DITORIA: C.P.N./Dr. Claudio Al-
berto RICCIUTI.
ACUERDO PLENARIO Nº 1602

En la ciudad de Ushuaia, capital de
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
siendo las doce horas del día 22 de
Abril de 2008, se reúnen los Miem-
bros del Tribunal de Cuentas a fin
de dar tratamiento, tendiente a la
adopción por acuerdo plenario se-
gún lo previsto en el Art. 27° y
cctes. de la Ley Provincial N° 50,
modificado por Ley Provincial 495
y contando con el quórum previs-
to en el mismo, al Expediente
Letra­U N° 3100/06 del registro

del Instituto Provincial Autár-

quico Unificado de Seguridad

Social (IPAUSS), caratulado:
«U.F.F. y O./DROGUERIA
AGUIRRE - ADQUISICION
DE MEDICAMENTOS. LIC.
PUBLICA N° 01/06 (EXPTE. N°
2278/06»;
Inicialmente, hace uso de la pala-
bra el Sr. Vocal de Auditoría de
éste Tribunal de Cuentas; expi-
diéndose en orden a emitir s u Voto:
«...Viene a examen de éste Vocal de
Auditoría el Expediente Letra «U»
N° 3100/2006 caratulado: «U.F.F.
y O./DROGUERIA AGUIRRE -
ADQUISICION DE MEDICA-

MENTOS. LIC. PUBLICA N° 01/
06 (EXPTE. Nº 2278/06)», del re-
gistro del Instituto Provincial Au-
tárquico Unificado de Seguridad
Social (IPAUSS), procediendo a su
análisis a los fines de fundar mi
voto.
En tal sentido, cabe señalar que en
intervenciones realizadas por éste
Tribunal de Cuentas, se labraron
las Actas de Constatación N° 41/
07 (fs. 115/116); N° 196/07 (fs.
195) y N° 663/07 (fs. 289), entre
cuyas observaciones se destacan
las demoras en la provisión de los
medicamentos por parte de las dro-
guerías proveedoras y en algunos
casos la entrega y facturación du-
plicada de medicamentos, circuns-
tancia ésta que no fuera advertida
por las áreas correspondientes del
IPAUSS.
De la lectura de las actuaciones se
advierte que el organismo ha apli-
cado multas a las droguerías incur-
sas en demora en la provisión de
medicamentos, conforme dan cuen-
ta las determinaciones económicas
de fs. 131/134 y fs. 199, como así
también el pago de las multas se-
gún depósitos acreditados a fs.
140, 280 y 288.
Respecto de la nueva observación
formulada por Acta de Constata-
ción Nº 196/07 (fs. 195/196), rela-
tiva a la detección de la entrega y
facturación de un medicamento en
forma duplicada, la cual no fuera
detectada por las áreas intervinien-
tes, el Director de la Unidad Fun-
cional Farmacia y Optica del
I.P.A.U.S.S. mediante Nota N°
230/2007 (fs. 201) informa «...En
relación al mencionado punto de
observación se informa que ésta
Unidad Funcional ha detectado el
inconveniente planteado, por lo
cual se advierte que al efectuar
pruebas de cumplimiento al siste-
ma de recepción de mercaderías el
mismo no ofrece el grado de certe-
za en cuanto a las cantidades ad-
judicadas y las recibidas, proble-
mática que es altamente entendible
dado que el sistema de recepción
no permite ir descontando automá-
ticamente de la orden de compra
lo recibido hasta el punto de no
permitir el ingreso en mas (canti-
dades) de lo realmente requerido.
Por lo cual, si en un control poste-
rior se detecta el haber recibido
mercaderías en exceso, se procede
a la devolución de las mercade-
rías y a solicitar la respectiva Nota
de Crédito, sin perjuicio de lo reci-

bido correctamente. Asimismo se
informa que se ha articulado con
el Ing. Daniel Perulero, el desa-
rrollo de un sistema adecuado a
las necesidades tanto de los servi-
cios de farmacias como en la ges-
tión de compras ...».
En relación a éste tema, el Auditor
Fiscal interviniente mediante Nota
interna N° 11/08 eleva en insisten-
cia a la Secretaría Contable, consi-
derando que la contestación del
Director de la Unidad Funcional
Farmacia y Optica es insuficiente
para el levantamiento de la obser-
vación.
Por su parte, la Prosecretaria Con-
table mediante Nota Interna N°
180/08 (fs. 300) al analizar la in-
sistencia en el marco del Artículo
2° inc. b) de la Ley Provincial 50,
sugiere mantener la observación
referida a las irregularidades detec-
tadas en el contralor de la factura-
ción y entrega duplicada de medi-
camentos, dejando a criterio del
Vocal de Auditoría la aplicación de
una sanción a los responsables de
1 a Unidad Funcional de Farma-
cias y Opticas, por la demora y
falta de acciones firmes en relación
al reparo efectuado.
En éste estado son elevadas las ac-
tuaciones al Plenario para su análi-
sis, por lo que a fin de orientar el
tratamiento resulta oportuno des-
tacar que el mismo se encuadra en
el marco del control posterior pre-
visto en el Art. 2° inc. b) de la Ley
Provincial 50, correspondiendo im-
primir al presente el trámite pre-
visto por la Resolución Plenaria N°
15/06, debiendo conceptuarse la
insistencia formulada por el Audi-
tor Fiscal interviniente en vista al
mantenimiento de la observación
formulada por el mismo oportuna-
mente, y compartida por la Prose-
cretaria Contable en su Nota Inter-
na N° 180/08.
Al respecto resulta importante con-
signar que la observación cuyo man-
tenimiento se solicita, está directa-
mente relacionada con el contralor
interno que debe llevar a cabo la
Unidad Funcional de Farmacias y
Opticas del Instituto Provincial
Autárquico Unificado de Seguridad
Social respecto de la facturación y
entrega de medicamentos y en el
cual se advirtió la irregularidad que
da cuenta el Acta de Constatación
N° 196/07 (fs. 195/196), que no
fuera advertida por las áreas co-
rrespondientes.
La falencia de contralor detectada
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por éste órgano de control, deriva-
da de un débil control interno el
cual fuera señalado en el Acta de
Constatación N° 41/07 (fs. 115/
116) y puesta en conocimiento del
IPAUSS, tiene su correlato en el
descargo formulado por el Direc-
tor de la Unidad Funcional Farma-
cias y Opticas mediante Nota N°
230/07 (fs. 201), en la cual consig-
na «... En relación al mencionado
punto de observación se informa
que ésta Unidad Funcional ha de-
tectado el inconveniente planteado,
por lo cual se advierte que al efec-
tuar pruebas de cumplimiento al
sistema de recepción de mercade-
rías, el mismo no ofrece un grado
de certeza en cuanto a las cantida-
des adjudicadas y las recibidas,
problemática que es altamente en-
tendible dado que el sistema de re-
cepción no permite ir descontando
automáticamente de la orden de
compra lo recibido hasta el punto
de no permitir el ingreso en mas
(en cantidades) de lo realmente
requerido. Por lo cual, si en un
control posterior se detecta el ha-
ber recibido mercaderías en exce-
so, se procede a la devolución de
las mercaderías y a solicitar la res-
pectiva Nota de Crédito, sin per-
juicio de lo recibido correctamen-
te. Asimismo se informa que se ha
articulado con el Ing. Daniel Pe-
rulero, el desarrollo de un sistema
adecuado a las necesidades tanto
de los servicios de farmacias como
en la gestión de compras, se ad-
junta copia de la nota Informática
Río Grande a fs. 197 Y 198...» (sic).
Si bien el Director de la UFFyO
reconoce las limitaciones del siste-
ma de recepción vigente y mencio-
na haber articulado con la Direc-
ción de Informática el desarrollo de
un sistema adecuado, se advierte
según la Nota N° 04/07 del Jefe de
la División Informática (fs. 197/
198) que a dicha fecha (16.03.07)
se encontraba en etapa de diseño
un sistema integral para toda la
operatoria de los servicios de far-
macia y óptica, que abarcaría des-
de la licitación de medicamentos
hasta la auditoría de farmacia.
Asimismo, desde el mes de Marzo
de 2007, fecha en que se informa el
diseño del Sistema Integral, a la fe-
cha en que se labró el Acta de Cons-
tatación N° 663/07 obrante a fs.
289 (19.11.07), el mismo se encon-
traba pendiente de implementa-
ción, lo que motiva el mantenimien-
to de la observación.

Por otro lado, no se advierte que
hasta la fecha se haya implementa-
do un sistema informático que per-
mita un efectivo contralor de la re-
cepción y entrega de medicamen-
tos, pese al tiempo transcurrido
desde el informe (Marzo de 2007).
Consecuentemente la falta de ins-
trumentación de procedimientos y/
o herramientas informáticas ten-
dientes a perfeccionar los sistemas
de control, conllevan precariedad
en el manejo de la información ne-
cesaria para la toma de decisiones,
circunstancias éstas que eventual-
mente pueden trasuntar directa o
indirectamente perjuicios económi-
cos al Estado.
Advirtiendo conforme el estado de
las actuaciones, que hasta el mo-
mento de emitir mi voto, no se tie-
ne conocimiento de la implemen-
tación del denominado Sistema In-
tegral pese al largo tiempo trans-
currido desde su presunto diseño,
sin que las explicaciones brindadas
por el Director de la División Far-
macias y Opticas desvirtúen de
modo alguno lo constatado en és-
tas actuaciones, propicio se dicte
el acto administrativo tendiente a:
I) Aprobar en el marco del control
posterior, el informe del Auditor
Fiscal interviniente, instrumenta-
do mediante Nota Interna N° 011/
08 y la Nota Interna N° 180/08 de
la Prosecretaria Contable; II) For-
mular una recomendación al Direc-
torio de IPAUSS, a fin de que dis-
ponga con urgencia, la instrumen-
tación y puesta en funcionamiento
de un sistema informático que per-
mita un efectivo contralor de la re-
cepción y entrega de medicamen-
tos, haciéndole saber asimismo que
en caso de verificarse omisión a lo
aquí recomendado, sus integrantes
serán pasibles de las sanciones pre-
vistas en el Art. 4 inc. h de la Ley
Provincial N° 50, sin perjuicio de
la responsabilidad patrimonial ante
la eventual existencia de perjuicio
fiscal.
Es mi voto.
Finalmente, toma la palabra el ac-
tual Sr. Presidente de éste Tribunal
de Cuentas; expidiéndose en orden
a emitir su Voto: «...Que el expe-
diente bajo examen viene a consi-
deración de este Presidente prece-
dido del voto del Sr. Vocal de Audi-
toría de este Tribunal de Cuentas,
por lo que a los fines de evitar rei-
terar innecesariamente los antece-
dentes exhaustivamente detallados,
hago remisión a ellos en honor a la

brevedad, sin perjuicio de puntua-
lizar aquellos que estimo relevan-
tes a fin de resolver el mismo.
Que, en oportunidad de expedirse
sobre la cuestión bajo examen, el
preopinante expone en los siguien-
tes términos: «...En éste estado son
elevadas las actuaciones al Plena-
rio para su análisis, por lo que a
fin de orientar el tratamiento re-
sulta oportuno destacar que el mis-
mo se encuadra en el marco del
control posterior previsto en el Art.
2° inc. b) de la Ley Provincial 50,
correspondiendo imprimir al pre-
sente el trámite previsto por la Re-
solución Plenaria Nº 15/06, debien-
do conceptuarse la insistencia for-
mulada por el Auditor Fiscal in-
terviniente en vista al mantenimien-
to de la observación formulada por
el mismo oportunamente, y com-
partida por la Prosecretaria Con-
table en su Nota Interna N° 180/
08. Al respecto resulta importante
consignar que la observación cuyo
mantenimiento se solicita, está di-
rectamente relacionada con el con-
tralor interno que debe llevar a
cabo la Unidad Funcional de Far-
macias y Opticas del Instituto Pro-
vincial Autárquico Unificado de Se-
guridad Social respecto de la fac-
turación y entrega de medicamen-
tos y en el cual se advirtió la irre-
gularidad que da cuenta el Acta de
Constatación Nº 196/07 (fs. 195/
196), que no fuera advertida por
las áreas correspondientes. La fa-
lencia de contralor detectada por
éste órgano de control, derivada
de un débil control interno el cual
fuera señalado en el Acta de Cons-
tatación N° 41/07 (fs. 115/116) y
puesta en conocimiento del
IPAUSS, tiene su correlato en el
descargo formulado por el Direc-
tor de la Unidad Funcional Far-
macias y Opticas mediante Nota
N° 230/07 (fs. 201),... Si bien el
Director de la UFFyO reconoce las
limitaciones del sistema de recep-
ción vigente y menciona haber ar-
ticulado con la Dirección de Infor-
mática el desarrollo de un sistema
adecuado, se advierte según la
Nota Nº 04/07 del Jefe de la Divi-
sión Informática (fs. 197/198) que
a dicha fecha (16.03.07) se encon-
traba en etapa de diseño un siste-
ma integral para toda la operato-
ria de los servicios de farmacia y
óptica, que abarcaría desde la lici-
tación de medicamentos hasta la
auditoría de farmacia.  Asimismo,
desde el mes de Marzo de 2007,

fecha en que se informa el diseño
del Sistema Integral, a la fecha en
aire se labró el Acta de Constata-
ción N° 663/07 obrante a fs. 289
(19.11.07) el mismo se encontraba
pendiente de implementación lo que
motiva el mantenimiento de la ob-
servación.- Por otro lado, no se
advierte que hasta la fecha se haya
implementado un sistema informá-
tico que permita un efectivo con-
tralor de la recepción y entrega de
medicamentos, pese al tiempo
transcurrido desde el informe
(Marzo de 2007). Consecuente-
mente la falta de instrumentación
de procedimientos y/o herramien-
tas informáticas tendientes a per-
feccionar los sistemas de control,
conllevan precariedad en el mane-
jo de/ a información necesaria para
la toma de decisiones, circunstan-
cias estas que eventualmente pue-
den trasuntar directa o indirecta-
mente perjuicios económicos al
Estado. Advirtiendo conforme el
estado de las actuaciones, que has-
ta el momento de emitir mi voto,
no se tiene conocimiento de la im-
plementación del denominado Sis-
tema Integral pese al largo tiempo
transcurrido desde su presunto
diseño, sin que las explicaciones
brindadas por el Director de la
División Farmacias y Opticas des-
virtúen de modo alguno lo consta-
tado en éstas actuaciones, propi-
cio se dicte el acto administrativo
tendiente a: I) Aprobar en el mar-
co del control posterior, el Informe
del Auditor Fiscal interviniente,
instrumentado mediante Nota In-
terna N° 011/08 y la Nota Interna
N° 180/08 de la Prosecretaria
Contable; II) Formular una reco-
mendación al Directorio de
IPAUSS, a fin de que disponga con
urgencia, la instrumentación y
puesta en funcionamiento de un sis-
tema informático que permita un
efectivo contralor de la recepción
y entrega de medicamentos, ha-
ciéndole saber asimismo que en
caso de verificarse omisión a lo
aquí recomendado, sus integran-
tes serán posibles de las sanciones
previstas en el Art. 4 inc. A de la
Ley Provincial Nº 50, sin perjuicio
de la responsabilidad patrimonial
ante la eventual existencia de per-
juicio fiscal.-...» (sic) -el subraya-
do es propio-.
Voto del Presidente C P. German
Rodolfo FEHRMANN
Así las cosas, al analizar el caso en
examen, este Presidente adhiere a
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la postura del Miembro preopinan-
te en torno a sustanciar formalmen-
te el mismo en el marco de lo nor-
mado en el Artículo 2° inc. B) de la
Ley Provincial 50 y sus modifica-
torias, correspondiendo someterlo
al trámite previsto por la Resolu-
ción Plenaria N° 15/06.
Asimismo, me inclino por consi-
derar que no surgen de las presen-
tes actuaciones condiciones sufi-
cientes que justifiquen la falta de
implementación de un un sistema
de registración y control idóneo a
los efectos de un adecuado proce-
samiento de los datos correspon-
dientes a las funciones del área
cuentadante, que conlleven a una
eficaz y eficiente posibilidad de
contralor, tanto interno como ex-
terno.
A más de ello, la prolongada dila-
ción por parte del cuentadante en
poner en funcionamiento dichos
sistemas atenta contra dichos prin-
cipios d e eficiencia y eficacia en la
gestión del patrimonio estatal, ge-
nerando las consecuencias que se
verificaron en los reparos efectua-
dos por el Auditor Fiscal de este
Tribunal de Cuentas.
Por lo expuesto precedentemente,
adhiero totalmente al criterio del
Sr. Vocal de Auditoría, inclinando
mi voto en idéntico sentido.
Así he votado.
En función de los fundamentos ex-
puestos precedentemente, este
Cuerpo Plenario de Miembros, fa-
cultado para el dictado del presen-
te acorde lo previsto en artículo 27°
y cctes. de la Ley Provincial N°
50, modificada por su similar N°
495; RESUELVE:
ARTICULO 1°) Aprobar en el
marco del control posterior, el in-
forme del Auditor Fiscal intervi-
niente, instrumentado mediante
Nota Interna N° 011/08 y la Nota
Interna N° 180/08 de la Prosecre-
taria Contable;
ARTICULO 2°) Formular una
recomendación al Directorio de
IPAUSS, a fin de que disponga con
urgencia, la instrumentación y
puesta en funcionamiento de un
sistema informático que permita un
efectivo contralor de la recepción
y entrega de medicamentos, hacién-
dole saber asimismo que en caso
de verificarse omisión a lo aquí re-
comendado, sus integrantes serán
pasibles de las sanciones previstas
en el Artículo 4 inc. H) de la Ley
Provincial N° 50, sin perjuicio de
la responsabilidad patrimonial ante

la eventual existencia de perjuicio
fiscal.
ARTICULO 3°) Notificar, con
copia certificada del presente, al
Directorio de IPAUSS con remi-
sión de las actuaciones de su regis-
tro, a la Secretaría Contable y al
Auditor Fiscal actuante de este Tri-
bunal de Cuentas.
Por Secretaría Privada del Cuerpo
Plenario de Miembros, se registra-
rá, notificará y publicará el presen-
te Acuerdo Plenario en el Boletín
Oficial de la Provincia.
No siendo para más, se da por fi-
nalizado el acto en la ciudad y fe-
cha indicadas ut-supra. Fdo.: PRE-
SIDENTE: C.P. German Rodolfo
FEHRMANN - VOCAL DE AU-
DITORIA: C.P.N./Dr. Claudio Al-
berto RICCIUTI.
ACUERDO PLENARIO Nº 1604

En la ciudad de Ushuaia, capital de
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
siendo las 10.00 horas del día 22
de Abril de 2008, se reúnen los
Miembros del Tribunal de Cuen-
tas a fin de dar tratamiento, ten-
diente a la adopción por acuerdo
plenario según lo previsto en el Art.
272 y cctes. de la Ley Provincial
50, modificado por Ley Provincial
495 y contando con el quórum pre-
visto en el mismo, al Expediente
Letra: T.C.P. Nº 355/07 del re-
gistro de este Tribunal de Cuen-

tas, caratulado: «S/INVESTIGA-
CION DEBITOS POR PRESTA-
CIONES - COSEGUROS»; con
el Expediente Letra H N° 459/07

del registro del Instituto Provin-

cial Autárquico Unificado de

Seguridad Social, caratulado

«S/DEBITOS POR PRESTA-

CIONES - COSEGUROS».
Inicialmente, hace uso de la pala-
bra el Sr. Vocal de Auditoría de
éste Tribunal de Cuentas; expi-
diéndose en orden a emitir su Voto:
«... Viene a este Vocal de Auditoría
el Expediente Letra: T.C.P. Nº 355/
07 del registro de este Tribunal de
Cuentas, caratulado: «S/ INVES-
TIGACION DEBITOS POR
PRESTACIONES ­COSEGU-
ROS» en un total de 19 fojas, con
el Expediente Letra: H Nº 459/07
del registro del Instituto Provin-
cial Autárquico Unificado de Segu-
ridad Social, caratulado: «S/DEBI-
TOS POR PRESTACIONES -
COSEGUROS» en un total de 147
fajas, a los fines de fundar mi voto.
Comenzando su análisis, cabe se-

ñalar que el primero de los Expe-
dientes citados se originó con mo-
tivo de la Resolución T.C.P. - V.A.
N° 51/07 (fs. 4/5), dictada en el
marco del Expediente del registro
del I.P.A.U.S.S. Nº S-1275/07, ca-
ratulado: «SANATORIO SAN
JORGE - CAPITA CORRES-
PONDIENTE MES ABRIL/07
SEGUN LICITACION EN VI-
GENCIA 01/02», por la que se in-
timó a la entonces Presidente del
I.PA.U.S.S. Sra. Stella Maris
STRATTA y a los Miembros de
su Directorio, a que tomen las me-
didas necesarias a fin de resolver
las irregularidades detalladas en el
Informe Letra: T.C.P. Nº 289/07 (fs.
2/3).
A través del Informe citado, el Au-
ditor Fiscal informa acerca de irre-
gularidades detectadas en el pago
por las prestaciones realizadas por
el Hospital Regional Ushuaia, toda
vez que el efector privado -Sana-
torio San Jorge S.R.L.- ha descon-
tado desde el mes de Noviembre
de 2006 del importe que debía pa-
gar al efector público -Hospital
Regional Ushuaia-, sumas de dine-
ro en concepto de coseguros no
cobrados por éste y prestaciones
no ponderadas de las cápitas men-
suales.
En respuesta a la intimación efec-
tuada por la mencionada Resolu-
ción, la ex Presidente del ente, me-
diante la Nota Secretaría General
I.P.A.U.S.S. Nº 481/07 (fs. 6) re-
mite copia de la Resolución de Di-
rectorio Nº 351/07 -de fecha 13/
08/07­(fs. 7/10), fa que en su Artí-
culo 12, dispone: «INSTRUIR al
Señor Contador General para que
proceda a liberar los importes de-
positados en la cuenta Fondo de
Terceros correspondientes a aran-
celes que fueran debitados por la
UGP Sanatorio San Jorge al Hos-
pital Regional Ushuaia por los pe-
ríodos noviembre de 2006 hasta el
presente, los que deberán ser acre-
ditados en la cuenta correspondien-
te a este último.».
Conforme surge de sus consideran-
dos, el Directorio del ente conside-
ró, acorde el criterio sustentado en
el Dictamen D.A.J.A. Nº 020/07
(fs. 32/33 Expte. I.P.A.U.S.S. Nº
H-459/07), que de conformidad con
lo dispuesto en el Pliego Licitato-
rio Anexo II B, Apartado I) «DE
LOS ARANCELES», el Hospital
Público detenta la prerrogativa o
facultad de percibirlos o no, ha-
biendo ejercido esta última opción;

en función de lo cual determinó que
la pretensión del Sanatorio San Jor-
ge S.R.L. de practicar débitos el
efector público por tal concepto,
carece de fundamento jurídico y
contraviene normas expresas del
Pliego de Bases y Condiciones de
la Licitación Pública N° 001/02.
Asimismo, el Artículo 2° de la Re-
solución citada, establece: «INS-
TRUIR a la Señora Administrado-
ra de Servicios Sociales para que
adopte las medidas conducentes a
los fines de que se incluyan en los
ponderales, como efectuadas por
la UGP Sanatorio San Jorge, to-
das las prestaciones facturadas
extracápita por ésta al Hospital
Regional Ushuaia durante los pe-
ríodos noviembre de 2006 hasta el
presente que no cuenten con el de-
bido rechazo conformado en los
términos de lo previsto en el pliego
licitario. Fecho, se procederá a
reasignar el porcentual corres-
pondiente a ambos efectores.».
En este punto, el Directorio consi-
deró que las prestaciones no pon-
deradas, es decir las prácticas am-
bulatorias de 1er. y 2do. Nivel ge-
neradas desde el H.R.U. y realiza-
das por la UGP sin que exista re-
chazo conformado por parte de
aquél, deben ser incorporadas en
los ponderases mensuales que de-
terminan la distribución porcentual
de la cápita; en función de lo esta-
blecido por el Apartado H) Punto
H.4., Anexo B de la Resolución
I.P.A.U.S.S Nº 129/02, que consa-
gra la garantía de libre elección de
prestadores (públicos o privados)
por parte del afiliado para la reali-
zación de prácticas ambulatorias
solicitadas por los profesionales
tanto del sector público como del
sector privado en forma indistinta.
Por tanto, concluye que todas las
prácticas cuya facturación extracá-
pita pretende y efectúa la UGP, no
existiendo el rechazo conformado
por parte del H.R.U., debieron y
deben formar parte de las audito-
rías compartidas e integrar los pon-
derales para la distribución porcen-
tual de la cápita correspondiente.
Finalmente, y a los fines de otor-
gar certidumbre a la conducta que
deben observar las partes evitando
la reiteración de la situación plan-
teada, en el Artículo 3° la Resolu-
ción comentada, dispone: ‘HACER
SABER a la UGP Sanatorio San
Jorge que deberá abstenerse en lo
sucesivo de facturar por fuera de
cápita importe alguno al Hospital
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Regional Ushuaia en conceptos de
aranceles no cobrados por éste y
prestaciones no ponderadas que no
cuenten con el debido rechazo con-
formado por parte del efector pú-
blico en los términos de lo estable-
cido en el pliego licitario; ello bajo
apercibimiento de sanciones.»
Habiendo tomado intervención en
las actuaciones la Secretaría Legal
de este Tribunal, y agregado el Ex-
pediente Letra: H N° 459/07 del
registro del instituto Provincial
Autárquico Unificado de Seguridad
Social, caratulado: «S/DEBITOS
POR PRESTACIONES - COSE-
GUROS», se origina e! Informe
Legal Letra: T.C.P. - C.A. N° 35/
08, glosado a fs. 14/19, suscripto
por la Dra. Sandra Anahí FAVA-
LLI.
En dicho Informe, tras rememorar
los antecedentes obrantes en el
Expediente Letra: T.C.P. N° 355/
07 como en el Expediente
I.P.A.U.S.S. Letra: H Nº 459/07, la
letrada interviniente analiza si se
ha dado cumplimiento al requeri-
miento efectuado por la Resolución
T.C.P. - V.A. N° 51/07.
Con tal objeto, analiza el cumpli-
miento de las medidas dispuestas
por la Resolución de Directorio Ni
351/07, en base a las constancias
obrantes en Expediente
I.P.A.U.S.S. Letra: H Nº 459/07.
En relación a su Artículo 1º indica
que, si bien de las constancias
obrantes a fs. 103/104 surgen los
montos que la Administradora de
Servicios Sociales ordenó deposi-
tar en concepto de reintegro al
Hospital Regional Ushuaia, obran-
do la constancia del depósito reali-
zado, a fs. 144 el Director de Ges-
tión Administrativa del citado no-
socomio, con fecha 20/12/07, soli-
cita la cancelación de montos adeu-
dados no determinando el concep-
to de los mismos. Considera, en-
tonces, que no surge claramente de
las actuaciones si se ha dado cum-
plimiento a lo dispuesto en dicho
Artículo, lo cual deberá corrobo-
rarse y clarificarse; destacando que
en caso que existiera un saldo a fa-
vor del H.R.U. por conceptos in-
volucrados en esta norma, debería
procederse a descontar a la UGP
los montos adeudados, toda vez
que su omisión configuraría per-
juicio fiscal.
Respecto a lo dispuesto por el Ar-
tículo 2º, señala que si bien de las
constancias obrantes a fs. 139/140
surge que se efectuaron las audito-

rías de las prestaciones realizadas
durante los meses de Diciembre de
2006 y Enero de 2007, a fs. 141 se
informa que no se han podido rea-
lizar las Auditorías correspondien-
tes a los meses de Febrero, Marzo,
Abril, Mayo y Junio de 2007 por
no contar con la documentación de
las prácticas médicas realizadas en
ese período; con lo que no se ha
finalizado la tarea, incumpliendo lo
ordenado en dicho Artículo.
Finalmente, en relación a lo orde-
nado en el Artículo 3º, destaca que
no obra en dichas actuaciones in-
formación sobre su cumplimiento.
En función de lo expuesto, conclu-
ye el Informe comentado en el sen-
tido que «...en el estado actual de
las actuaciones y habiéndose inti-
mado a las autoridades del IPAUSS,
Directorio y Presidencia a tomar
las medidas necesarias para re-
solver las irregularidades obser-
vadas por este Tribunal de Cuen-
tas de la Provincia, no puede arri-
barse a otra conclusión que no sea
que a la fecha no se encuentra cum-
plida tal manda. En virtud de ello
este cuerpo de abogados entiende
pertinente poner en consideración
de los Sres. Miembros del Tribu-
nal la falta de cumplimiento de las
observaciones efectuadas, toda vez
que el mismo genera perjuicio al
erario público, siendo responsa-
bles por las omisiones incurridas
el anterior Directorio del IPAUSS
y todas las dependencias que omi-
tieron el cumplimiento de las obli-
gaciones a su cargo, como así tam-
bién el actual Directorio del
IPAUSS, si no corrige la situación
descripta...».
Dicho Informe es compartido por
la Sra. Secretaria Legal a fs. 19, ele-
vando las actuaciones al Sr. Presi-
dente y entendiendo que debe me-
rituarse la actuación del ente por el
Plenario de Miembros ante el in-
cumplimiento de la Resolución
T.C.P. ­V.A. Nº 51/07.
Mi opinión.
Por mi parte, analizadas las cons-
tancias obrantes en el Expediente
T.C.P. N° 355/07 y el Expediente
I.P.A.U.S.S. Nº H-459/07, consi-
dero que el Directorio del ente ha
adoptado medidas tendientes a re-
solver las irregularidades plasma-
das en el Informe Letra T.C.P. Nº
289/07, que motivara la Resolución
T.C.P. - V.A. Nº 51/07, las que fue-
ron ordenadas a través de la Reso-
lución I.P.A.U.S.S Nº 351/07.
Ahora bien, conforme surge de las

constancias obrantes en el Expe-
diente I.P.A.U.S.S. N° H-459/07,
analizadas en el Informe Legal Le-
tra: T.C.P. - C.A. Nº 35/08, no se
ha acreditado en esta instancia que
tales medidas se hayan concretado
totalmente por parte de las áreas
técnicas competentes.
En efecto, a fs. 104 se acredita el
depósito de la suma de de $
113.891,50 al Hospital Regional
Ushuaia por los conceptos inclui-
dos en el Artículo 1º de la Resolu-
ción Nº 351/07, monto determina-
do por la Nota Letra: IPAUSS-
ASS Nº 1378/07 de la Administra-
dora de Servicios Sociales Sra. Mi-
riam Beatriz SESSA (fs. 103). Sin
embargo, a fs. 144 obra la Nota
Letra: H.R.U. N° 3826/07 -de fe-
cha 20/12/07- del Director de Ges-
tión Administrativa del Hospital Sr.
Ricardo Maximiliano LOPEZ, por
la cual hace saber al organismo que
acorde sus registros contables el
monto total comprendido en la
Resolución N° 351/07 es de $
312.924,64, quedando, entonces,
un saldo a favor del Hospital de $
199.033,14, razón por la cual re-
quiere su cancelación en forma pe-
rentoria. No surgiendo de las ac-
tuaciones el trámite dado a este re-
clamo ni la resolución adoptada al
respecto.
Por tanto, y tal como indica el In-
forme Legal citado, resulta necesa-
rio que en forma urgente el
I.P.A.U.S.S. verifique, a través de
las áreas técnicas competentes, los
montos oportunamente deposita-
dos en función del reclamo efec-
tuado por el Hospital Regional
Ushuaia, y en caso de existir algún
saldo en su favor comprendido en
el Artículo 1º de la Resolución Nº
351/07, deberá procederse a la li-
beración de los fondos respectivos
en el marco de lo ordenado por di-
cho acto administrativo, toda vez
que su omisión configuraría per-
juicio fiscal.
Por otra parte, tampoco resulta
acreditado en esta instancia con las
constancias obrantes en el Expe-
diente I.P.A.U.S.S. N° H-459/07
el cumplimiento de las medidas
ordenadas en los Artículos 2° y 3º
de la Resolución N° 351/07, con-
forme el análisis efectuado en el
Informe Legal Letra: T.C.P. - C.A.
N° 35/08.
Al respecto, cabe destacar que si
bien la Administradora de Servicios
Sociales dio intervención a la Di-
rección de Prestaciones Médicas a

los efectos del cumplimiento del
Artículo 2º de la citada Resolución,
a través de las Notas Letra:
IPAUSS - ASS N° 1383/07 y 1523/
07 (fs. 98, 127), de las constancias
glosadas a fs. 139/142 surge que
dicha manda no ha sido cumplida
íntegramente, por cuanto se efec-
tuaron únicamente ¡as auditorías de
las prestaciones realizadas duran-
te los meses de Diciembre de 2006
y Enero de 2007, informando a fs.
142 la Dirección de Prestaciones
Médicas que se realizará la rectifi-
cación de pondera¡ de tales perío-
dos. No obrando en las actuacio-
nes la posterior intervención y re-
solución de la cuestión planteada
por parte de la Administradora de
Servicios Sociales; quien , acorde
lo ordenado por el Directorio, debe
adoptar las medidas conducentes a
los fines de dar cumplimiento a lo
dispuesto por el Artículo 2° de la
Resolución N° 351/07. Resultan-
do necesario que, en forma urgen-
te, el organismo adopte también en
este caso las acciones tendientes a
su estricto cumplimiento.
En función de todo lo expuesto,
considero procede en esta instan-
cia requerir al Presidente del
I.P.A.U.S.S. Sr. Vicente SINCHI-
CAY y, por su intermedio, al Di-
rectorio del organismo instrumen-
ten en forma urgente, a través de
las áreas técnicas competentes, las
acciones tendientes a cumplimen-
tar todas las medidas ordenadas en
la Resolución de Directorio N° 351/
07, bajo apercibimiento de ser pa-
sibles de las sanciones pecuniarias
previstas por el Art. 4 inc. h) de la
Ley Provincial 50 y su Decreto Re-
glamentario N° 1917/99, sin per-
juicio de resultar solidariamente
responsables en caso que su incum-
plimiento ocasione perjuicio fiscal;
efectuando un seguimiento por
parte de este Tribunal del resulta-
do de las medidas adoptadas en
consecuencia.
Con tales consideraciones, impul-
so mi voto en el sentido de adoptar
las siguientes medidas:
a) Remitir al Instituto Provincial
Autárquico Unificado de Seguridad
Social el Expediente originario de
su registro Letra: H N° 459/07,
caratulado: «S/DEBITOS POR
PRESTACIONES - COSEGU-
ROS», requiriendo a su Presidente
Sr. Vicente SINCHICAY y, por su
intermedio, al Directorio del orga-
nismo instrumenten en forma ur-
gente, a través de las áreas técnicas
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competentes, las acciones tendien-
tes a cumplimentar todas las medi-
das ordenadas en la Resolución de
Directorio N° 351/07, debiendo
informar a este Tribunal las accio-
nes adoptadas en consecuencia en
un plazo de diez (10) días, con co-
pia certificada de la documentación
respaldatoria pertinente. Ello, bajo
apercibimiento de ser pasibles de
las sanciones pecuniarias previs-
tas por el Art. 4 inc. h) de la Ley
Provincial 50 y su Decreto Regla-
mentario N° 1917/99, sin perjui-
cio de resultar solidariamente res-
ponsables en caso que su incum-
plimiento ocasione perjuicio fiscal.
b) Remitir a la Secretaría Contable
el Expediente Letra: T.C.P. N° 355/
07 del registro de este Tribunal de
Cuentas, caratulado: «S/INVESTI-
GACION DEBITOS POR PRES-
TACIONES - COSEGUROS», a
efectos de realizar el seguimiento
del cumplimiento del requerimien-
to efectuado, así como del resulta-
do de las medidas adoptadas en
consecuencia por parte del ente.
c) Notificar, con copia certificada
del pronunciamiento que se dicte,
al Instituto Provincial Autárquico
Unificado de Seguridad Social con
remisión del Expediente originario
de su registro Letra: H N° 459/07,
a la Secretaría Contable con remi-
sión del Expediente Letra: T.C.P.
N° 355/07 del registro de este Tri-
bunal de Cuentas, y a los Audito-
res Fiscales en el organismo.
Es mi voto.
En segundo término, toma la pala-
bra el actual Sr. Presidente de
éste Tribunal de Cuentas; expi-
diéndose en orden a emitir su Voto:
«...Vienen a conocimiento y consi-
deración de este Presidente el Ex-
pediente Letra: T.C.P. Nº 355/07
del registro de este Tribunal de
Cuentas, caratulado: «S/INVESTI-
GACION DEBITOS POR PRES-
TACIONES - COSEGUROS; con
el Expediente Letra H N° 459/07
del registro del Instituto Provin-
cial Autárquico Unificado de Segu-
ridad Social, caratulado «S/DEBI-
TOS POR PRESTACIONES -
COSEGUROS» por lo que resulta
procedente analizar los mismos con
el objeto de fundar mi voto:
Que el expediente bajo examen vie-
ne a consideración de este Presi-
dente precedido del voto del Sr.
Vocal de Auditoría de este Tribu-
nal de Cuentas, por lo que a los
fines de evitar reiterar innecesaria-
mente los antecedentes detallados,

hago remisión a ellos en honor a la
brevedad.
Que, en oportunidad de expedirse
sobre la cuestión bajo examen, el
Preopinante Vocal de Auditoría re-
fiere que: «...analizadas las cons-
tancias obrantes en el Expediente
T.C.P. Nº 355/07 y el Expediente
I.P.A.U.S.S. Nº H-459/07, conside-
ro que el Directorio del ente ha
adoptado medidas tendientes a re-
solver las irregularidades plasma-
das en el Informe Letra T.C.P. N°
289/07, que motivara la Resolu-
ción T.C.P. - V.A. N° 51/07, las que
fueron ordenadas a través de la
Resolución I.P.A.U.S.S N° 351/07.
Ahora bien, conforme surge de las
constancias obrantes en el Expe-
diente I.P.A.U.S.S. N° H-459/07,
analizadas en el Informe Legal
Letra: T.C.P. - C.A. N° 35/08, no
se ha acreditado en esta instancia
que tales medidas se hayan con-
cretado totalmente por parte de las
áreas técnicas competentes. En efec-
to, a fs. 104 se acredita el depósito
de la suma de de $ 113.891,50 al
Hospital Regional Ushuaia por los
conceptos incluidos en el Artículo
12 de la Resolución Nº 351/07,
monto determinado por la Nota
Letra: IPAUSS­ASS N° 1378/07 de
la Administradora de Servicios So-
ciales Sra. Miriam Beatriz SESSA
(fs. 103). Sin embargo, a fs. 144
obra la Nota Letra: H.R.U. N°
3826/07 -de fecha 20/12/07- del
Director de Gestión Administrati-
va del Hospital Sr. Ricardo Maxi-
miliano LOPEZ, por la cual hace
saber al organismo que acorde sus
registros contables el monto total
comprendido en la Resolución N°
351/07 es de $ 312.924,64, que-
dando, entonces, un saldo a favor
del Hospital de $ 199.033, 14, ra-
zón por la cual requiere su cance-
lación en forma perentoria. No
surgiendo de las actuaciones el
trámite dado a este reclamo ni la
resolución adoptada al respecto.
Por tanto, y tal como indica el in-
forme Legal citado, resulta nece-
sario que en forma urgente el
I.P.A.U.S.S. verifique, a través de
las áreas técnicas competentes, los
montos oportunamente deposita-
dos en función del reclamo efec-
tuado por el Hospital Regional
Ushuaia, y en caso de existir algún
saldo en su favor comprendido en
el Artículo 1º de la Resolución Nº
351/07, deberá procederse a la li-
beración de los fondos respectivos
en el marco de lo ordenado por

dicho acto administrativo, toda vez
que su omisión configuraría per-
juicio fiscal. Por otra parte, tam-
poco resulta acreditado en esta ins-
tancia con las constancias obran-
tes en el Expediente I.P.A.U.S.S. N°
H-459/07 el cumplimiento de las
medidas ordenadas en los Artícu-
los 2° y 3º de la Resolución N° 351/
07, conforme el análisis efectuado
en el Informe Legal Letra: T.C.P. -
C.A. N° 35/08. Al respecto, cabe
destacar que si bien la Adminis-
tradora de Servicios Sociales dio
intervención a la Dirección de Pres-
taciones Médicas a los efectos del
cumplimiento del Artículo 2° de la
citada Resolución, a través de las
Notas Letra: IPAUSS - ASS N°
1383/07 y 1523/07 (fs. 98, 127), de
las constancias glosadas a fs. 139/
142 surge que dicha manda no ha
sido cumplida íntegramente, por
cuanto se efectuaron únicamente
las auditorías de las prestaciones
realizadas durante los meses de Di-
ciembre de 2006 y Enero de 2007,
informando a fs. 142 la Dirección
de Prestaciones Médicas que se
realizará la rectificación de pon-
dera) de tales períodos. No obran-
do en las actuaciones la posterior
intervención y resolución de la
cuestión planteada por parte de la
Administradora de Servicios So-
ciales; quien, acorde lo ordenado
por el Directorio, debe adoptar las
medidas conducentes a los fines de
dar cumplimiento a lo dispuesto
por el Artículo 22 de la Resolución
N° 351/07. Resultando necesario
que, en forma urgente, el organis-
mo adopte también en este caso las
acciones tendientes a su estricto
cumplimiento.»
Que ingresando al análisis del caso
en examen, éste Presidente advier-
te que el IPAUSS si ha dado cum-
plimiento al Artículo 3º de la Reso-
lución Nº 351/07, haciendo saber
al Sanatorio San Jorge que debería
abstenerse en lo sucesivo de factu-
rar por fuera de la cápita importe
alguno al Hospital Regional Ushu-
aia en concepto de aranceles no
cobrados por éste y prestaciones
no ponderadas que no cuenten con
el debido rechazo conformado por
parte del efector público.
Si bien la cédula de notificación de
fs. 91, dirigida al Sanatorio San Jor-
ge SRL, posee sello receptor de
«Austral O.M.I. S.A.», es induda-
ble que la Gerenciadora tomó co-
nocimiento cierto de la Resolución
de Directorio Nº 351/2007 y su rec-

tificatoria N° 339/2007, conforme
surge de las constancias agregadas
a fs. 108, 117, 118 y 119 del Expte.
Letra H 459/2007.
Así, mediante Nota ingresada al
IPAUSS en fecha 28/8/2007 (fs
118/119), el efector privado solici-
ta copia auténtica de los antece-
dentes que motivaran la Resolución
IPAUSS Nº 351/2007 y su rectifi-
catoria; a fs. 117 consta la Nota N°
555/2007 Secretaría General
IPAUSS, por la cual se le notifica
al Sanatorio San Jorge, en fecha 11/
9/2007, la concesión de un plazo
de vista de tres días, en atención a
su pedido de fecha 27/8/2007; sien-
do que a fs. 108 obra el acta de
vista, por la cual se deja constancia
que en fecha 13/9/2007 el Sr. Jorge
M. Zucchi apoderado de la Geren-
ciadora se apersona a tomar vista
de las actuaciones, procediendo a
su fotocopiado.
Siendo ello así es indudable que el
Sanatorio San Jorge SRL ha toma-
do conocimiento de lo dispuesto
en el Artículo 3º de la Resolución
Directorio N° 351/2007.
En lo restante se comparte la pos-
tura del Vocal Preopinante en rela-
ción al tema de fondo en las pre-
sentes actuaciones, y las medidas
a adoptar, considerando procedente
en esta instancia requerir al Presi-
dente del I.P.A.U.S.S. Sr. Vicente
SINCHICAY y, por su intermedio,
al Directorio del organismo instru-
menten en forma urgente, a través
de las áreas técnicas competentes,
las acciones tendientes a cumpli-
mentar todas las medidas ordena-
das en la Resolución de Directorio
N° 351/07, realizando las audito-
rías faltantes a los fines de que se
incluyan en los ponderales, como
efectuadas por la UGP Sanatorio
San Jorge, todas las prestaciones
facturadas extracápita por ésta al
H.R.U., y que no cuenten con el
debido rechazo conformado, pro-
cediendo a reasignar el porcentual
correspondiente a cada efector, y
resolver el reclamo del H.R.U., bajo
apercibimiento de ser pasibles de
las sanciones pecuniarias previs-
tas por el Art. 4 inc. h) de la Ley
Provincial 50 y su Decreto Regla-
mentario Nº 1917/99, sin perjuicio
de resultar solidariamente respon-
sables en caso que su incumpli-
miento ocasione perjuicio fiscal;
efectuando un seguimiento por
parte de este Tribunal del resulta-
do de las medidas adoptadas en
consecuencia.
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Por lo expuesto precedentemente,
adhiero al criterio del Preopinante,
inclinando mi voto en el mismo sen-
tido, y proponiendo asimismo po-
ner en conocimiento de lo actuado
al Ministro de Salud de la Provin-
cia, a fin de que adopte las medidas
que estime corresponder, atento la
situación en que se encuentra el
Hospital como consecuencia de
todo lo sucedido y reflejado en el
expediente, remitiendo copia cer-
tificada de la Resolución Plenaria
de este Tribunal de Cuentas Nº 51/
07 V.A., Resolución del Directorio
del IPAUSS Nº 351/2007, su recti-
ficatoria y del acto administrativo
que se dicte en esta oportunidad.
Así he votado.
Tomando nuevamente la palabra el
Sr. Vocal de Auditoría comparte lo
advertido por el Sr. Presidente en
cuanto al cumplimiento, por parte
del IPAUSS, del Artículo 3º de la
Resolución Nº 351/2007, adhirien-
do asimismo a la propuesta de po-
ner en conocimiento de lo actuado
al Sr. Ministro de Salud.
En función de los fundamentos ex-
puestos precedentemente, este
Cuerpo Plenario de Miembros, fa-
cultado para el dictado del presen-
te acorde lo previsto en artículo 2º
inc. b); 4º inc. c); 27º; 44º y cctes.
de la Ley Provincial 50 y sus mo-
dificatorias; RESUELVE:
ARTICULO 1º) Remitir al Insti-
tuto Provincial Autárquico Unifi-
cado de Seguridad Social el Expe-
diente originario de su registro Le-
tra: H Nº 459/07, caratulado: «S/
DEBITOS POR PRESTACIO-
NES - COSEGUROS», requirien-
do a su Presidente Sr. Vicente SIN-
CHICAY y, por su intermedio, al
Directorio del organismo instru-
menten en forma urgente, a través
de las áreas técnicas competentes,
las acciones tendientes a cumpli-
mentar todas las medidas ordena-
das en la Resolución de Directorio
Nº 351/07, debiendo informar a este
Tribunal las acciones adoptadas en
consecuencia en un plazo de diez
(10) días, con copia certificada de
la documentación respaldatoria
pertinente. Ello, bajo apercibimien-
to de ser pasibles de las sanciones
pecuniarias previstas por el Art. 4
inc. h) de la Ley Provincial 50 y su
Decreto Reglamentario Nº 1917/99,
sin perjuicio de resultar solidaria-
mente responsables en caso que su
incumplimiento ocasione perjuicio
fiscal.
ARTICULO 2º) Remitir a la Se-

cretaría Contable el Expediente
Letra: T.C.P. N° 355/07 del regis-
tro de este Tribunal de Cuentas,
caratulado: «S/INVESTIGACION
DEBITOS POR PRESTACIO-
NES - COSEGUROS», a efectos
de realizar el seguimiento del cum-
plimiento del requerimiento efec-
tuado, así como del resultado de
las medidas adoptadas en conse-
cuencia por parte del ente.
ARTICULO 3º) Poner en cono-
cimiento de lo actuado al Minis-
tro de Salud de la Provincia, a fin
de que adopte las medidas que es-
time corresponder, atento la situa-
ción en que se encuentra el Hospi-
tal como consecuencia de todo lo
sucedido y reflejado en el expedien-
te, remitiendo copia certificada de
la Resolución Plenaria de este Tri-
bunal de Cuentas N° 51/07 V.A.,
Resolución del Directorio del
IPAUSS N° 351/2007, su rectifi-
catoria y del acto administrativo
que se dicte en esta oportunidad.
ARTICULO 4°) Notificar, con
copia certificada del pronuncia-
miento que se dicte, al Instituto
Provincial Autárquico Unificado de
Seguridad Social con remisión del
Expediente originario de su regis-
tro Letra: H Nº 459/07, a la Secre-
taría Contable con remisión del Ex-
pediente Letra: T.C.P. Nº 355/07
del registro de este Tribunal de
Cuentas, y a los Auditores Fisca-
les en el organismo.
Por Secretaría Privada del Cuerpo
Plenario de Miembros, se registra-
rá, notificará y publicará el presen-
te Acuerdo Plenario en el Boletín
Oficial de la Provincia.
No siendo para más, se da por fi-
nalizado el acto en el lugar y fecha
indicadas ut­supra. Fdo. Fdo.:
PRESIDENTE: C.P. German Ro-
dolfo FEHRMANN - VOCAL DE
AUDITORIA: C.P.N. Dr. Claudio
Alberto RICCIUTI.
ACUERDO PLENARIO N° 1605

RESOLUCIONES SUPERIOR

TRIBUNAL DE JUSTICIA

RESOL. Nº 97 08-09-08

VISTO: el cargo vacante de Secre-
tario del Juzgado de Instrucción
Segunda Nominación del Distrito
Judicial Norte, y

CONSIDERANDO:
Que siendo atribución del Supe-
rior Tribunal de Justicia la desig-
nación, previo acuerdo del Con-

sejo de la Magistratura, de todos
los funcionarios del Poder Judi-
cial (art. 142 de la Constitución
Provincial), de conformidad con
el régimen establecido por Acor-
dada STJ nº 37/05, corresponde
llamar a concurso abierto de opo-
sición y antecedentes.
Que a fin de dar publicidad al lla-
mado resulta procedente ordenar
su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, en dos periódi-
cos locales, en la página de Inter-
net del Poder Judicial, y comuni-
carlo a los superiores tribunales de
justicia del resto del país, solici-
tándoles su difusión.
Que siguiendo el criterio sustenta-
do hasta el presente, se estima con-
veniente que sea el titular del juz-
gado quien proponga el temario de
examen y presida la mesa examina-
dora.

Por ello, el Superior Tribunal de
Justicia,

R E S U E L V E :

1.- Llamar a concurso abierto de
oposición y antecedentes para cu-
brir el cargo de Secretario del Juz-
gado de Instrucción Segunda No-
minación del Distrito Judicial Norte
2.- Aprobar el edicto que, como
Anexo, forma parte integrante de
la presente; el que se publicará en
el Boletín Oficial de la Provincia,
en dos periódicos locales y en la
página de Internet de este Tribu-
nal.
3.- Solicitar a los superiores tribu-
nales de justicia del resto del país,
a título de colaboración, la difusión
del edicto.
4.- Designar al Dr. Héctor Daniel
Ochoa para integrar la mesa exami-
nadora; el que deberá proponer a
este Tribunal el temario de examen
sobre el que serán evaluados los
postulantes.
Regístrese, notifíquese y cúmplase.

Dr. Carlos Gonzalo Sagastume -
Presidente.-
Dra. María del Carmen Battaini  -
Vicepresidente.-

RESOL. Nº 99 10-09-08

VISTO:
El expediente N°: 25977/08 STJ-
SSA caratulado «Construcción
Juzgado Correccional DJN s/Lla-
mado a Licitación Pública», y

CONSIDERANDO:

A través del mismo tramita la obra
para la construcción del edificio del
Juzgado Correccional en el Distri-
to Judicial Norte.
Atento al estado del trámite y al
encuadre de la contratación para lle-
var a cabo la presente obra, corres-
ponde autorizar el llamado a Lici-
tación Pública, de conformidad con
lo establecido por Acordada Nº: 33/
07 y Decreto Provincial Nº: 1169/
02, en el marco de la Ley de Obras
Públicas Nº: 13.064.
El presupuesto oficial de dicha obra
asciende a la suma de pesos nove-
cientos sesenta y un mil trescien-
tos setenta y uno con cuarenta y
seis centavos ($ 961.371,46), se-
gún lo informado a fs. 157 y, asi-
mismo, el Area Contable comunica
-a fs. 158- que existe partida pre-
supuestaria para afrontar el gasto
aludido.
Procede en esta instancia fijar el
modo y los plazos de publicación,
el valor de venta del pliego y la
Comisión de Apertura y de Pread-
judicación, todo ello en el marco de
la Ley Nacional de Obras Públicas
Nº: 13.064.

Por ello,
EL SUPERIOR TRIBUNAL DE

JUSTICIA
R E S U E L V E :

1°) AUTORIZAR el llamado a Li-
citación Pública Nº: 03/08 para la
ejecución de la obra del Juzgado
Correccional y de Ejecución de Sen-
tencias del Distrito Judicial Norte,
conforme a la documentación téc-
nica y al Pliego de Bases y Condi-
ciones agregados a fs. 2/155 de es-
tas actuaciones.
2°) IMPUTAR preventivamente a
la partida presupuestaria pertinente
del ejercicio correspondiente la
suma de pesos novecientos sesen-
ta y un mil trescientos setenta y
uno con cuarenta y seis centavos
($ 961.371,46).
3°) DESIGNAR para integrar la
Comisión de Apertura y Estudio
de Ofertas a los señores José Luis
Bocchero, Juan Antonio Avellane-
da, Germán Boechat y Oscar Tu-
lio Perosa.
4º) AUTORIZAR la venta de los
pliegos a un valor de pesos nove-
cientos ($ 900,00), en la sede del
Superior Tribunal de Justicia y en
la Delegación Administrativa del
Distrito Judicial Norte.
5°) FIJAR cinco (5) días de publi-
cación del llamado en el Boletín Ofi-
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cial de la Provincia y en dos diarios
de circulación provincial.
6°) MANDAR se registre, publi-
que en la página web de este Poder
Judicial y pasen las actuaciones a
la Prosecretaría de Administración
para su tramitación.

Dr. Carlos Gonzalo Sagastume -
Presidente.-
Dra. María del Carmen Battaini -
Vicepresidente.-

RESOL. Nº 100 10-09-08

VISTO:
Las solicitudes de incorporación y
reincorporación a las listas de Pe-
ritos y Martilleros Auxiliares de
Justicia para las designaciones de
oficio presentadas por los profe-
sionales interesados, conforme a lo
dispuesto por Acordadas N° 39/
96, y Nº 72/04, y

CONSIDERANDO:
Que las peticiones reúnen los re-
quisitos exigidos por la reglamen-
tación vigente, aprobada por las
referidas acordadas.

Por ello,
EL SUPERIOR TRIBUNAL DE

JUSTICIA
R E S U E L V E :

1°) APROBAR las listas de Auxi-
liares de Justicia para las designa-
ciones de oficio como Peritos y
Martilleros de ambos Distritos Ju-
diciales, que como Anexos I y II
forman parte de la presente.
2°) TENGANSE como únicas lis-
tas vigentes a la fecha las mencio-
nadas precedentemente, quedando
sin efecto aquellas confeccionadas
y aprobadas con anterioridad.
3°) MANDAR se registre, comu-
nique a los Tribunales y Juzgados
de ambos Distritos Judiciales, pu-
blique en el Boletín Oficial y en la
página Web y se cumpla.

Dr. Carlos Gonzalo Sagastume -
Presidente.-
Dra. María del Carmen Battaini -
Vicepresidente.-

RESOLUCIONES

SECRETARIA DE

SUPERINTENDENCIA Y

ADMINISTRACION S.T.J.

RESOL. Nº 16 11-09-08

VISTO:

El expediente Nº: 24809/08 STJ-
SSA-caratulado «Juzgado Electo-
ral s/Refacción de viviendas
(Dptos. 26 y 27, Tira 4, Barrio 60
viv.)», y

CONSIDERANDO:
Mediante Resolución N°: 11/08 de
esta Secretaría se aprobó la ejecu-
ción de los trabajos de remodela-
ción y adecuación del edificio que
ocupará el Centro de Mediación en
la ciudad de Ushuaia (fs. 108).
A fs. 120, el Director de Infraes-
tructura Judicial requiere la reali-
zación de nuevos trabajos y el de-
sistimiento de otros, que surgieron
durante la ejecución de la obra y,
asimismo, conforme el balance de
economías y demasías de fs. 122,
resulta que las ampliaciones solici-
tadas son mayores a las economías,
por lo que este Superior Tribunal
de Justicia deberá abonar el monto
adicional de pesos dos mil setecien-
tos setenta y cuatro ($ 2.774,00).
Dentro del marco de la Ley Nacio-
nal de Obras Públicas N°: 13.064
y atento a la opinión del Director
de Infraestructura, Ing. Juan A.
Avellaneda y a la intervención de
la Prosecretaría de Administración
se procede a aprobar los trabajos y
montos adicionales de la obra.

Por ello,
EL SECRETARIO DE

SUPERINTENDENCIA Y
ADMINISTRACION,

R E S U E L V E :

1°) APROBAR las demasías y eco-
nomías de la obra del Centro de
Mediación por un monto adicional
de pesos dos mil setecientos se-
tenta y cuatro ($ 2.774,00).
2°) IMPUTAR a la partida presu-
puestaria pertinente del ejercicio
vigente el monto indicado prece-
dentemente.
3°) MANDAR se registre, notifi-
que, publique y pasen las actua-
ciones a la Prosecretaría de Admi-
nistración.

Carlos Salvador STRATICO - Se-
cretario de Superintendencia y
Administración S.T.J.

RESOL Nº 17 12-09-08

VISTO:
El expediente Nº: 25510/08 STJ-
SSA caratulado «Dirección Pericial
- insumos s/Adquisición para
stock anual», por el que tramita el

Concurso de Precios Nº: 03/08 , y

CONSIDERANDO:
A fs. 49 y 49 vta. de las aludidas
actuaciones obra el dictamen de la
Comisión de Preadjudicación y la
constancia de su anuncio en la sede
de este Tribunal a partir del 1º de
septiembre del corriente año, res-
pectivamente.
Habiendo vencido el plazo previs-
to para la presentación de impug-
naciones, dicho Dictamen se en-
cuentra firme, por lo que corres-
ponde proceder a la adjudicación
de la contratación.

Por ello, de acuerdo a lo estableci-
do por la Acordada Nº: 33/07,

EL SECRETARIO DE
SUPERINTENDENCIA Y
ADMINISTRACION,

R E S U E L V E :

1º) ADJUDICAR los renglones 01,
02, 03, 04, 05,  06, 07, 08, 09, 10,
11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19,
20, 21, 22, 23, 24 y 26 a la firma
«ABC» del Sr. Roberto Ormaza De
Paúl, por un total de pesos treinta
y seis mil novecientos nueve con
cuarenta centavos ($ 36.909,40).
2º) DECLARAR  desierto el ren-
glón 25, por no recibirse propues-
ta alguna, autorizando en conse-
cuencia su adquisición en forma di-
recta, conforme a los establecido
en el inciso 3b) del artículo Nº: 26
de la Ley Territorial de Contabili-
dad Nº: 6.
3º) IMPUTAR definitivamente el
monto consignado en el punto pri-
mero a la partida presupuestaria
pertinente del ejercicio vigente.
4º) MANDAR se registre, notifi-
que, publique y pase a la Prosecre-
taría de Administración.

Dr. Carlos Salvador Strático - Se-
cretario - Secretario de Superinten-
dencia y Administración S.T.J.

ACORDADAS SUPERIOR

TRIBUNAL DE JUSTICIA

ACORDADA Nº 63/2008

En la Ciudad de Ushuaia, Capital
de la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
a los 10 días del mes de septiembre
del año dos mil ocho, reunidos en
Acuerdo los señores Jueces del Su-
perior Tribunal de Justicia de la Pro-
vincia, Dres. Carlos Gonzalo Sagas-
tume y María del Carmen Battaini,

bajo la presidencia del primero de
los nombrados, y

CONSIDERANDO:
Por razones propias del servicio
resulta necesaria la continuidad en
la Dirección de Infraestructura Ju-
dicial del Arquitecto Germán Gon-
zalo Boechat, quien se encuentra
cumpliendo funciones en forma sa-
tisfactoria, según lo informado por
el titular de la dependencia.
El Arquitecto Boechat fue desig-
nado mediante Acordada Nº: 81/
07 en forma interina para desem-
peñarse en el citado sector, por el
término de seis meses, designación
que fue prorrogada por igual pe-
ríodo, conforme Acordada Nº: 09/
08 de fecha 11 de marzo, por lo
que quedaría extinguida la relación
laboral el día 12 de septiembre del
corriente.
Atento a la capacidad demostrada
durante su desempeño, debido a que
los servicios profesionales de la ar-
quitectura constituyen una necesi-
dad funcional permanente y tenien-
do presente lo prescripto por el
Reglamento de Concursos para la
designación de funcionarios del
Poder Judicial, aprobado mediante
Acordada Nº: 37/05, que prevé en
su artículo 1º la posibilidad de que
el Superior Tribunal de Justicia dis-
ponga prescindir del procedimien-
to reglado, previa resolución fun-
dada, corresponde disponer su de-
signación definitiva.
Según lo dispuesto por el art. 142,
segundo párrafo, de la Constitu-
ción de la Provincia -a contrario- y
el art. 36 inc. e) de la Ley Orgánica
del Poder Judicial Nº 110, es facul-
tad privativa de este Superior Tri-
bunal la designación y promoción,
sin acuerdo alguno previo, del per-
sonal que no integre el Agrupamien-
to Judicial que establece el Regla-
mento aprobado por Acordada N°:
120/94.

Por ello, ACUERDAN:

DESIGNAR al Arquitecto Germán
Gonzalo Boechat (Nivel 12 de la
escala de remuneraciones) para des-
empeñarse en la Dirección de In-
fraestructura Judicial, a partir del
12 de septiembre del corriente año,
previo cumplimiento de los requi-
sitos exigidos reglamentariamente
para acceder al mismo y con suje-
ción a las disposiciones del Regla-
mento de Organización y Funcio-
namiento del Poder Judicial (Acor-
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dada 120/94 y modif.).
Con lo que terminó el acto, firman-
do los señores Jueces del Tribunal,
quienes disponen se registre, noti-
fique, publique y cumpla la pre-
sente, dando fe de todo ello el Se-
ñor Secretario de Superintenden-
cia y Administración).

Carlos Gonzalo Sagastume - Pre-
sidente.-
María del Carmen Battaini - Vice-
presidente.-

ACORDADA Nº 64/2008

En la ciudad de Ushuaia, capital de
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
a los 10 días del mes de septiembre
del año dos mil ocho, reunidos en
Acuerdo los señores Jueces del Su-
perior Tribunal de Justicia de la
Provincia, Dres. Carlos Gonzalo
Sagastume y María del Carmen Ba-
ttaini bajo la presidencia del pri-
mero de los nombrados, y

CONSIDERANDO:
Atento a los antecedentes reuni-
dos y a la facultad del Superior Tri-
bunal de Justicia para establecer la
feria de los Tribunales, conferida
por el art. 28 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial, cuyo período,
debe determinarse anualmente y con
una antelación mínima de 30 días,
de acuerdo a lo dispuesto por el
art. 119 del R.O.F.P.J.

Por ello,
ACUERDAN:

1°) FIJAR desde el día 15 de di-
ciembre de 2008 hasta el día 1º de
febrero de 2009, inclusive, el pe-
ríodo de feria de verano durante el
cual se suspenderá el funcionamien-
to de los tribunales y el transcurso
de los plazos procesales, declaran-
do inhábiles los días 24 y 31 de
diciembre de 2008.
2°) ESTABLECER el horario de
feria desde las 9.00 hasta las 13.00
horas.
3°) REQUERIR a los Sres. Titula-
res de las distintas Dependencias
Judiciales remitan a la brevedad las
propuestas correspondientes a la
designación de las autoridades y
personal que cubrirá la próxima
feria, teniendo en cuenta que per-
manecerá en funciones en dicho pe-
ríodo un Juez y un Secretario por
fuero y el personal mínimo indis-
pensable para atender el servicio

de feria, que no podrá exceder el
número de tres (3) por fuero -civil
y penal- seis (6) empleados por
Distrito, preferentemente de juz-
gados distintos.
En la Dirección Pericial se desem-
peñará un Médico Forense y un
Psicólogo para ambos Distritos y
una Asistente Social por cada Dis-
trito.
En lo concerniente a los Ministe-
rios Públicos y Unidades Funcio-
nales dependientes de la Secretaría
de Superintendencia y Administra-
ción, se observará asimismo, el cri-
terio de guardia imprescindible.
Con lo que terminó el acto, firman-
do los señores Jueces, quienes dis-
ponen se registre, notifique, publi-
que en el Boletín Oficial, en la pág.
Web y se cumpla la presente, dan-
do fe de ello el señor Secretario de
Superintendencia y Administra-
ción.

Carlos Gonzalo Sagastume - Pre-
sidente.-
María del Carmen Battaini - Vice-
presidente.-

ACORDADA Nº 65/2008

En la Ciudad de Ushuaia, Capital
de la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, a los 10 días del mes de sep-
tiembre del año dos mil ocho, re-
unidos en Acuerdo los señores
Jueces del Superior Tribunal de
Justicia de la Provincia, Dres. Car-
los Gonzalo Sagastume y María
del Carmen Battaini, bajo la pre-
sidencia del primero de los nom-
brados, y

CONSIDERANDO:
Resulta necesario avanzar en la or-
ganización del Registro de la Pro-
piedad Inmueble, asignando las
funciones previstas en la estructu-
ra aprobada por Acordada N°: 52/
07, de acuerdo a lo solicitado por
el Sr. Director de dicho Registro y
a los antecedentes del personal que
se desempeña en el sector.

Por ello,
ACUERDAN:

1°) DESIGNAR para ocupar los
cargos previstos en la Acordada
N°: 52/07, a los agentes que a con-
tinuación se detallan:
DISTRITO JUDICIAL SUR

-Departamento de Calificación e
Inscripción Registral: Ana Laura

GRANERO, Leg. N°: 375.
-Departamento de Ordenamiento
Diario y Tasas: José María URRU-
TIA, Leg. N°: 415.
-Departamento de Publicidad Re-
gistral: Juan Francisco CURRO,
Leg. N°: 416.
DISTRITO JUDICIAL NORTE
-Departamento de Calificación e
Inscripción Registral: María Ma-
bel ANDRADE, Leg. N°: 363.
-Departamento de Ordenamiento
Diario y Tasas: Antonio VIÑAYO,
Leg. N°: 362.
-Departamento de Publicidad Re-
gistral: Teresa BIRSA, Leg. N°:
361.
- Departamento de Sistematización
de Datos y Archivo Registral:
Eduardo Luis FABRIZZI, Leg. N°:
346.
2°) MANDAR se registre, notifi-
que, publique y cumpla.
Con lo que terminó el acto firman-
do los señores Jueces, quienes dis-
ponen se registre, notifique, publi-
que y cumpla la presente, dando fe
de todo ello el Sr. Secretario de Su-
perintendencia y Administración.

Carlos Gonzalo Sagastume - Pre-
sidente.-
María del Carmen Battaini - Vice-
presidente.-

ACORDADA Nº 66/2008

En la ciudad de Ushuaia, capital de
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
a los 10 días del mes de septiembre
del año dos mil ocho, se reúnen en
Acuerdo los señores Ministros del
Superior Tribunal de Justicia de la
Provincia, Dres. Carlos Gonzalo
Sagastume y María del Carmen
Battaini, bajo la presidencia del pri-
mero de los nombrados, y

CONSIDERANDO:
Por Acordada N°: 59/08 se trans-
formó en definitiva la vacante de
Auxiliar Tercero del Juzgado de
Primera Instancia de Competencia
Ampliada del Distrito Judicial Sur
en virtud de la selección de la Dra.
María Soledad Vega como Prose-
cretaria de dicho Juzgado.
Tomando en cuenta lo informado
por la titular del mismo, Dra. Ma-
ría Adriana Rapossi, resulta pro-
cedente confirmar a la Sra. Zagarra
en dicho cargo, quien fuera nom-
brada como Auxiliar Interina de di-
cha dependencia mediante Ac. 14/
07, por el término de seis meses y

prorrogada conforme Ac. 85/07.
Según lo establecido en el art. 142,
segundo párrafo, de la Constitu-
ción de la Provincia y el art. 36 inc.
e) de la Ley Orgánica del Poder
Judicial Nº: 110, es facultad priva-
tiva de este Tribunal la designación,
sin acuerdo alguno previo, de los
empleados de los distintos niveles
que integran la planta del Poder
Judicial.

Por ello,
ACUERDAN:

CONFIRMAR la designación del
agente Silvana ZAGARRA, D.N.I.
N°: 17.107.599, como Auxiliar
Tercero (Nivel 3 de la escala de re-
muneraciones), quien continuará
cumpliendo funciones en el Juzga-
do de Primera Instancia de Com-
petencia Ampliada del Distrito Ju-
dicial Sur, con sujeción a las dispo-
siciones del Reglamento de Orga-
nización y Funcionamiento del
Poder Judicial (Acordada Nº: 120/
94).
Con lo que terminó el acto, firman-
do los señores Jueces del Tribunal,
quienes disponen se registre, noti-
fique y cumpla la presente, dando
fe de todo ello el Señor Secretario
de Superintendencia y Administra-
ción.

Carlos Gonzalo Sagastume - Pre-
sidente.-
María del Carmen Battaini - Vice-
presidente.-

COMUNICADO

 INSTITUTO PROVINCIAL

DE VIVIENDA

CONCURSO ABIERTO DE

OPOSICION, ANTECEDEN-

TES Y ENTREVISTAS PARA

CUBRIR VACANTES EN EL

AREA ECONOMICA FINAN-

CIERA DEL INSTITUTO PRO-

VINCIAL DE VIVIENDA.

TRES (3) AGENTES CATEGO-
RIA 17 P.A y T.
UN (1) AGENTE CATEGORIA
19 P.A y T.

RETIRO DE SOLICITUDES

De 9 a 15 horas

FECHA LIMITE DE

ENTREGA DE SOLICITUDES

Hasta las 15 horas del 22 de Se-
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tiembre de 2008

LUGAR DE RETIRO Y

RECEPCION DE

SOLICITUDES

MESA GENERAL DE

ENTRADAS Y SALIDAS

IPV - FRANCISCO GONZA-
LEZ 651 - USHUAIA.

CONSULTAS: AREA ECONO-
MICO FINANCIERA IPV -
FRANCISCO GONZALEZ 651
- USHUAIA.

B.O. 2477/2479

LICITACION

El Superior Tribunal de Justi-

cia de la Pcia., de Tierra del Fuego
llama a Licitación Pública Nº 02/
08 para la adquisición de insumos
de papelería, librería e informática
destinados a la distintas dependen-
cias del Poder Judicial de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego. Día de
apertura: 14 de octubre de 2008,
a las 10.00 hs., Retiro de pliegos,
en el Area de Contrataciones del
Superior Tribunal de Justicia, sita
en San Martín 15 de la ciudad de
Ushuaia, de 08.00 a 14.00 hs»

B.O. 2475/2479

EDICTOS

INTEGRAL ONA S.R.L.

S/QUIEBRA

El Juzgado de Primera Instan-

cia en lo Civil y Comercial -

Distrito Judicial Sur, sito en ca-
lle Congreso Nacional n° 502 Ba-
rrio Bahía Golondrina de la ciudad
de Ushuaia, a cargo de la Dra.
MARIA ADRIANA RAPOSSI,
Secretaria a cargo del Dr. GUSTA-
VO F. GONZALEZ, comunica por
diez días, en los autos caratulados:
«INTEGRAL ONA S.R.L. S/

QUIEBRA S/Incidente de Rea-

lización de Bienes, Expediente

n° 1183/96", que el Martillero
Público Demetrio LUIZON rema-
tará en pública subasta el día 06 de
Octubre de 2008, en la sede del
Tribunal sala de audiencias de la
Escuela Judicial del Poder Judicial
sito en calle Congreso Nacional n°
502 de la ciudad de Ushuaia, ini-
ciándose el remate a las 11,00 hs.
con el  lote n° 1, a las 11,30 hs. con
el lote n° 2 y finalizando a las 12,00
hs con el lote n° 3 de acuerdo a las

especificaciones que a continua-
ción se indican:
Lote n° 1: Un (1) Inmueble, No-
menclatura Catastral: Macizo 56,
Sección A, Parcela 10, Superficie:
308,50 metros cuadrados, Ubica-
ción: Juana Fadul 189, esquina Go-
bernador Deloqui, Ushuaia, Des-
cripción: Inmueble baldío con 25
mts. sobre calle Deloqui y 12,50
mts. sobre calle Fadul. Desocupa-
do.
Precio Base Total: PESOS UN
MILLON DIECISIETE MIL
DOSCIENTOS ($ 1.017.200,00).
Registra deuda en: Dirección
Provincial de Obras y Servicios
Sanitarios por los períodos 01/04
al 08/08 por la suma de $ 1.729,48,
en la Municipalidad de Ushuaia por
Impuesto Inmobiliario al 10/07/08
por la suma de $ 6.422,90.- y por
Tasa General Servicios Municipa-
les al 10/07/08 por la suma de $
4.203,71.
Lote n° 2: Un (1) Inmueble, No-
menclatura Catastral: Macizo 56,
Sección A, Parcela 9, Superficie:
312,50 metros cuadrados, Ubica-
ción: Juana Fadul 177, Ushuaia,
Descripción: Inmueble baldío con
12,50 mts. de frente y 25 mts. de
fondo. Desocupado.
Precio Base Total: PESOS
OCHOCIENTOS NOVENTA
MIL SEISCIENTOS VEINTI-
CINCO ($ 890.625,00.-).
Registra deuda en: Dirección
Provincial de Obras y Servicios
Sanitarios por los períodos 01/04
al 08/08 por la suma de $ 1.729,48,
en la Municipalidad de Ushuaia por
Impuesto Inmobiliario al 10/07/08
por la suma de $ 5.302,03.- y por
Tasa General Servicios Municipa-
les al 10/07/08 por la suma de $
2.513,74.
Lote n° 3: Un (1) Inmueble, No-
menclatura Catastral: Macizo 56,
Sección A, Parcela 8, Superficie:
375 metros cuadrados, Ubicación:
Juana Fadul 161, Ushuaia, Des-
cripción: Inmueble en el cual se en-
cuentra un edificio de aproximada-
mente 221,41 mts. cuadrados cu-
biertos, que consta de dos locales
comerciales y oficinas con baños
independientes. La construcción
posee fundaciones de hormigón,
tabiquería de madera con cubierta
de techos metálica, pisos de alfom-
bra y cerámico, revestimiento ex-
terior y carpinterías en madera.
Posee instalaciones de agua, cloa-
ca, gas y electricidad embutidas a
la vista. Su estado de conservación

es regular, y su antigüedad estima-
da en 45 años. El terreno tiene 15
mts. de frente por 25 mts. de fon-
do. Desocupado.
Precio Base Total: PESOS UN
MILLON NOVENTA Y DOS
MIL SETECIENTOS CIN-
CUENTA ($ 1.092.750,00.-).
Registra deuda en: Dirección
Provincial de Obras y Servicios
Sanitarios por los períodos 01/92
al 08/08 por la suma de $
26.608,10.-, en la Municipalidad
de Ushuaia por Impuesto Inmobi-
liario al 10/07/08 por la suma de $
1.129,99.- y por Tasa General Ser-
vicios Municipales al 10/07/08 por
la suma de $ 5.802,42.
Registra deuda en: el Macizo 56,
Sección A, Parcelas 8,9 y 10 en
Camuzzi Gas del Sur al 30/07/09
por la suma de total de $ 914,50.-
y en la Dirección Provincial de
Energía al 23/07/08 por la suma
total de $ 44,16.-
AL CONTADO Y AL MEJOR
POSTOR - SEÑA 30% - COMI-
SION 3% Y SELLADO DE LEY
1% - A CARGO DEL COMPRA-
DOR - TODO EN DINERO
EFECTIVO Y EN PESOS.
Quien resulte comprador deberá
abonar en el acto del remate una
seña del treinta por ciento (30%) y
el saldo del precio dentro de los
diez (10) días de aprobada la su-
basta (art. 516.1 CPCCLRyM de
aplicación supletoria).
En caso de resultar una compra en
comisión el comprador deberá in-
dicar, dentro de los tres (03) días
de realizado el remate, el nombre
de su comitente en escrito firmado
por ambos, bajo apercibimiento de
tenerlo por adjudicatario definiti-
vo. El comitente deberá constituir
domicilio en esa presentación bajo
apercibimiento de lo dispuesto por
el art. 59 del CPCCLRyM (conf.
Art. 507 del Código Procesal).
Visitas: Los interesados podrán
visitar los inmuebles durante los
días 02 y 03 de Octubre de 2008
en el horario de 15,00 hs. a 16,00
hs. y dos horas antes del inicio del
remate.

PUBLIQUESE POR DIEZ DIAS
EN EL BOLETIN OFICIAL, sin
previo pago de tasas y/o aranceles
de conformidad con el Art. 273, inc.
8 de la Ley 24.522, POR DIEZ
DIAS EN «EL DIARIO» DEL
FIN DEL MUNDO y EN LOS
CANALES DE TV 11 DE USHU-
AIA y TV 13 DE RIO GRANDE.

Ushuaia, 25 de Agosto de 2008.
Gustavo F. González - Secretario.-

B.O. 2469/2478

EDICTO AMPLIATORIO

VENTA JUDICIAL INTEGRAL

ONA S.R.L. S/QUIEBRA

El Juzgado de Primera Instan-

cia en lo Civil y Comercial, Dis-

trito Judicial Sur, sito en la calle
Congreso Nacional 502 de la ciu-
dad de Ushuaia, a cargo por subro-
gancia legal de la Dra. María Adria-
na Rapossi, Secretaría del Dr. Gus-
tavo Fernando González, comuni-
ca por diez días, en los autos cara-
tulados «INTEGRAL ONA S.R.L.
S/QUIEBRA - INCIDENTE DE

REALIZACION DE BIENES»

EXPTE. N° 1183/1996, en relación
a la venta en subasta de los bienes
de la fallida, los embargos existen-
tes se efectivizarán sobre el rema-
nente de la subasta y que los mis-
mos no pesan sobre los inmuebles
a rematar conforme lo dictaminara
oportunamente la Sindicatura en
los autos principales.

Ushuaia, 05 de septiembre de 2008.
PUBLIQUESE POR DIEZ DIAS
EN EL BOLETIN OFICIAL, SIN
PREVIO PAGO DE TASAS Y/O
ARANCELES DE CONFORMI-
DAD CON EL ART. 273 INC. 8
DE LA LEY 24522, EN EL DIA-
RIO DEL FIN DEL MUNDO Y
EN LOS CANALES DE TELE-
VISION DE USHUAIA Y RIO
GRANDE.
Gustavo F. González - Secretario.-

B.O. 2474/2483

El Juzgado de Primera Instancia

de Competencia Ampliada, Dis-

trito Judicial Norte de la Provin-
cia de Tierra del Fuego, con domici-
lio en Ruta Nacional Nº 3 S/N (Ex
campamento YPF), a cargo del Dr.
ANIBAL R. LOPEZ TILLI. -
JUEZ-, Secretaría a cargo del Dr.
PABLO H. BOZZI, en autos cara-
tulados "SILVA ALVAREZ NOR-
MA DEL CARMEN S/SUCE-

SION AB INTESTATO" Expte.
Nº 9710/08, cita y emplaza a todos
los que se considerasen con dere-
cho a los bienes dejados por la Sra.
NORMA DEL CARMEN SILVA
ALVAREZ DNI Nº 92.884.471,
para que dentro del plazo de treinta
(30) días a contar desde la última
publicación los acreditan (Cod. Cit.
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673, 1.3) FDO. ANIBAL R. LO-
PEZ TILLI.- JUEZ.-

Río Grande 05 de Septiembre de
2008
NOTA: Para ser publicado por tres
(3) días.
Pablo Hernán Bozzi - Secretario

B.O. 2476/2478

El Juzgado de Primera Instan-

cia de Competencia Ampliada,

Distrito Judicial Norte de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, con do-
micilio en Ruta Nacional Nº 3, S/N
(Ex campamento YPF), a cargo del
Dr. ANIBAL R. LOPEZ TILLI. -
JUEZ-, Secretaría a cargo del Dr.
PABLO H. BOZZI, en autos cara-
tulados "OYARZO GALLARDO
MARIA FELICIA S/SUCESION

AB INTESTATO" Expte. Nº
9771/08, cita y emplaza a todos
los que se considerasen con dere-
cho a los bienes dejados por la Sra.
MARIA FELICIA OYARZO GA-
LLARDO DNI Nº 92.195.896,
para que dentro del plazo de trein-
ta (30) días a contar desde la últi-
ma publicación los acrediten (Cod.
Cit. 673, 1.3) FDO. ANIBAL R.
LOPEZ TILLI.- JUEZ

NOTA: Para ser publicado por tres
(3) días.
Pablo Hernán Bozzi -Secretario

B.O. 2476/2478

El Juzgado Provincial de Com-

petencia Ampliada, Distrito Ju-

dicial Sur, de la Provincia de Tie-
rra del Fuego, a Cargo de la Dra.
María Adriana Rapossi, secretaría
a cargo del Dr. Manuel López, cita
y emplaza a fin de que se presen-
ten a estar a derecho dentro del pla-
zo de treinta (30) días, a todos los
que se consideren con derecho so-
bre los bienes dejados por el cau-
sante Sr. Jorge Marcelo Demartín,
en los autos caratulados "Demar-

tín, Jorge M. S/Sucesión Ab

Intestato" Expediente N° 12806.

Se ordena publicar el presente por
el término de 3 (tres) días.
LU 87 TV Canal  11 y Boletín Ofi-
cial
Ushuaia, 28 de Agosto de 2008.
Manuel Isidoro Lopez - Secretario

B.O. 2476/2478

El Juzgado de Competencia Am-

pliada del Distrito Judicial Sur,
a cargo de la Dra. María Adriana
Rapossi, Secretaría única a cargo
del Dr. Manuel López sito en calle
Congreso Nacional n° 502, Barrio
Bahía Golondrina de la Ciudad de
Ushuaia, en los autos caratulados:
«BARRIENTOS MIRANDA, VI-

VENCIA DEL CARMEN S/SU-

CESION AB-INTESTATO»

(Expte. 12.529/08) procediéndose
a la publicación de edictos por el
término de tres (3) días en el Bole-
tín Oficial de la Provincia citando a
todos los que se consideren con
derecho sobre los bienes dejados
por la causante para que dentro del
plazo de treinta (30) días así lo acre-
diten (art. 673.2 y sgtes. del
CPCCLRyM).

Para ser publicado por tres (3) días
en Boletín Oficial de la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur.-
Ushuaia, 14 de Agosto de 2008.-
Manuel I. LOPEZ - Secretario.-

B.O. 2477/2479

ANEXO, Resolución STJ
nº 97/08

El Superior Tribunal de Justi-

cia de la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur llama a concurso abierto
de oposición y antecedentes, para
cubrir el cargo de Secretario del
Juzgado de Instrucción de Se-

gunda Nominación del Distrito

Judicial Norte.

Se requiere ser argentino, tener vein-
ticinco años de edad y ser abogado
con tres años de ejercicio en la pro-
fesión o en empleo o función judi-
cial, aún cuando para su ejercicio
no requiera título.
Las inscripciones deberán ser efec-
tuadas personalmente o por correo,
mediante nota dirigida a la Direc-
ción de Concursos del Superior
Tribunal de Justicia (Yaganes nº
124, Ushuaia -CP 9410-, Tierra del
Fuego), adjuntando a la misma: a)
fotocopia certificada del título de
abogado; b) fotocopia certificada
del DNI; c) currículum vitae. Se
recibirán hasta el día  viernes 24 de
octubre del año 2008, inclusive.
Todos los concursantes deberán,
indefectiblemente, constituir domi-
cilio a los efectos del concurso en
la Provincia de Tierra del Fuego (no
podrán hacerlo en los estrados del
tribunal ni oficinas públicas), don-

de serán válidas todas las notifica-
ciones que se les cursen. No serán
considerados aquellos anteceden-
tes que no se encuentren fehaciente-
mente acreditados en el currículum
vitae al momento de la inscripción,
ya sea mediante constancias origi-
nales o fotocopias certificadas de
las mismas. Transcurridos seis (6)
meses de la fecha de cierre indica-
da, se procederá a la destrucción
de la documentación presentada
que no fuera retirada por los inte-
resados.
Las consultas serán atendidas en
los teléfonos (02901) 441500 y
441533.

Dr. Carlos Gonzalo Sagastume -
Presidente.-
Dra. María del Carmen Battaini  -
Vicepresidente.-

EL JUZGADO DE PRIMERA

INSTANCIA CIVIL Y COMER-

CIAL DEL DISTRITO JUDI-

CIAL SUR, Sito en calle Congreso
Nacional 502 Bº Bahía Golondrina
de la ciudad de Ushuaia, a cargo en
subrogancia legal de la Dra. María
Adriana Rapossi, Secretaría a car-
go del Dr. Gustavo F. González,
en los autos caratulados "FON-

DO RESIDUAL LEY 478 C/VE-

LASQUEZ VELASQUEZ NEL-

SON S/EJECUTIVO" (Expte.
Nº 9131)", se ha dispuesto notifi-
carlo de la siguiente resolución que
en la parte pertinente dice: "Ushu-
aia, 11 de julio de 2008... En aten-
ción a las constancias de autos,
practíquese la intimación de pago
a la parte demandada para que de-
posite en la cuenta de autos ante el
Banco de la Provincia de Tierra del
Fuego la suma de Pesos Un Mil
Doscientos Dieciocho con Ochen-
ta y Seis Centavos ($ 1.218,86) en
concepto de capital nominal con
más la de Pesos Doscientos Cua-
renta y Cuatro ($ 244), que se pre-
supuestan provisoriamente para
responder a intereses y costas de
la ejecución y para que dentro del
quinto (5) día de notificada opon-
ga las excepciones a que tuviere
derecho y constituya domicilio en
el radio del Tribunal, por interme-
dio de edictos que se publicarán en
el Boletín Oficial y en LU87 TV
Canal 11 Ushuaia por el término
de UN (1) DIA. Ello, bajo aperci-
bimiento de continuar con el pre-
sente trámite y designarle Defen-
sor Público para que lo represente
(arts. 159, 467.3, 478, 479 y cctes.

del CPCCLRyM). Fdo. María
Adriana Rapossi - Juez".

El actor goza en la Provincia de
BENEFICIO DE LITIGAR SIN
GASTOS.
Publíquese por un (1) día en el
BOLETIN OFICIAL y en LU 87
TV CANAL 11 DE LA CIUDAD
DE USHUAIA.-
Ushuaia, 01 de Setiembre de 2008.-
Gustavo F. González - Secretario.-

El Juzgado de Primera Instancia

de Competencia Ampliada del

Distrito Judicial Norte, a cargo
del Dr. Aníbal R. López Tilli, Se-
cretaría a cargo del Dr. Pablo Her-
nán Bozzi, sito en Ruta nacional N°
3 - Ex Campamento YPF, de la ciu-
dad de Río Grande, Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, comunica por dos
(2) días que en los autos caratula-
dos: «SAMEGA S.A. s/QUIE-

BRA», Expte. Nº 3665/2001, el sín-
dico ha presentado el informe final
y el proyecto de distribución de
fondos. Si éste no resulta objetado,
será aprobado, dentro de los diez
(10) días. Asimismo, se comunica
que V.S. ha regulado honorarios a
los profesionales intervinientes en
el proceso.

Río Grande, 05 septiembre de 2008
Pablo Hernán Bozzi - Secretario.-

B.O. 2478/2479

PARTIDO POLITICO

«PROPUESTA REPUBLICANA

(PRO)»

PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO

EL JUEZ ELECTORAL Y DE

REGISTRO PROVINCIAL, Dr.
Horacio Rubén MAFFEI, HACE
SABER POR TRES DIAS A LOS
PARTIDOS POLITICOS RECO-
NOCIDOS Y EN FORMACION
A LOS EFECTOS PREVISTOS
POR EL ARTICULO 20 DE LA
LEY PROVINCIAL DE PARTI-
DOS POLITICOS, PONER EN
CONOCIMIENTO EL NUEVO
NOMBRE ADOPTADO POR EL
PARTIDO COMPROMISO
PARA EL CAMBIO; QUE SE HA
PRESENTADO ANTE ESTA
SEDE JUDICIAL SOLICITAN-
DO EL CAMBIO DE NOMBRE
DISPONIENDO LA DENOMI-
NACION «PROPUESTA REPU-
BLICANA (PRO)» CON FECHA
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14 DE MAYO DE 2008. (Expte.
Nº 256/04).

Horacio Rubén MAFFEI - Juez.-

B.O. 2478/2480

DIRECCION GENERAL DE

RECURSOS HUMANOS DE

LA PROVINCIA DE TIERRA

DEL FUEGO, ANTARTIDA E

ISLAS DEL ATLANTICO SUR

Se comunica al señor Marcelo Fa-
bián LAPA CURIOTTI, D.N.I. N°
22054527, categoría 10 P.O.M y
S., que por Decreto Provincial N°
2108/06, es aceptada su renuncia a
partir del treinta y un (31) días del
mes de enero de 2006, que ha per-
cibido indebidamente el sueldo del
mes de febrero/06 y compensación
salarial Decreto Pcial. N° 761/06
en el mes de marzo/06, compro-
bándose el retiro de los importes
de cada liquidación según la infor-
mación suministrada por el Banco
Provincia Tierra del Fuego. Por tal
motivo se solicitó la intervención
de la Dirección general de Haberes
a efectos de proceder a la valoriza-
ción del importe a depositar a la
cuenta General de Gobierno, el que
asciende a pesos UN MIL DIECI-
SIETE ($ 1.017,00).

Habiéndose cursado dos (2) Cédu-
las de Notificación la primera con
fecha el 01/08//06 y la segunda con
fecha el 30/05/08, es que, por su-
gerencia del Fiscal Adjunto se rea-
liza este comunicado previo pro-
mover una acción judicial.

QUEDA UD. DEBIDAMENTE
NOTIFICADO.-
María Laura ROMERO - Subdi-
rectora Gral. de RR.HH.

B.O. 2478/2480

Por disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber
por un día lo siguiente:

CONSTITUCION DE HAS SE-

GURIDAD S.R.L.

1) Integrantes: Mariana Soledad
AMBROSI DNI: 29.953.931, ar-
gentina, nacida el 30 de septiembre
de 1982, soltera, con domicilio en
Isla de los Estados N° 550 2º A,
Río Grande, empresaria y Hugo Er-
nesto AMBROSI DNI:
18.547.883, argentino, nacido el 24

de junio de 1967, casado, con do-
micilio en Isla de los Estados Nº
550 2º A, Río Grande, empresario.

2) Fecha e instrumento de cons-

titución: Instrumento Privado de
fecha 01 de agosto de 2008.

3) Denominación de la sociedad:

«HAS SEGURIDAD S.R.L.»

4) Domicilio de la sociedad: La
sociedad tiene su domicilio legal en
la Ciudad de Río Grande, Provin-
cia de Tierra del Fuego, establecien-
do su sede social en Rosales N°
664 de dicha ciudad.

5) Objeto Social: la realización
por cuenta propia, por cuenta de
terceros y/o asociada a terceros, de
las siguientes actividades: a) CO-
MERCIALIZACION Y/O INS-
TALACIONES: Mediante la co-
mercialización y/o Instalaciones al
por mayor y menor de todo tipo
de máquinas y equipos de comuni-
cación, control y seguridad, circui-
tos cerrados, telefonía, sistemas de
alarmas, sirenas de incendio, robo
y equipos de facsímil, antenas VHF
etc., sean estas en obras y/o bienes
públicos y/o privados de cualquier
naturaleza, b) IMPORTACION Y
EXPORTACION: De todo tipo de
materiales, mercaderías y enceres
necesarios para el desarrollo de las
actividades componentes del obje-
to social, y especialmente aquellas
realizadas al amparo de las fran-
quicias establecidas por la ley
19640 y aquellas disposiciones que
la modifiquen, sustituyan y/o com-
plementen.

6) Plazo de duración: Será de no-
venta y nueve años, a contar desde
la fecha de su inscripción en el Re-
gistro Público de Comercio.

7) Capital Social: El Capital Social
es de $ 12.000 (pesos doce mil) divi-
dido en 1.200 cuotas de $10 valor
nominal cada una y con derecho a un
voto cada una, totalmente suscrip-
tas por los socios de acuerdo con el
siguiente detalle: Mariana Soledad
Ambrosi suscribe $ 6.000 represen-
tado por 600 cuotas y Hugo Ernesto
Ambrosi suscribe $ 6.000, represen-
tado por 600 cuotas.

8) Organización de la represen-

tación legal: La administración de
la Sociedad estará a cargo de los
gerentes que designen los socios los

que actuarán en forma indistinta y
usarán sus firmas precedidas del
sello social. Los gerentes podrán
ser socios o no socios y tendrán
todas las facultades de administra-
ción y disposición de los bienes
sociales necesarias para el cumpli-
miento del objeto social.

9) Composición del órgano de

administración: Se designan
como gerentes a los señores Ma-
riana Soledad Ambrosi y Hugo Er-
nesto Ambrosi.

10) Fecha de cierre de ejercicio:

31 de diciembre de cada año.

Río Grande, 12 de Setiembre de
2008.-
Dra. Adriana ARTOS - Directora
de Registros Río Grande - I.G.J.

Por disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber
por un día lo siguiente:

Constitución de la Sociedad de

Responsabilidad Limitada por
instrumento privado de fecha 26/
05/2008, e instrumento privado
complementario con fecha 31/07/
2008.

Socios: EDGARDO RODRI-
GUEZ, D.N.I. N° 14.537.918, na-
cido el 13 de mayo de 1961, de
estado civil casado en primeras
nupcias con Beatriz Constanza del
Valle Aguirre, de profesión comer-
ciante domiciliado en la calle Paseo
de la Plaza N° 2065 de la ciudad de
Ushuaia y BEATRIZ CONSTAN-
ZA DEL VALLE AGUIRRE,
D.N.I. N° 13.152.326, nacida el 05
de julio de 1959, de estado civil
casada en primeras nupcias con
Edgardo Rodríguez, de profesión
Contadora Pública Nacional, domi-
ciliada en la calle Paseo de la Plaza
N° 2065 de la ciudad de Ushuaia,
ambos mayores de edad, de nacio-
nalidad argentina y capaces para
contratar.

Denominación: GLOBAL TE-

CHNOLOGY SOLUTIONS

Sociedad de Responsabilidad

Limitada.

Domicilio Social: La sede social
se fija en la calle Salta N° 2283,
ciudad de Ushuaia provincia de
Tierra del Fuego.

Capital Social: El capital social

se fija en la suma de pesos CIEN
MIL ($ 100.000) que se divide en
diez mil (10.000) cuotas iguales de
pesos DIEZ ($ 10.-) cada una. El
Capital puede ser aumentado por
decisión de la Asamblea hasta el
quíntuplo de su monto, conforme
al artículo 188 de la Ley 19.550 y
sus modificaciones.

Suscripción e Integración del

Capital: Las cuotas son suscrip-
tas en las siguientes proporciones:
El Sr. Edgardo Rodríguez, suscribe
la cantidad de cinco mil (5.000.-)
cuotas, por la suma total de pesos
cincuenta mil ($ 50.000.-), y la Sra.
Beatriz Constanza del Valle Agui-
rre, suscribe la cantidad de cinco
mil (5.000.-) cuotas, por la suma
total de pesos cincuenta mil ($
50.000). Se conviene que el capital
se podrá incrementar cuando el giro
comercial así lo requiera, mediante
cuotas suplementarias. La Asam-
blea de socios con el voto favora-
ble de más de la mitad del capital
aprobará las condiciones de monto
y plazos para su integración, guar-
dando la misma proporción de cuo-
tas que cada socio sea titular al
momento de la decisión. El capital
suscripto es integrado en efectivo,
en un veinticinco por ciento (25%)
por todos los socios en este mis-
mo acto, los cuales se comprome-
ten a integrar el setenta y cinco por
ciento (75%) restante en el plazo
legal estimado por la Ley de Socie-
dades Comerciales.

Objeto Social: La Sociedad tiene
por objeto dedicarse por cuenta
propia de terceros y/o asociada a
terceros las siguientes actividades:
Servicios Generales para la In-

dustria: Compra, venta, interme-
diación, importación y exportación
de máquinas industriales, sus com-
ponentes, materiales, instrumen-
tos, y toda clase de productos ter-
minados o semielaborados, eléctri-
cos, electrónicos y/o electromecá-
nicos y afines a los mismos, para
uso industrial, en medicina e inves-
tigaciones de todo tipo, inclusive
bajo el régimen enmarcado en la Ley
N° 19.640, sus modificaciones y
las que puedan reemplazarla en el
futuro.
Ejercicio de mandatos, corretajes,
representaciones, consignaciones y
gestiones de negocios, y el aseso-
ramiento y promoción de inversio-
nes y financiamiento, siempre vin-
culados al objeto principal. Aseso-
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ramiento y prestación de la clase
de servicios relativos o vinculados
a la ingeniería industrial, eléctrica,
electrónica y electromecánica así
como lo relativo a lo administrati-
vo e impositivo. La prestación de
estos servicios deberá ser realiza-
da por los socios o por personal
contratado o empleados. Explota-
ción de concesiones, patentes de
invención, marcas de fábrica, dise-
ños y modelos industriales. Dise-
ño, proyecto o construcción de
plantas industriales, de obras pú-
blicas o privadas, mediante la utili-
zación de cualquier sistema de cons-
trucción y de toda clase de mate-
riales.
Estudio y preparación de especia-
listas en el diseño de automatismos
industriales, cálculo y diseño de
instalaciones industriales, ahorro y
aprovechamiento energético, cali-
dad y seguridad industrial.

Duración: noventa y nueve años
contados a partir de su inscripción
en el Registro Público de Comercio.

Administración y representa-

ción de la firma social: Sr. ED-
GARDO RODRIGUEZ. D.N.I.
N° 14.537.918, quien actuará con
toda amplitud en los negocios so-
ciales, pudiendo realizar cualquier
acto o contrato para la adquisición
de bienes muebles o inmuebles y
las operaciones mencionadas en la
cláusula Tercera del presente con-
trato.

Fecha de cierre de ejercicio: 31
de diciembre de cada año.

Ushuaia, 12 de septiembre de
2008.-
Dra. Gabriela F. Vaccarezza - Di-
rectora de Registros I.G.J.

POR DISPOSICION DE LA INS-
PECCION GENERAL DE JUS-
TICIA SE HACE SABER POR
UN DIA LO SIGUIENTE:

DENOMINACION: UVAS DE

LA PATAGONIA S.A.

INSTRUMENTO: ACTA DE
ASAMBLEA N° 3 de fecha 30/
09/2005.-
ACTA DE DIRECTORIO N° 11
de fecha 14/09/2005.

Que por Acta de Asamblea Nº 3,
de fecha 30 de septiembre de 2005,
según consta en el Libro de Actas

de Asamblea Nº 1 de la Sociedad,
en el folio Nº 2, se ha resuelto la
decisión de renovar el Directorio
perteneciente a la firma Uvas de la
Patagonia S.A., el que quedará com-
puesto de la siguiente manera:

PRESIDENTE: Alberto Miguel
Angel Colonna, DNI N° 4554484,
CUIT N° 20-04554484-3, fecha de
nacimiento: 30/09/1946, con domi-
cilio en Roque Saenz Peña N° 211,
de la localidad de Bernal, Provincia
de Buenos Aires.

VICEPRESIDENTE: Ezequiel
Mariano Rodríguez, DNI N°
22993245, CUIT N° 20-
22993245-5, fecha de nacimiento
13/11/1972, con domicilio en Las
Violetas N° 549, de Ushuaia, Tie-
rra del Fuego.

DIRECTOR TITULAR: Analía
Silvina Colonna, DNI N°
23217175, CUIT Nº 27-
232171753, fecha de nacimiento
20/02/1973, con domicilio en Las
Violetas N° 549, de Ushuaia, Tie-
rra del Fuego.

DIRECTOR SUPLENTE: Pablo
Javier Colonna, DNI N° 22014837,
CUIT N° 20-22014837-9, fecha de
nacimiento 13/12/1970, con domi-
cilio en Roque Saenz Peña N° 211,
de la localidad de Bernal, Provincia
de Buenos Aires.

DOMICILIO LEGAL: Isla de los
Lobos Nº 510 de la ciudad de Ushu-
aia, Provincia de Tierra del Fuego.

Ushuaia, 04 de Septiembre de
2008.-
Dra. Gabriela F. Vaccarezza - Di-
rectora de Registros - I.G.J.

Por disposición de la Inspección
general de Justicia se hace saber por
un día lo siguiente:

Que mediante Acta de Directorio
de fecha 07 de marzo de 2008, la
firma TOLKEYEN PATAGONIA
TURISMO S.A. ha resuelto cam-
biar el domicilio de la sede social,
trasladando el mismo a calle 17 de
Octubre Nº 279 de la ciudad de
Ushuaia, Provincia de Tierra del
Fuego.

Ushuaia, 15 de Septiembre de
2008.-
Dra. Gabriela F. Vaccarezza - Di-
rectora de Registros I.G.J.

ANEXOS

DECRETO Nº 1866 - ANEXO I

DECRETO Nº 1871
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